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RESUMO 
 

 

MORALES, María Soledad. ¿Gubernamentalidad progresista? Análisis de 
políticas para la infancia en los gobiernos del Frente Amplio en Uruguay. 2013. 
159 f. Dissertação (Mestrado em Políticas Públicas e Formação Humana) – 
Faculdade de Educação, Universidade do Estado do Rio de Janeiro, Rio de 
Janeiro, 2013. 
 

Esta pesquisa tem por objetivo analisar as mudanças nas políticas de 
infância impressas pelo Frente Amplio, desde que assumiu o governo nacional 
do Uruguai, buscando responder a seguinte questão: Quais são as 
características que regem a arte de governar a infância e a família do Frente 
Amplio no Uruguai, especialmente nas políticas Cercanías, Uruguai cresce 
contigo e Fortalecimento das funções parentais? Para tanto, o estudo tem 
como centralidade as formas de governo do Frente Amplio como partido de 
esquerda que, por primeira vez na história do Uruguai, tornou-se um ator 
legítimo para o exercício do poder político e, como tal, tem formulado e 
implementado políticas públicas. As políticas de infância compõem uma área 
setorial e interessa observar o que trouxe como novidade esta força política. 
Com base em autores como Robert Castel e Michel Foucault, além de muitas 
outras contribuições de autores da América Latina, esta dissertação visa 
aprofundar conceitos que são referências centrais nas formulação de políticas 
para crianças, tais como proteção social, direitos da criança, risco, 
vulnerabilidade, capacidades e funções parentais. Por meio deles busca 
observar as estratégias governamentais e, portanto, o desenho da sua arte de 
governar crianças e famílias.  

 
Palavras-chave: Políticas de infância. Uruguai. Proteção Social. Direitos da 
Criança. Risco. Vulnerabilidade. Capacidades e funções parentais. 



 

 

RESUMEN 

 

 

MORALES, María Soledad. ¿Gubernamentalidad progresista? Análisis de 
políticas para la infancia en los gobiernos del Frente Amplio en Uruguay. 2013. 
159 f. Dissertação (Mestrado em Políticas Públicas e Formação Humana) – 
Faculdade de Educação, Universidade do Estado do Rio de Janeiro, Rio de 
Janeiro, 2013. 
 

La investigación tiene por objetivo analizar las transformaciones en las 
políticas para la infancia a cargo del Frente Amplio, desde que asumió el 
gobierno nacional de Uruguay, buscando responder la siguiente 
pregunta:¿cuáles son las características que rigen el arte de gobernar la 
infancia y la familia del Frente Amplio en Uruguay, especialmente en las 
políticas Cercanías, Uruguay Crece Contigo y Fortalecimiento a las funciones 
parentales? Por tanto, el estudio tiene como centralidad las formas de gobierno 
del Frente Amplio como partido de izquierda que, por primera vez en la historia 
de Uruguay, se convirtió en actor legítimo para el ejercicio del poder político y, 
como tal. Ha formulado e implementado políticas públicas. Las políticas de 
infancia componen un área sectorial e interesa observar lo que trajo como 
novedad esta fuerza política. Con base en autores como Robert Castel y Michel 
Foucault, además de otras contribuciones de autores de América Latina, esta 
tesis busca profundizar conceptos que son referencias centrales en la 
formulación de las políticas de infancia, tales como protección social, derechos 
de infancia, riesgo, vulnerabilidad, capacidades y funciones parentales. De esa 
manera, se busca observar las estrategias gubernamentales y, por lo tano, el 
diseño de su arte de gobernar infancia y familias. 
 
Palabras clave: Políticas de infancia. Uruguay. Protección. Derechos. Riesgo. 
Vulnerabilidad. Capacidades. 
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INTRODUCCION 

 

 

“ya sabemos cómo es sin las respuestas 

mas ¿cómo será el mundo sin preguntas? 

Mario Benedetti (“Happy Birthday”) 

 

 

La presente tesis de Maestría se desarrolla en el marco del programa de 

pos-graduação “Políticas Públicas e Formação humana” (PPFH) de la 

Universidade do Estado do Río de Janeiro (UERJ) y procura profundizar el 

análisis de la relación entre el gobierno de izquierda en Uruguay a cargo del 

Frente Amplio (desde 2005 al día de hoy) y las políticas de infancia formuladas 

en ese período.  

El problema y las preguntas que guían el proyecto dan cuenta de una 

motivación personal, como investigadora, de analizar si han existido 

transformaciones en el área sectorial de las políticas de infancia desde que el 

Frente Amplio asumió el gobierno en Uruguay1.  

El problema de investigación se centra en el estudio de las formas de 

gobierno del Frente Amplio como partido de izquierda que, por primera vez en 

la historia de Uruguay, se ha convertido en actor legítimo para el ejercicio del 

poder político, lo que entre otras cosas se ejercita en la formulación e 

implementación de las políticas públicas. Las políticas de infancia se 

constituyen como un área sectorial e interesa observar qué trajo de nuevo esta 

fuerza política. Ahondar en los conceptos que son referencias centrales en la 

formulación de las políticas de infancia a cargo del Frente Amplio se torna 

pertinente para observar cuál ha sido su estrategia, cuáles han sido las 

prerrogativas del gobierno y, de esa forma, caracterizar la formulación del arte 

de gobernar a la infancia y a las familias. 

                                                           
1
 Para conocer más sobre la situación socio demográfica del Uruguay se recomienda ingresar 
al siguiente link: http://www.ine.gub.uy/censos2011/resultadosfinales/pais%20poblacion.html 
Sobre información socioeconómica: 
http://www.ine.gub.uy/biblioteca/pobreza/Pobreza%202012/Estimaci%C3%B3n%20de%20la
%20pobreza%20por%20el%20M%C3%A9todo%20del%20Ingreso%202012.pdf 
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Esto significa preguntarse: ¿La izquierda uruguaya, en el campo de la 

infancia, se propuso constituir nuevos regímenes de verdad? ¿Se ha propuesto 

nuevos esquemas de politización? ¿Cuál ha sido su estrategia de coordinación 

de las relaciones de fuerza del campo de la infancia? ¿El Frente Amplio actuó 

como potencia en el campo de la infancia? ¿Introdujo concepciones 

instituyentes que rompen con la tradicional forma de comprender e intervenir en 

el campo de la infancia? Y por cierto, si esto sucedió, ¿en qué consistió?, 

¿Hasta dónde lo pudo hacer? ¿Qué limitaciones se encontró en su camino? 

Aunque son muchas las preguntas que enmarcan la investigación, ésta 

se propone responder centralmente a la siguiente: ¿Cuáles son las 

características que asume el arte de gobernar la infancia y familia del Frente 

Amplio en el Uruguay especialmente en las políticas Cercanías, Uruguay Crece 

Contigo y Fortalecimiento de las funciones parentales?2 

En este sentido, la investigación se plantea como hipótesis que la 

llegada de la izquierda al gobierno del Uruguay en el año 2005 significó la 

formulación de nuevas técnicas de gobierno de la infancia y la familia, sin que 

ello significase la construcción de un nuevo arte de gobernar sino que, más 

bien, correspondería a una nueva reconfiguración de la gubernamentalidad 

neoliberal, que consiste en un avance humanista y democrático del modelo de 

protección social de la infancia, que continúa caracterizándose por ser 

normalizador, disciplinador e higienista.  

El poder formular esta hipótesis de investigación ha significado la 

realización de un constante análisis de implicación3 (LOURAU, 1993) respecto 

                                                           
2
 Cabe aclarar que la investigación no abordará los aspectos relacionados a la implementación 
de las políticas sino que se limitará a las cuestiones relacionadas a su formulación. Esta 
decisión metodológica no significa desconocer la importancia de la etapa de la 
implementación en la que se resiste, se modifica, se reformula el propio diseño de la política. 

 
3
 Lo que para una mirada positivista de la ciencia sería oculto y considerado un desvío, el 
análisis de implicación lo incorpora al campo de análisis subvirtiendo lo que hasta ahora era 
considerado una buena ciencia: “Dentro de uma visão positivista que afirma a objetividade e a 
neutralidade do pesquisador/profissional, as propostas da Análise Institucional tornam-se, 
efetivamente, um escândalo, uma subversão. Colocar em análise o lugar que ocupamos, 
nossas práticas de saber-poder enquanto produtoras de verdades - consideradas absolutas, 
universais e eternas - seus efeitos, o que elas põem em funcionamento, com o que elas se 
agenciam é romper com a lógica racionalista ainda tão fortemente presente no pensamento 
ocidental.” (COIMBRA; NASCIMENTO, 2008, p.3).Al decir de Lourau (1975), podríamos 
diferenciar implicaciones de tipo institucional, práctico, sintagmático, paradigmático y 
simbólico. Tal como sostiene Acevedo el análisis de implicación es con respecto con: - el 
objeto de investigación; - las instituciones de referencia y pertenencia del investigador; - el 
encargo y las demandas sociales; - la epistemología del propio campo disciplinario; - la 
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a las tensiones, afectividades y emociones que surgieron producto de la 

invitación y el desafío de trabajar con un nuevo marco referencial y 

epistemológico. Esto fundamentalmente fue trabajado a partir de dos 

cuestiones: por un lado, la gran conflictividad que me suponía investigar desde 

un marco conceptual que la Ciencia Política no utiliza generalmente; por otro 

lado, la sensación de, al hacer ciertos análisis, traicionar un proyecto político 

del que uno es parte. 

Respecto al primero, las tensiones surgían producto del análisis de la 

ciencia política que prevalece de manera general y en particular en mi país. En 

este sentido, se observa que los problemas centrales de la ciencia política 

actual son: cómo realizar la transición del autoritarismo a la democracia, evitar 

la polarización política entre ciudadanos así como entre partidos y el conflicto y 

garantizar la igualdad electoral entre los ciudadanos. En otras palabras, discutir 

la libertad liberal y no más la igualdad social privilegiándose la "gobernabiIidad" 

y el culto a la estabilidad para lo que la búsqueda del consenso se torna central 

(RAVECCA, 2010). Se limita la noción de democracia a los principios de 

isonomía (la ley es igual para todos) y de isegoría (derecho a votar y expresar 

su opinión) (FOUCAULT, 2010). 

La hegemonía del positivismo en la ciencia política legitima al 

neoliberalismo en tanto la segmentación de lo societal en sus diferentes 

dimensiones de lo cultural, lo social, lo político y económico permite que la 

desigualdad económica, social y cultural se vean disminuidas por una igualdad 

política en términos electorales. 

Es así como la democracia formal se tensiona a partir del conflicto 

igualitario y la ciencia política legitima dicha inestabilidad al plano institucional 

siendo lo prioritario que la institución se equilibre. En nombre de la neutralidad 

                                                                                                                                                                          
escritura o cualquier otro medio que sirva para presentar los resultados de investigación  
(ACEVEDO, 2002, p. 8). De esta manera, me reconozco como intelectual implicado que debe 
analizar las implicaciones de sus “[...] pertenças e referências institucionais, analisando 
também o lugar que ocupa na divisão social do trabalho na sociedade capitalista, da qual é 
um legitimador por suas práticas. Portanto, analisa-se o lugar que se ocupa nas relações 
sociais em geral e não apenas no âmbito da intervenção que está sendo realizada; os 
diferentes lugares que se ocupa no cotidiano e em outros locais da vida profissional; em 
suma, na história.” (COIMBRA & NASCIMENTO, 2008, p.2). 
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y objetividad, se desvalorizan opciones diferentes, que en general coinciden en 

caracterizarse por ser algo definido como de izquierda4 (RAVECCA, 2010). 

En base a un neutral cientificismo, la ciencia política positivista 

latinoamericana caracteriza como autoritario, totalitario, al nuevo panorama 

político latinoamericano que comienza a desarrollarse en la región a partir de la 

victoria electoral de nuevos partidos y de candidatos que se definen a si 

mismos como de “izquierda”. Sin embargo, en realidad quien ejerce el 

totalitarismo es el enfoque positivista. Lejos de ser neutral u objetivo, hay 

posicionamientos ideológicos claros en la ciencia política, cuyo problema no es 

que existan sino que no sean explicitados.  

Entonces, respecto a la cuestión de la relación entre ciencia política y el 

enfoque teórico a ser adoptado, se observa que aunque la ciencia política ha 

reflexionado sobre el poder, no lo ha hecho desde la perspectiva foucaultiana 

(RAVECCA, 2010). La integración de un marco teórico como el de Foucault es 

extraño en una ciencia que está más dedicada a pensar desde el liberalismo 

con el objetivo de legitimarlo y reproducirlo y no de transformarlo.  

Otra de las cuestiones que han sido señaladas como generadora de 

angustias y de debates intelectuales y afectivos, ha sido la combinación de un 

lugar de trabajo, con una función asignada y un partido político al que se sigue. 

En resumidas cuentas, siento que puede ser entendida como una 

traición a quienes quiero y quienes confían y confiaron en mí al investigar al 

Frente Amplio y más aún al Instituto del niño y Adolescente del Uruguay (INAU) 

desde dicho enfoque y eso no sólo me ha angustiado, sino que me ha 

paralizado por cuatro razones. 

En primer lugar, respecto a mi jefe. Trabajé tres años y medio como 

Asistente Técnica de uno de los tres Directores del Directorio del INAU hasta 

que fui a Río de Janeiro a estudiar la Maestría y en la actualidad he vuelto a 

desempeñarme en el cargo. En segundo lugar, el mismo temor existe en 

relación a los compañeros del INAU. Debo recordar que soy funcionaria, que es 

un país pequeño, que dado mi cargo de los últimos cuatro años y medio, me 

conocen más de lo que yo conozco al resto de trabajadores/as, que he 

generado relaciones de afecto importantes con Directores de programas y 

                                                           
4
 Más adelante será desarrollada una aproximación a la utilización en esta investigación de la 
noción de izquierda. 
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proyectos y que luego de un periodo lejos, hoy me vuelvo a encontrar entre sus 

filas de trabajadores y cuando el Director con el que trabajo se retire de su 

cargo, la incertidumbre de volver a trabajar “junto a” mis compañeros, no deja 

de estar presente en este análisis.  

En tercer lugar, referido al INAU como organismo en el que trabajo y que 

me genera sentimientos duales de amor-odio: en tanto institución compleja que 

siempre me genera cuestionamientos respecto a su accionar (siempre 

cuestionable) es el mejor lugar para trabajar cuestiones relacionadas a la 

infancia. El INAU es una organización que me genera mucho cariño: es donde 

trabajo y donde me formé como Educadora Social; asimismo, por su rol en el 

entramado institucional uruguayo, es el único organismo que tiene por mandato 

una visión global de la infancia, lo que significa que de no existir, ninguna otra 

institución tendría las condiciones y ni siquiera la voluntad de hacerlo.  

Asusta volver a un INAU habiendo cuestionado varias de las políticas 

que han sido innovadoras para la tradición del organismo. No siento temor por 

criticar, porque lo hago constantemente, sino por cómo sean tomadas esas 

críticas que se plantean con nuevas herramientas, por cómo esas críticas 

permitan desarrollar voluntades de potencia, de hacer, de pensar. 

Como cuarto lugar, se encuentra mi identificación con el Frente Amplio 

“desde que tengo uso de razón”. Asimismo, de manera indirecta trabajo para el 

proyecto del partido político en tanto formo parte del equipo de trabajo de una 

de las personas de confianza política que han elegido para dirigir al INAU. 

En este sentido es que la invitación a trabajar desde un nuevo enfoque 

teórico me significó preguntarme: ¿Cómo no sentir que estoy traicionando o 

lastimando a personas y proyectos que quiero?  

Retomo entonces la noción de análisis de implicación que permite que 

investigador y destinatarios comprendan los condicionamientos preexistentes a 

la investigación así como las que se generaron en ella. De esa manera, se 

logra comprender que  

 

Es ese individuo, con todo su bagage implicacional, y no otro, el que 
decide cuál será su objeto de investigación, el que elige el marco 
teórico y la metodología con la que abordará y analizará dicho 
objetivo, el que determinará a quién comunicar sus resultados y la 
forma de hacerlo. Y lo hará desde el lugar social en el que se ubica, 
pero también desde el lugar que le es adjudicado por las instituciones 
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presentes en su investigación (académicas, estaduales, privada) […] 
(ACEVEDO, 2002, p. 8). 

 

Quizás sea el momento de hacerme eco de las palabras de Foucault y 

de utilizar sus propuestas como “caja de herramientas” (FOUCAULT, 1979). 

Quizás así, pueda sentirme en la libertad de pensar usando sus postulados 

pero no encapsulándome en ellos. 

 

Porque un puente, aunque se tenga el deseo de tenderlo y toda obra 
sea un puente desde y hacia algo, no es verdaderamente puente 
mientras los hombres no lo crucen. Un puente es un hombre 
cruzando un puente. (CORTAZAR, 1973, p.27) 

 

Cruzar el puente implica retomar algo de lo que Kant en “Was ist 

Aufklarung?” propone como transformación de la filosofía como interrogación 

sobre la modernidad (FOUCAULT, 2010, 1984). Al analizarme, al intentar 

desarrollar una ontología de uno mismo, analizo mi presente, se desarrolla una 

ontología de la actualidad, y por ende retomo un posicionamiento crítico 

respecto del mismo, lo problematizo. Cruzar el puente es la salida del ser 

humano de la minoría de edad que lo caracteriza (FOUCAULT, 2010). 

Admitiendo que soy objetivada por diversas dimensiones y admitiendo 

que, al decir de Deleuze (1992), “tengo vergüenza de ser humana”, de sentirme 

responsable del sistema capitalista en el que vivimos y de hacer concesiones 

constantes que promueven su existencia, quizás una solución sea no ser más 

foucaultiana que Foucault y construir un marco teórico referencial que parta de 

sus postulados pero que integre otros conocimientos también disruptivos. 

Quizás lo que falte sea cruzar el puente… 

 

 

Poniendo orden  

 

 

La tesis de Maestría se organizará en cinco secciones. En primer lugar, 

se desarrollarán los aspectos de diseño del proyecto de investigación: 

metodología, objetivos e hipótesis.  
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Luego, se desarrollará una breve historización de las políticas de 

infancia en Uruguay a partir de la caracterización de los conceptos y 

estrategias jurídicas que primaron desde el siglo XX y hasta comienzos del XXI.  

En tercer lugar, se hará una descripción del Frente Amplio y de sus 

propuestas electorales y luego, se describirán las políticas en concreto que 

serán analizadas (a saber: Cercanías, Uruguay Crece Contigo y 

Fortalecimiento de las funciones parentales). 

Posteriormente, se estructurará el análisis conceptual de las políticas en 

base a cuatro grupos de nociones: a) protección b) derechos, c) riesgo y 

vulnerabilidad, d) Funciones-Capacidades parentales-crianza-cuidados. Se 

desarrollará el análisis del arte de gobernar delineado en el período de 

gobierno frenteamplista específicamente a partir de los hallazgos obtenidos del 

estudio conceptual de las políticas Cercanías, Uruguay Crece Contigo y 

Fortalecimiento de las funciones parentales. 

Finalmente, se expondrán las consideraciones finales a las que se ha 

arribado en la investigación. 
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1 EL JUEGO DE DETERMINAR LO INDETERMINADO 

 

 

Para poder dar cuenta introductoriamente de diversos aspectos del 

problema planteado, se entiende necesario organizar este primer capítulo  

explicitando los objetivos e hipótesis así como supuestos sobre los que se 

sustenta la investigación y desarrollando los aspectos relacionados a la 

metodología a ser utilizada en la investigación. 

 

 

1.1 Objetivos, hipótesis y metodología  

 

 

La investigación tiene por objetivo general: analizar el arte de gobernar 

el campo de la infancia y la familia durante el período de gobierno del Frente 

Amplio (2005-2013) haciendo especial hincapié en las siguientes políticas de 

gobierno: Cercanías, Uruguay Crece Contigo (UCC) y Fortalecimiento de las 

funciones parentales (FFP). 

De esta manera, se tendrá por objetivos analizar los regímenes de 

verdad presentes en tales políticas, presentar las nuevas técnicas de gobierno 

y problematizar sus efectos.  

Esto significa que la tesis de Maestría pretende examinar cuáles son las 

característica del régimen de verdad sobre las que las políticas de infancia 

fueron formuladas por el FA, y en particular analizar la forma que éstas han 

tomado en las políticas: Cercanías, Uruguay Crece Contigo y Fortalecimiento 

de las funciones parentales; más en concreto, cómo éstas se han caracterizado 

y cuáles son las ideas que las estructuran. En este sentido, los objetivos 

específicos son: 

i. Analizar las concepciones que sustentan las políticas Cercanías, 

Uruguay Crece Contigo y Fortalecimiento de las funciones parentales. 

ii.Analizar la relación entre el régimen de verdad instaurado y la propuesta 

de gubernamentalidad del Frente Amplio en el Uruguay. 

La investigación se plantea como hipótesis que: la llegada del Frente 

Amplio al gobierno del Uruguay en el año 2005 significó la formulación de 
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nuevas técnicas de gobierno de la infancia, pero sin que ello signifique la 

construcción de un nuevo arte de gobernar, sino que más bien correspondería 

a una nueva reconfiguración de la gubernamentalidad neoliberal, que consiste 

en un avance humanista y democrático del modelo de protección social de la 

infancia, que continúa caracterizándose por ser normalizador, disciplinador e 

higienista. 

Los supuestos que guían la investigación deben ser explicitados. Como 

primer supuesto se parte de la base que la izquierda política uruguaya tuvo y 

tiene voluntad de modificar las tradiciones tutelares contenidas en las políticas 

de infancia. Eso en particular se observa en dos hechos: uno el presupuestal y 

el otro en la selección de hombres y mujeres para ser responsables de dicho 

proceso que cuentan con reconocimiento académico o con reconocimiento 

práctico en tanto en sus trayectorias previas se caracterizaron por discutir y 

resistir a las técnicas tutelares de gobernar la infancia.  

Como segundo supuesto, la pesquisa parte de la idea que, aunque el FA 

logró formular e implementar nuevas técnicas de gobierno basadas en un 

nuevo régimen de saber y verdad, esto no bastó para transformar la 

gubernamentalidad neoliberal que continuó caracterizando un modelo de 

protección de la infancia como normalizador, disciplinador e higienista.  

Pero, retorna la pregunta ¿qué significa que el FA desarrolle un arte de 

gobernar la infancia? ¿Qué significa abordar la cuestión desde la noción de 

gubernamentalidad? 

Con la noción de gubernamentalidad Foucault alude a tres aspectos: en 

primer lugar, al  

 

[…] conjunto constituido por las instituciones, los procedimientos, 
análisis y reflexiones, los cálculos y las tácticas que permiten ejercer 
esa forma bien específica, aunque muy compleja, de poder que tiene 
por blanco principal la población, por forma mayor de saber la 
economía política y por instrumento técnico esencial los dispositivos 
de seguridad. (FOUCAULT, 2006, p. 136)  

 

En segundo término, da cuenta de la tendencia de largo tiempo en la 

que prima el “gobierno” por sobre cualquier otro tipo de poder, lo que significó 

el desarrollo de aparatos de gobierno así como un conjunto de saberes; en 
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tercer lugar, con la noción se manifiesta el resultado de “gubernamentalización” 

del Estado administrativo a partir del siglo XVI5 (FOUCAULT, 2006). 

Collier propone releer la noción de gubernamentalidad a partir de la 

incorporación de otros conceptos que Foucault introduce en sus obras de 1978-

1979, como por ejemplo: remobilización, recombinación y padrones de 

correlación que permiten comprenderla como “[…] o genero – diagramas de 

racionalidade política, ‘governo-mentalidades’ – do qual as racionalidades 

políticas especificas, como o liberalismo avançado, são especies.” (COLLIER, 

2011, p.277).  

Se torna posible analizar topológica, heterogénea y dinámicamente las 

múltiples aristas del poder cuyas “partes”, como por ejemplo las técnicas, “[…] 

são selecionados e realocados, e atraves dos quais são formadas novas 

combinações  de elementos.” (COLLIER, 2011, p.277) y así analizar cómo 

distintos estilos, formas de raciocino, técnicas, asociados al liberalismo y 

neoliberalismo surgen, producto de nuevas combinaciones. 

La pertinencia del mismo se manifiesta en dos discontinuidades: la 

primera de carácter político y la segunda de carácter jurídico. Respecto a la 

primera, pueden señalarse diferentes aspectos. Uruguay ha sido gobernado, 

desde la construcción del país como República, (desde 1830 hasta 2004), por 

el Partido Colorado y el Partido Nacional o Blanco (este último solamente en 

tres mandatos). En el 2004 gana las elecciones por mayoría absoluta el Frente 

Amplio, partido que se identifica y es identificado socialmente con la izquierda, 

lo que significó la asunción, por primera vez en la historia del país, de una 

tercera fuerza política que se posiciona a sí mismo como de otra orientación 

ideológica a las que hasta ese momento gobernaron el país. Posteriormente, el 

Frente Amplio gana nuevamente las elecciones del año 2009 (esta vez por 

ballotage) y comienza así su segundo período de gobierno. 

Es importante detenerse brevemente en el sentido dado en esta 

investigación a la utilización de la noción de “izquierda”. Podría ser enmarcada 

la misma en tanto se posiciona como vertiente en oposición al  orden 

                                                           
5
 Foucault resalta la existencia de tres grandes formas de poder en Occidente (aunque aclara 
que eso es inexacto): - primero, el ”Estado de justicia” correspondiente a la sociedad de la ley; 
- segundo, el Estado administrativo basado en la territorialidad, los reglamentos y la disciplina; 
- tercero, un Estado de gobierno definido por la población y por el territorio (donde éste se 
extiende pero ya no como eje) y controlado por los dispositivos de seguridad (FOUCAULT, 
2006, p. 137). 
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capitalista. Pero esa posición ha tenido un proceso histórico que ha ampliado 

su concepción, la ha tornado más elástica por lo que culmina nominando a las 

formas de gobernar que se oponen a las formas autoritarias de gobernar y que 

proponen la construcción de Estados de Bienestar Social pero ya no 

necesariamente se oponen al capitalismo. El FA por eso es posible en tanto 

reunión de fuerzas con concepciones heterogéneas que se oponen a los 

partidos tradicionales, al autoritarismo y que proponen un Estado con mayor 

justicia social. 

Pero su sentido y utilización está dada más por razones de 

reconocimiento y centralidad en el entramado político del Uruguay que por la 

lógica conceptual y filosófica. La referencia a la izquierda es utilizada por el 

Frente Amplio para definirse a sí mismo, pero también por el resto de los 

partidos del sistema político nacional para identificarlo. Asimismo, es una 

noción de referencia para los votantes. En Uruguay la referencia a la izquierda 

más allá de la significación que a nivel filosófico pueda realizarse, posee una 

importancia central a la hora de cómo los partidos y el electorado se definen. 

Es una “categoría de identificación” central en el entramado político nacional. El 

objetivo de la disertación no es conceptualizar la noción de izquierda pero sí 

abordarla como punto de partida desde el que el sistema político y la 

ciudadanía se refieren para reforzar la línea de discontinuidad, de diferencia 

entre los partidos tradicionales y la nueva propuesta política del FA. En el 

marco de esa concepción, el partido que actualmente gobierna ha transitado 

por la formulación de políticas y su implementación. La utilización de la noción 

en esta investigación deberá ser entendida desde la no-totalización del término, 

sino que parte de la base que es una concepción que se traduce en discursos y 

prácticas, que asimismo pueden ser diferentes según las personas, los grupos 

y  colectivos que las delineen.  

La discontinuidad política de la llegada del Frente Amplio al gobierno 

nacional significó cambios importantes en muchas de las áreas de Estado. En 

particular, interesa analizar cómo afectó este cambio en la formulación de las 

políticas de infancia y por lo tanto en la construcción del sistema de protección 

social para la niñez y adolescencia en el Uruguay.  

La investigación que se propone supone articular lo descriptivo y lo 

exploratorio con lo analítico. Si bien la temática de las políticas de infancia ya 
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ha sido investigadas, esta pesquisa propone una perspectiva diferente desde la 

cual se analizarán determinadas políticas, en un contexto específico y 

enmarcadas en un marco institucional y político del presente, por lo que se 

requiere de descripciones y exploraciones que favorezcan al desarrollo de una 

“historia del presente. Por otra parte, la acumulación de conocimiento existente 

en la materia permite avanzar en la delineación de hipótesis y sistemas de 

hipótesis que a través del trabajo de campo puedan favorecer a una mejor 

comprensión del objeto de estudio.  

La temática y pregunta de investigación eje del documento requieren un 

acercamiento cualitativo, que permita aproximarse a las concepciones, ideas, 

propuestas y prácticas así como a los sentidos y significados que se atribuyen 

a las políticas concretas. En ese sentido, para la obtención de información y 

datos se privilegiará la utilización del análisis del discurso como técnica en 

tanto permite dar cuenta de la pregunta de investigación.  

La metodología es el análisis de los discursos por medio de la 

perspectiva arcogenealógica, problematizando los enunciados, entendiéndolos 

como producciones subjetivas que contienen saberes objetivados como 

verdades.  

La arqueología se entiende como un instrumento que promueve politizar 

la historia y establecer relaciones de continuidad de las relaciones de poder y 

las condiciones de su existencia, de forma de analizar las transformaciones de 

las prácticas más que propiamente sus significados (FOUCAULT, 1996, p.171). 

La arqueología no es una disciplina, sino un campo de investigación, que 

pretende analizar el discurso en “su modalidad de archivo”, transformando 

documentos en monumentos (FOUCAULT, 2004, p.11). 

Por “archivo”, Foucault comprende el conjunto de las cosas dichas, pero 

que no son analizadas desde el lenguaje o significado que le dio origen, sino 

como masa verbal fabricada, que fue puesta en funcionamiento en 

instituciones, y con la que los seres humanos han configurado una historia de 

su existencia. El archivo es, pues, “[…] el análisis de las condiciones históricas 

que dan cuenta de lo que se dice o de lo que se rechaza [...] es una gran 

práctica de los discursos” (FOUCAULT, 1994, p. 786-787 apud LECHUGA, 

2008, p.90) que tiene reglas, condiciones, funcionamiento. 
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El archivo es “la palabra muda, murmurante” (FOUCAULT, 2004, p. 44) 

que se encuentra en la parte oculta del “iceberg”. Recuperar los archivos, es 

recuperar la historia que ha sido objetivada (LECHUGA, 2008, p.93). 

La investigación se propone analizar los discursos enunciados en 

diversidad de “archivos” de cada una de las tres políticas de gobierno en que 

se centra esta pesquisa: documentos de formulación formales e inéditos, 

resúmenes ejecutivos de difusión, protocolos de actuación, entre otros. El 

objetivo de analizar estos archivos es hallar aquellos enunciados, aquellas 

referencias que dan cuenta de cierto régimen de verdad construido por el 

Frente Amplio con el fin de gobernar la infancia pero enmarcado en un proceso 

histórico que naturaliza ciertas prácticas, estrategias y técnicas y permite 

dilucidar la continuidad y la discontinuidad de las estrategias del FA en materia 

de infancia. 

En este sentido, lo genealógico de la metodología propuesta equivale a 

abordar el problema de reconstruir los hilos de sucesos diferentes y 

heterogéneos y analizar cómo se producen unos a partir de otros. Al igual que 

la arqueología, la genealogía se opone a la búsqueda de los orígenes, pues 

pretende mostrar que el sujeto es una construcción histórica y señalar los 

lugares del entramado histórico en el que se constituye (LECHUGA, 2008, 

p.88). La genealogía también se opone a la búsqueda de sentidos, pues la 

historia no lo tiene aunque eso no significa que sea incoherente, inexplicable. 

No hay génesis ni origen, solamente prácticas que objetivan materia.  

 

Para Foucault, el método consiste, por tanto, en comprender que las 
cosas no son más que objetivaciones de prácticas determinadas, 
cuyas determinaciones han que poner de manifiesto, ya que la 
conciencia no las concibe. Esa operación de poner de manifiesto, 
como culminación de un esfuerzo de visión, constituye una 
experiencia original, e incluso atractiva, a lo que podríamos llamar 
con cierta ironía ‘rarefacción’.”(VEYNE, 1984, p.213). 

 
La genealogía produce “rarefacción”, que lejos de provocar 

esclarecimiento, produce ruptura. En el lugar donde había cosas evidentes, se 

trata de hacer emerger las cuestiones que se encuentran invisibilizadas por la 

falsa neutralidad de la conciencia y de la ideología. Se propone que esas cosas 

vuelvan a tener carácter histórico, que se reconozcan como extrañas aún 

cuando estaban ahí (VEYNE, 1984). En la tríada de poder-verdad-saber se 
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construye este referencial que problematiza la existencia de LA verdad, 

entendiéndola como una construcción producto de relaciones y tecnologías de 

poder. Se conforman regímenes de verdad, que parecen ubicarse como 

naturales en la vida cotidiana de individuos que se encuentran asujetados en 

esas “economías de verdad”. 

La búsqueda de la verdad, característica de un modelo cartesiano de la 

ciencia, es problematizado cuando justamente el intelectual tiene el deber de 

cuestionar y desnaturalizar “las verdades”, desentrañar las estrategias 

discursivas así como las relaciones de poder que las sustentan: “no se trata de 

un combate «en favor» de la verdad sino en torno al estatuto de verdad y al 

papel económico-político que juega. Hay que pensar los problemas políticos de 

los intelectuales no en términos de «ciencia/ideología» sino en términos de 

«verdad/poder».” (FOUCAULT, 1979, p.188). 

De esta manera, la verdad es entendida como “el conjunto de reglas 

según las cuales se discrimina lo verdadero de lo falso y se ligan a lo verdadero 

efectos políticos de poder” (FOUCAULT, 1979, p.188). Estos procedimientos 

son “[…] reglamentados por la producción, la ley, la repartición, la puesta en 

circulación, y el funcionamiento de los enunciados.” (FOUCAULT, 1979, p.189). 

Uno de los mayores aportes de Foucault (1996, p.17) fue la constatación 

que la verdad tiene una historia política que “[…] define cierto número de reglas 

de juego a partir de las cuales vemos nacer ciertas formas de subjetividad, 

dominios de objetos, tipos de saber”. Su objetivo fue mostrar que el surgimiento 

de discursos y dispositivos está vinculado al ejercicio del poder de forma que 

en su constitución, el sujeto entra en determinados juegos de verdad. Esos 

juegos son plausibles de ser localizados y vinculados con relaciones de poder; 

fundamentalmente, esto es apreciado en las formas de gobierno como 

estrategias de regulación de lo verdadero y lo falso.  

 

Lo importante, creo, es que la verdad no está fuera del poder, ni sin 
poder […]. La verdad es de este mundo; está producida aquí gracias 
a múltiples imposiciones. Tiene aquí efectos reglamentados de poder. 
Cada sociedad tiene su régimen de verdad, su «política general de la 
verdad»: es decir, los tipos de discursos que ella acoge y hace 
funcionar como verdaderos; los mecanismos y las instancias que 
permiten distinguir los enunciados verdaderos o falsos, la manera de 
sancionar unos y otros; las técnicas y los procedimientos que son 
valorizados para la obtención de la verdad; el estatuto de aquellos 
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encargados de decir qué es lo que funciona como verdadero. 
(FOUCAULT, 1979, p.187) 

 

Tal como Paul Veyne (1984) afirma, la tarea del análisis histórico no 

supone explicar al Estado, ni la política, ni el Poder, sino explicar las corrientes 

y determinaciones que los caracterizan, “[…] Foucault reifica una instancia que 

escapa a la acción humana y a la explicación histórica, que hace prevalecer los 

cortes o las estructuras sobre la continuidad y la evolución […]” (VEYNE, 1984, 

p.199). 

 

Mi problema no ha sido en absoluto decir: pues bien, viva la 
discontinuidad, se está en la discontinuidad, permanezcamos en ella, 
sino de plantear la cuestión: ¿cómo es posible que en ciertos 
momentos y en ciertos órdenes de saber existan estos despegues 
bruscos, estas precipitaciones de evolución, estas transformaciones 
que no responden a la imagen tranquila y continuista que se tiene 
habitualmente? […] No es pues un cambio de contenido (refutación 
de antiguos errores, formulación de nuevas verdades), no es tampoco 
una alteración de la forma teórica (renovación del paradigma, 
modificación de los conjuntos sistemáticos); lo que se plantea, es lo 
que rige los enunciados y la manera en la que se rigen los unos a los 
otros para constituir un conjunto de proposiciones aceptables 
científicamente y susceptibles en consecuencia de ser verificadas o 
invalidadas mediantes procedimientos científicos. […]qué efectos de 
poder circulan entre los enunciados científicos; cuál es de algún modo 
su régimen interior de poder; cómo y por qué en ciertos momentos 
dicho régimen se modifica de forma global. (FOUCAULT, 1979, 
p.178) 

 

El problema es partir de una concepción del objeto o materia como algo 

dado, como si el objeto fuera “natural”. Lo revolucionario de Foucault es 

proponer que no existe tal naturaleza ni naturalidad, que no hay objetos 

naturales sino que éstos son objetivados por prácticas (entendidas como 

discursos y dispositivos) (VEYNE, 1984). 

 

Dicho de otra forma, hay que apartar la vista de los objetos naturales 
para observar cierta práctica, muy anticuada, que los han objetivado 
bajo un aspecto tan anticuado como ella; por ese motivo existe lo que 
llamé antes, utilizando una expresión popular, la “parte oculta del 
iceberg” porque olvidamos la práctica para no ver ya más que los 
objetos que la cosifican ante nuestros ojos. Sigamos, pues, el 
procedimiento inverso: mediante esa revolución copernicana, y ya no 
tendremos que multiplicar, entre objetos naturales, los epiciclos 
ideológicos sin conseguir, a pesar de todo, engranarlos en los 
movimientos reales. (VEYNE, 1984, p.203) 
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Hacer histórico el falso objeto natural, de forma que no sea más objeto 

sino que sea práctica que lo objetiva. Se trata de indagar en el conjunto de 

condiciones donde se ejercitan las prácticas. Solo existen múltiples 

objetivaciones que responden a heterogéneas prácticas. No hay que buscar 

unidad donde no existe: la noción de objeto natural esconde la falsedad de la 

unidad; he ahí la parte oculta del iceberg,  

El objetivo es entonces, “hacer histórico” el falso objeto natural del arte 

de gobernar la infancia del Frente Amplio, haciendo hincapié en tres políticas 

de gobierno que a través de sus enunciados, del análisis de sus discursos 

objetivarán prácticas heterogéneas que configuran un determinado régimen de 

verdad y por ende, determinado plan de gubernamentalidad. 
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2 “HISTORIA DE UN PRESENTE”: LAS POLÍTICAS DE INFANCIA EN EL 

URUGUAY 1818-2004 

 

 

Definidos los objetivos, hipótesis y metodología se torna necesario 

examinar brevemente la historia de las políticas de infancia del Uruguay hasta 

la fecha en que comienza esta investigación. La noción de “historia de 

presente” de Robert Castel (2004) es clave para fundamentar el por qué de 

esta breve historización pues el autor sostiene que para comprender el 

presente deben deconstruirse las verdades que producen las instituciones 

asumidas como naturales.  

La literatura existente referida a las políticas de infancia en Uruguay 

(GORLERO BACIGALUPI, 1978; GABIN; DE MARTINO, 1998; GARCÍA, 2008, 

2001; LEOPOLD, 2002; MIDAGLIA, 2000; MORÁS, 1992; PORTILLO,1989) 

analiza diferentes etapas en la construcción del modelo de atención/protección 

a la infancia y a caracterizarlas en base a un proceso que Leopold (2002, p. 5) 

define como “el tránsito de la indiferencia a la centralidad subordinada”. 

Básicamente, se observa una primera etapa que ocupa la mayoría del 

siglo XIX hasta 1934, año en que se aprueba el Código del Niño y con él se 

crea el Consejo del Niño. Luego, una segunda etapa caracterizada por el 

período que comienza en 1934 con la aprobación de dicho Código y que puede 

subdividirse en diferentes momentos producto de los debates relacionados a la 

niñez y adolescencia, así como debido a diversos acontecimientos de la 

coyuntura nacional. En la década de los ochenta se observa la profundización 

en la crisis de ese modelo y el comienzo de su abandono, lo que coincide con 

un contexto internacional de debate sobre los derechos de la infancia que 

significa la aprobación de la Convención Internacional de los Derechos del Niño 

(CIDN) y de manera casi simultanea la creación del instituto Nacional del 

Menor (INAME) en 1989. Una última etapa, que corresponde al momento 

actual, que comienza en 2004 con la aprobación del Código de la Niñez y 

Adolescencia (CNA) y la creación del Instituto del Niño y Adolescente del 

Uruguay (INAU) (MORÁS, 1992; GARCÍA, 2008, 2002). 

Resulta interesante observar con mayor detenimiento las primeras 

etapas del proceso de construcción del “sistema de protección a la infancia en 
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el Uruguay”. La etapa pre-Código de la Niñez de 1934 se caracteriza por la 

centralidad ocupada por la caridad católica y por la prevalencia de una 

concepción higienista de la “cuestión social” (DONZELOT, 1979) que se 

mantendrá durante el siglo XX (LEOPOLD, 2002; MORÁS, 1992; GARCÍA, 

2008, 2002; GABIN; DE MARTINO, 1998).  A partir de la segunda mitad del 

siglo XIX el Estado fue paulatinamente asumiendo mayor protagonismo, lo que 

se visualiza en las transformaciones institucionales que se van desarrollando 

durante el siglo XIX con la virada conceptual de la noción de beneficencia 

pública que comienza a ganarle terreno al concepto de caridad (GORLERO 

BACIGALUPI, 1978, p.93; GABIN; DE MARTINO, 1998).  

El proceso de institucionalización de las políticas de infancia en Uruguay 

durante el siglo XIX y XX puede ser analizado en base a tres líneas 

conceptuales que son complementarias entre sí. 

Una primera línea de análisis afirma la importancia de enmarcarlo en la 

configuración de una sociedad disciplinar6 que irá paulatinamente permitiendo 

el perfeccionamiento de las técnicas y de esa manera, la constitución de una 

sociedad en el siglo XX sustentada en las tecnologías de seguridad 

(FOUCAULT, 2006). La segunda, enmarca dicho proceso en el desplazamiento 

de la “Razón de Estado”7 a la “gubernamentalidad liberal”8 lo que entre otras 

                                                           
6
 “La disciplina <<fabrica>> individuos; es la técnica específica de un poder que se da a los 

individuos a la vez como objetos y como instrumentos de su ejercicio.” (FOUCAULT, 2002, 
p.175)  

 
7
 El Estado como arte de gobernar específica que se basa en las prácticas particulares de los 
hombres, significa que el Estado existe como dato, como presente, pero simultáneamente 
como objetivo a construir, “El Estado es a la vez lo que existe y lo que aún no existe en grado 
suficiente. Y la razón de Estado es justamente una práctica o, mejor, la racionalización de una 
práctica que va a situarse entre un Estado presentado como dato y un Estado presentado 
como algo por construir y levantar. El arte de gobernar debe fijar entonces sus reglas y 
racionalizar sus maneras de obrar, proponiéndose en cierto modo como objetivo transformar 
en ser el deber ser del Estado. El deber hacer del gobierno tiene que identificarse con el 
deber ser del Estado. Este último tal como está dado, la ratio gubernamental, permitirá, de 
una manera deliberada, razonada, calculada, hacerlo llegar a su punto máximo de ser. ¿Qué 
es gobernar? Gobernar, según el principio de la razón de Estado, es actuar de tal modo que 
el Estado pueda llegar ser sólido y permanente, pueda llegar a ser rico, pueda llegar a ser 
fuerte frente a todo lo que amenaza con destruirlo.” (FOUCAULT, 2007, p. 19). 

 
8
 Diferente que la razón de Estado, a partir del siglo XVIII, Foucault (2007) observa la aparición 
de una nueva racionalidad del arte de gobernar que fue denominada “liberalismo”. El autor 
afirma que esta nueva gubernamentalidad es un punto de inflexión en el desarrollo de la 
razón de Estado, como principio de su organización en base a la defensa de la razón del 
menor gobierno. De manera introductoria puede afirmarse que el liberalismo debe ser 
entendido de manera amplia y en primer lugar como práctica, como principio de limitación del 
gobierno y del análisis de los efectos de dicha limitación. Lo significativo de dichos límites es 
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cosas coincide con el peso de la filantropía y de la constitución de una “política 

sin Estado”9 (FOUCAULT, 2006).  

La tercera línea de análisis es aquella que entiende que dicho proceso 

puede ser examinado a la luz del proceso de descubrimiento de “lo social”10 y 

con ello de las medidas socioasistenciales. En el marco de conformación de 

una República y de un proceso de modernización económico y social, la 

                                                                                                                                                                          
que no son externos sino que son internos, limitando al máximo las formas y los ámbitos de 
intervención del gobierno. Se configura entonces como organización de los modos de 
transacción que limitan las prácticas de gobierno (por ejemplo a través de la Constitución, del 
parlamento, de los ministerios, de la prensa, entre otros) (FOUCAULT, 2007). Diferente de la 
Razón de Estado, ya no será la justicia el lugar de veridicción sino que lo será el mercado lo 
que determina la necesidad de limitar su actuación a la mínima cantidad de intervenciones. 
(FOUCAULT, 2007). 

 
9
 El movimiento de la historia de la cuestión social en el contexto de una gubernamentalidad 
liberal consiste en primer lugar, en inventar lo que Castel denomina como “política social sin 
Estado”, que consistía en la emergencia de nuevas tutelas para reconstruir el orden 
extrasalarial que debía estructurar el mundo del trabajo a partir de determinadas obligaciones 
morales, y en segundo lugar, la construcción de un Estado Social. De esta manera, se da 
cuenta de un verdadero plan de gobernabilidad política (CASTEL, 1997). La sociedad del 
siglo XIX da cuenta del fracaso de la intencionalidad de generar una administración 
íntegramente privada de la asistencia. La oposición de lo social a lo político se centra en el 
hecho que las políticas sociales desarrolladas no eran responsabilidad del gobierno, sino de 
grupos de ciudadanos que voluntariamente se hacían cargo de la situación de los menos 
beneficiados.  

De todas maneras, eso no significó que no existiera política; por el contrario, se constata una 
historia de remitirse a “lo social” sin remitirse al Estado, basándose en un orden signado por 
nuevas tutelas que debían crear nuevas redes de interdependencia entre superiores e 
inferiores, “La cuestión social estaba <<más allá de las condiciones parlamentarias del 
ejercicio del poder>>, es decir más allá de la esfera de lo político. […] Se trataba de aliviar la 
miseria, no de volver a pensar, a partir de ella, <<las condiciones de la existencia del 
poder>>. En toda esta secuencia, hasta la reformulación de la cuestión de la solidaridad en 
términos políticos, se trata de una <<política sin Estado>>, que no compromete la estructura 
estatal.” (CASTEL, 1997, p.246), “Lo que se consideraba política social consistía en la 
extrapolación de una actitud moral, llevada a la escala de las apuestas colectivas. La finalidad 
de estas estrategias era que el <<nuevo orden social fuera totalmente vivido como un 
conjunto de obligaciones morales>>.” (CASTEL, 1997, p.264). 

 
10

 Donzelot (2007) afirma que “lo social” surge como invención en un momento de conflicto 
entre la República y la Democracia debido a que las certezas, promesas e ideas republicanas 
se convirtieron en ilusiones. En ese contexto, la cuestión social aparece como un problema 
que debe ser resuelto para la propia supervivencia republicana, “¿Cómo reducir ese 
distanciamiento entre el nuevo fundamento del orden político y la realidad del orden social, 
para asegurar la credibilidad del primero y la estabilidad del segundo, si no se quería que el 
poder republicano fuera nuevamente investido con esperanzas desmesuradas y luego se 
convirtiera en víctima del desencanto destructivo de aquellos que debían ser sus más 
fervorosos defensores? “(DONZELOT, 2007, p. 26). La cuestión social aparece como la 
confirmación de la ilusión republicana, lo que producía un déficit de desencanto y temor 
respecto de los alcances de la soberanía política: desencanto en quienes querían ejercitarla 
inmediatamente y temor entre quienes veían en ello la posibilidad de tomada del poder por 
parte del pueblo (DONZELOT, 2007, p. 26). De esta manera, lo “social” es entendido en este 
momento histórico  como “[…] un conjunto de prácticas que apuntan a atenuar el déficit que 
caracteriza el estado material, pero aún más moral, de las clases inferiores de la sociedad.” 
(CASTEL, 1997, p.243).  
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solidaridad11 se configura como estrategia de subjetivación. La cuestión social 

del siglo XIX oriental se plantea como “estrategia republicana del gobierno de la 

miseria”12 (CASTEL, 1997, p.190), que significa asegurar los derechos 

universales del hombre y las garantías de la ciudadanía en lo público, 

reafiliando a quienes se encontraban en situación de pobreza a través de la 

asistencia bajo el imperativo de la solidaridad y fraternidad, movilizando “[…] 

                                                           
11

 En la medida que la República se iba convirtiendo en problema más que en solución, debían 

inventarse nociones y prácticas que contrabalancearan las contradicciones del ideal 
republicano y así dar respuesta a la pregunta de cómo fundar una intervención estatal que 
tenga autoridad pero que asimismo encuentre limitado su accionar. Donzelot (2007) afirma 
que la respuesta a ello es la invención de la noción de solidaridad en tanto permitía la 
intervención estatal a partir del derecho social, estableciendo la fórmula de la negociación 
como modo de resolución en la sociedad de las diferentes expectativas y temores de los 
diferentes grupos e individuos. Procura demostrar así, que la noción de solidaridad fue una 
técnica, un procedimiento de constitución de un modo de organización de la sociedad a partir 
de otra invención como es “lo social”, que permitió la mediatización y articulación de lo civil y 
político, generándose así un híbrido que progresivamente destruye a los dos. Debía 
articularse la importancia de la colectivización sin reducir las individualidades y sin oponerse a 
la propiedad privada. En esta construcción, la noción de solidaridad jugó un papel central en 
la reformulación de la cuestión social (CASTEL, 1997). De esta manera, la solidaridad se 
configura como “invención estratégica” para volver a dar consistencia al ideal republicano, 
“Este análisis introdujo a un arte de gobernar […] [d]el <<ni demasiado ni demasiado poco>>, 
mediante la regulación del lazo social antes bien que por el mantenimiento fijo o, al contrario, 
por la transformación voluntarista de las estructuras de la sociedad.” (DONZELOT, 2007, p. 
63). Se construyó así un nuevo sentido para la intervención,  “[…] vigilar por el mejor 
mantenimiento de la percepción de la solidaridad de hecho que la organizaba. Por eso su 
intervención podía y debía limitarse a las modalidades del lazo social. En tanto éstas 
gobernaban la percepción de cada uno sobre la unidad y la solidaridad de la sociedad. Y era 
por eso también que el Estado no debía convertirse en sujeto de la sociedad, sino, de alguna 
manera, en su sacerdote, en su Iglesia, no debía creerse Dios.” (DONZELOT, 2007, p. 64). 

 
12

 Con la noción de solidaridad comenzó a desarrollarse un importante movimiento legislativo 
denominado como “derecho social”, destinado fundamentalmente a la protección de las 
condiciones de trabajo del trabajador así como a aquellas leyes que protegían al niño, la 
mujer, la familia y las múltiples medidas que tenían por fin mejorar la salud, educación y 
moralidad de los miembros de la sociedad (DONZELOT, 2007). El liberalismo reconstituye el 
“doble edificio de la distribución del socorro y la reorganización del trabajo” (CASTEL, 1997, 
p.184) a partir del principio universal de que todo hombre tiene derecho a su subsistencia, “La 
palabra de orden del libre acceso al trabajo, excedía el carácter sectorial de las diferentes 
medidas vinculadas a categorías particulares de la población: mendigos, vagabundos, 
ancianos indigentes, niños abandonados, etcétera. Como concernía al conjunto de las 
poblaciones laboriosas, podía tener un efecto directo sobre la vulnerabilidad de masas, en 
particular en la condición de los asalariados. El libre acceso al trabajo era un objetivo de 
política general que debía arrastrar a una reforma estructural de la sociedad del Antiguo 
Régimen. […] La liberalización del trabajo representaba la pieza esencial para realizar este 
programa.” (CASTEL, 1997, p.180-81). Esto no significaba que los dispositivos creados bajo 
las banderas de la solidaridad promovieran la transformación política de la sociedad sino por 
el contrario, apuntaban al status quo de “cada uno en su lugar”, “El liberalismo desplegó dos 
modelos de organización social que no son necesariamente contradictorios, aunque la tensión 
entre ambos sea fuerte: el registro del intercambio contractual entre individuos libres, iguales, 
responsables, razonables, y el registro del intercambio desigual, del patrocinio a ejercer con 
quienes no podían entrar en la lógica de la reciprocidad contractual.” (CASTEL, 1997, p.262-
63). 
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los recursos de la comunidad local, para reconstruir el vínculo social en una 

relación de proximidad reencontrada” (CASTEL, 1997, p.192). 

Puede afirmarse que lo que empieza a observarse desde comienzos del 

siglo XIX en Uruguay es la configuración de una sociedad basada en la 

correlación de mecanismos legales junto con aquellos de carácter disciplinario. 

Esto se observa en la predominancia de técnicas que apuntan a la partición 

entre lo vedado o no y la complementariedad de mecanismos que 

corresponden a la vigilancia y control de todos, especialmente de aquellos que 

están bajo sospecha, tales como la creación de internados y el sistema de 

nodrizas. Este esquema de mecanismos de poder no debe comprenderse 

como desligados de la historia ni tampoco como continuidad histórica. 

Tampoco se puede hablar de sustitución ni sucesión histórica de los 

mecanismos sino que lo que hay es el perfeccionamiento de las técnicas y lo 

que se refleja es un sistema de correlación de los mecanismos, donde lo que 

va a variar en cada momento es la técnica dominante (FOUCAULT, 2006). 

Desde comienzos y hasta la mitad del siglo XIX será necesaria la 

construcción de un marco legal que permita acompañar socialmente al proceso 

de transformación política (producto del proceso de la revolución 

independentista). Asimismo, el proceso de transformación económica requería 

de adaptaciones diversas; entre ellas, las del descubrimiento del niño y del 

adolescente que a partir de ese momento tendrán un lugar especial en la 

sensibilidad uruguaya (BARRAN, 1994, 1994b). La vigilancia sobre sus cuerpos 

será clave para entender las formas que adoptaron las políticas en ese siglo. 

 

Las instituciones disciplinarías han secretado una maquinaria de 
control que ha funcionado como un microscopio de la conducta; las 
divisiones tenues y analíticas que han realizado han llegado a formar, 
en torno de los hombres, un aparato de observación, de registro y de 
encauzamiento de la conducta. (FOUCAULT, 2002 p. 32) 

 

Las políticas de atención a la infancia dan cuenta de un período que se 

centra en el disciplinamiento y en la normalización13 de los cuerpos. El centro 

de las estrategias estará en la propia especie humana, entendido ello como 

                                                           
13

 Para obtener mayor profundidad respecto al concepto de “normalización” es interesante 
observar “Los anormales” (2007b) de Michel Foucault. Por razones de tiempo y de selección 
de lecturas, no es utilizada dicha obra en esta tesis pero se reconoce su invalorable aporte a 
esta discusión.  
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“biopoder”, es decir como “[…] el conjunto de mecanismos por medio de los 

cuales aquello que, en la especie humana, constituye sus rasgos biológicos 

fundamentales podrá ser parte de una política, una estrategia política, una 

estrategia general de poder […]” (FOUCAULT, 2006, p. 15). 

Las propuestas de atención del siglo XIX de carácter caritativo primero y 

luego filantrópico, no promovían sino acciones de asistencia social: alimentar, 

vestir, amparar, nombrar (LEOPOLD, 2002), enmarcadas en un plan de 

gubernamentalidad de moralización y control de los cuerpos como una 

“economía general del poder” (FOUCAULT, 2006)14. 

Los mecanismos disciplinadores procuran la generación de una 

economía positiva de la relación tiempo y cuerpo. De ahí que la vagancia y la 

indigencia válidas sean totalmente castigadas, tanto punitiva como moralmente. 

Uno de los aspectos novedosos de la sociedad normalizadora es que el 

ejercicio del poder disciplinario se hace desde la invisibilidad, siendo que quien 

solamente debe ser visto es aquel que debe someterse a él, “Las disciplinas 

establecen una "infra-penalidad"; reticulan un espacio que las leyes dejan 

vacío; califican y reprimen un conjunto de conductas que su relativa indiferencia 

hacía sustraerse a los grandes sistemas de castigo (FOUCAULT, 2002, p.183). 

La disciplina intenta construir, “arquitecturar un espacio” (FOUCAULT, 

2006, p. 36) que permite la realización de la función higiénica y de vigilancia. 

En este sentido, se construye “lo social” de una República en formación. 

La moralización de las formas de vida caracteriza al modelo positivista 

que en el siglo XIX se instala en América Latina y que, particularmente en 

Uruguay, tiene consecuencias rápidamente visibles desde la segunda mitad del 

siglo XIX. Gabin y De Martino (1998) afirman que el siglo XIX da cuenta de la 

disputa respecto al espacio de tutela social entre lo religioso y lo estatal, entre 

la “caridad” y la “beneficiencia”.  

                                                           
14

 Aquí es interesante incorporar la perspectiva de Guattari y Rolnik (2006), quienes señalan 
que el Estado tiene un rol importante como productor de subjetividad capitalista en tanto 
genera una relación de dependencia que construye una subjetividad infantilizada no 
solamente a nivel de las relaciones de producción sino que se da a un nivel micro alcanzando 
a las representaciones inconscientes. De esta forma se distancia esta visión del Estado-
proveedor, del Estado-mediador de la concepción althusseriana de los “aparatos ideológicos 
del Estado” pues no solamente importa el ejercicio del poder en equipamientos visibles sino 
en ver cómo funciona ese Estado en el nivel invisible de la integración. De esta manera 
señalan que el Estado asistencial se caracteriza por dos movimientos: el primero, que empuja 
a una parte de la población fuera de los circuitos económicos y un segundo movimiento que 
intenta socorrerlos a partir de su sometimiento a su sistema de control. 
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A grandes rasgos, puede afirmarse que la construcción del sistema de 

atención a la infancia en el siglo XIX en Uruguay puede subdividirse en al 

menos tres etapas: una primera, en la que se crea a nivel gubernamental una 

respuesta a la situación de abandono e infanticidio que es implementada a 

nivel religioso; una segunda etapa de claro protagonismo de la filantropía; y 

una tercera etapa en la que comienza a disputarse el espacio de poder entre el 

Estado y la beneficencia caritativa pero donde finalmente, coincidiendo con el 

proceso de constitución del Estado-nación, primará la atención estatal por 

sobre la de la sociedad civil15. 

El siglo XIX y el siglo XX se caracterizan por el desarrollo de un sistema 

de políticas de infancia en Uruguay en el que prevalece un carácter 

normalizador y disciplinador de gran tono “moralista-paternalista” que privilegió 

la internación “de los menores” en los casos de abandono e infracción. 

El control y vigilancia sobre los cuerpos fue la línea de continuidad en la 

construcción de las políticas de la infancia desde sus comienzos en Uruguay. 

Ello se da enmarcado en un discurso paternalista que acompaña al ser humano 

con “handicapología”16, especialmente a los niños y a sus familias pobres, que 

veían cómo era configurado su estilo de vida con la etiqueta de “inmoral”. La 

sanción y criminalización de la pobreza será acompañada de medidas basadas 

en la piedad, en lo humano y con ello el mantenimiento del status quo. 

                                                           
15

 El Estado social no es un Estado generoso sino por el contrario es definido por Castel (1997) 
como un Estado calculador que busca ajustes mínimos y que “[…] suponía el antagonismo de 
clases y al mismo tiempo lo eludía.” (p.270): en palabras del autor, lo “sublimó”. El derecho 
social solamente tenía por objetivo reparar las carencias de la sociedad, compensar los 
efectos de la miseria, permitiéndole definir al republicanismo un papel positivo del Estado 
manteniendo al mismo tiempo su neutralidad respecto de las fuerzas que dividían la sociedad 
intentando que desaparecieran (DONZELOT, 2007). El Estado actúa como regulador de 
intereses colectivos sin inmiscuirse en aquellos individuales, “El Estado administra el 
antagonismo y el conflicto, al menos tanto como pacífica o desresponsabiliza.” (CASTEL, 
1997, p.281).Quien recibía el apoyo, tenía el estatuto de protegido de la sociedad, “La 
introducción de los derechos sociales a fines del siglo XIX permitía así cambiar una 
reivindicación general de justicia social por una protección local de la colectividad hacia 
aquellos de sus miembros que corrían un riesgo particular.” (DONZELOT, 2007, p. 101). 

 
16

 El liberalismo permitió la interdicción del Estado para los casos delimitados por la concepción 
de handicapología, es decir, de poblaciones excluidas de los intercambios productivos, para 
las que la acción del Estado no significaba modificaciones en lo económico sino que se 
ejecutaba como derecho a partir de la falta de otras asistencias desde el plano familiar, 
comunitario o privado (CASTEL, 1997).La intervención dada por el Estado consistía 
nuevamente en retomar la dicotomía entre capaces e incapaces y así dividir a quienes tenían 
el derecho al socorro (a través de la handicapología) de quienes eran indigentes válidos. 
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El amparo y el control se configuran como las dos dimensiones sobre las 

que se construirán las prácticas de atención a la infancia y con ellas la 

constitución de los regímenes de verdad. En el siglo XIX (más tímidamente), la 

relación entre pobreza e infracción y pobreza y peligrosidad se irán 

constituyendo como los binomios sobre los que los modelos racionalistas de 

atención a la infancia se basarán (más enfáticamente), a partir de la tercera 

década del siglo XX (LEOPOLD, 2002). Esto ha sido desarrollado en un 

proceso de construcción del Estado Liberal lo que significó, entre otros 

aspectos, la necesidad de resolver los problemas que desde el derecho se 

imponían a la no posibilidad de cumplimiento de las promesas republicanas. 

La consecución de un Estado Liberal suponía la promoción de una 

“política sin Estado”. La caridad primero y la filantropía después, fueron las 

caras de un proceso que fue, desde la primacía de la sociedad civil a la 

primacía del Estado en la formulación  e implementación de las políticas17. 

Cuando la invención de lo social fue insuficiente, la solidaridad sirvió de 

base para el desarrollo de un plan de gubernamentalidad basado en la 

constitución de un Estado Social. 

La cuestión social en el período analizado supuso diversos 

desplazamientos en función del proceso de modernización que el país se 

encontraba desarrollando. La nueva inversión consistió en garantizar la 

reproducción biológica y social de la población y para ello se precisaba de un 

Estado activo en lo social y pasivo en el plano económico. Dicho proceso de 

modernización consistió en la aprobación de reformas importantes desde 1875 

en el ámbito educativo, civil, penal y religioso y en los primeros años del siglo 

XX comienza la denominada “era batllista” (en honor al Presidente José Batlle y 

Ordóñez), período en el que se aprobaron leyes de gran importancia social 

como por ejemplo: la ley de 8 horas de trabajo, la ley del descanso laboral, ley 

                                                           
17

 Limitada a las poblaciones excluidas, la cuestión social no se planteaba de manera aguda 
aunque sí lo era cuando representaba la situación de vulnerabilidad de masas que 
caracterizaba a la clase obrera, “Así vinculado con su determinación política, lo social aparece 
como una invención necesaria para hacer gobernable a una sociedad que ha optado por un 
régimen democrático.” (DONZELOT, 2007, p. 12). “[…] la cuestión social planteaba una 
cuestión política” (CASTEL, 1997, p.277) en tanto significaba la reflexión de las maneras en 
que el Estado podía intervenir en la cuestión social, lo que significaba asimismo el 
reconocimiento del fracaso de la filantropía. 
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de divorcio, entre otras18. El proceso de modernización de la sociedad 

uruguaya caracterizado por una gubernamentalización temprana de los 

servicios sociales, requería un proceso de institucionalización de las políticas 

de asistencia a la infancia y adolescencia que diera cuenta de dicha tendencia 

y que permitiera acrecentar la necesidad de normalización de la población en el 

marco de la implantación de un nuevo modelo de producción a nivel nacional. 

A partir de ese momento, se estructurará un Estado uruguayo con 

creciente activismo en lo social. Esto se verá claramente representado en un 

proceso de legislación temprana en lo social, de consolidación de una clase 

media amplia y de la creencia popular en el mito de la sociedad uruguaya 

“amortiguadora” (REAL de AZUA, 1984) e “hiperintegrada” (RAMA, 1987) que 

cada vez más recurrirá al Estado para encontrar respuestas a sus problemas y 

confiar en él sus necesidades. 

La infancia considerada simultáneamente como necesidad y como 

problema dará cuenta de la estructuración de ese sistema de medidas 

socioasistenciales que caracterizan a la matriz uruguaya de políticas sociales. 

Es una etapa de disputa institucional entre Iglesia y Estado en varias áreas de 

políticas (GABIN; DE MARTINO, 1998) que culmina con el Estado como actor 

central de los procesos. Particularmente, en lo referente a la infancia esto 

sucede cuando en los años 30’ comienza a analizarse la realización de un 

Código específico para la infancia. Este nuevo Código consolida un nuevo 

modelo con una doble función estatal: por un lado, la de brindar protección y 

por otra parte, la de prevenir la criminalidad infantil (MORÁS, 1992, p.48). 

La corriente hegemónica en los años treinta adoptará como modelo la 

“protección autoritaria” lo que persistirá durante todo el siglo XX. El “abandono 

moral” será la “categoría” sobre la que se intervendrá en tanto se considera 

como factor predictor de posibles flagelos sociales que requiere de soluciones 

técnico-administrativo-policiales que impidan las situaciones “anómalas” de 

delincuencia y prostitución que en esa época comenzaban a considerarse 

                                                           
18

 Era en nombre del derecho social que la intervención estatal en la esfera privada y civil 
aumentaba, “El derecho social se presentaba, pues, como la aplicación práctica de la teoría 
de la solidaridad.” (DONZELOT, 2007, p. 91). Frente a la expresión de “Estado providencia” 
utilizada por Donzelot, Castel va a preferir la noción de “Estado social” para hacer referencia 
al “[…] conjunto de intervenciones que son movilizadas en una nación para garantizar la 
cohesión social […].” (CASTEL, 1997, p.284). El Estado social es “[…] entendido como 
imposición de sistemas de garantías legales gracias a los cuales la seguridad dejaba de 
depender exclusivamente de la propiedad” (CASTEL, 1997, p.269). 
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como problemas (MORÁS, 1992), “[…] así, la pobreza resulta criminalizada y el 

abandono es "construido punitivamente"” (LEOPOLD, 2002, p.59). 

Con la aprobación en 1934 del Código del Niño, culmina el proceso 

reformista al contener en un único documento la legislación referida a los 

asuntos de la infancia. Según una determinada perspectiva teórica que tiene al 

Dr. Emilio García Méndez19 (1995) como uno de los principales defensores 

académicos en América Latina, este Código se afiliaba a las concepciones de 

lo que esta perspectiva denomina como “Doctrina de la Situación Irregular” que 

fue la base de las políticas de derecho de “menores” en América Latina siendo 

el paradigma hegemónico hasta fines de la década de los ’80. 

Según esta perspectiva, los orígenes de la Doctrina de la Situación 

Irregular pueden rastrearse en EE.UU con movimientos que promovían la 

diferenciación en tratamiento, penas y edificios de reclusión de menores y 

adultos. Esta doctrina se estructura con este componente “compasivo - 

proteccionista”, y con elementos del positivismo vinculados a la idea de control. 

Tal combinación al decir de Erosa (1995) es un doble discurso, (no 

necesariamente intencional), en tanto se pasó de una ideología de carácter 

estrictamente punitivo (característica de las legislaciones de menores 

anteriores), a una ideología tutelar - asistencialista donde lo punitivo sigue 

presente aunque encubierto como componente de la legislación. 

Esta doctrina parte de la mirada del niño, niña y adolescente desde sus 

carencias, y en tal sentido, la legislación actúa, al decir de Uriarte (1999), como 

“[...] una estrategia de intervención de control social. Definida una situación 

como irregular, legitima la intervención institucional” (p. 39). Es una concepción 

que no se dirige al conjunto de los/as niños/as y adolescentes “normales”, sino 

sólo a aquellos cuya vida es entendida por la "moral media" como ‘irregular’. 

Bajo la ‘irregularidad’ se incluyen indistintamente a los “cadenciados”, 

“abandonados“, “inadaptados“ e “infractores“ para los que hay que asegurar la 

protección y la vigilancia que “su” situación no les ofrece (GÓMES DA COSTA, 

1998). 

Este grupo de autores afirma que abandono e infracción como dos 

                                                           
19

 Se entiende pertinente traer a la investigación esta literatura en tanto es la base de lo que 
luego se observará como la base “filosófica” del Frente Amplio a la hora de formular las 
políticas de infancia. 
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caras de la misma moneda, donde la primera condiciona a la segunda; la 

infracción es un momento del abandono y éste es un símbolo de peligrosidad 

en cuanto a la infracción. Además, el abandono está vinculado a la pobreza ya 

que la cara más visible y difundida del abandono, es la material o económica. 

Entonces la pobreza se transforma en un eslabón más de esta cadena y por 

ello es cargada de aspectos estigmatizantes, prejuiciosos y criminalizadores. 

Se desarrolla un plan de gubernamentalidad liberal basado en el Estado 

de Derecho donde la técnica de gobierno es la judicialización de los problemas 

de la infancia por la que se intenta trasladar situaciones estructurales que 

afectan a un colectivo, a situaciones individuales que pueden ser resueltas en 

los tribunales y que son presentadas como casos puntuales explicables por 

factores individuales (biológicos) o, a lo sumo, por factores relacionados con el 

núcleo familiar. La consecuencia directa de ello es que el niño es 

eventualmente un objeto de protección y control. La mayor parte del siglo XX 

se caracterizó por la ampliación de políticas dirigidas al encierro. El bagage de 

políticas se caracterizaron por la utilización del prefijo “re”: readaptación, 

reeducación, reinserción, resocialización, rehabilitación; todos ellos son 

conceptos que reflejan la concepción “compasiva-represiva”. El Consejo del 

Niño será el encargado de formularlas e implementarlas, pudiéndose 

caracterizar el abordaje de la minoridad dado en base a la necesidad de un 

"modelage psicosocial y moral" de la infancia (LEOPOLD, 2002, p.57-8). 

Es desde la década del ‘80 que comienzan a cobrar fuerza los 

cuestionamientos a este modelo y sus consecuencias, proponiéndose otra 

concepción: la “Protección Integral”, cuyas ideas toman como antecedente 

directo la Declaración Universal de los Derechos de la Infancia (1959) y otros 

instrumentos jurídicos de carácter internacional 20 y que tiene a UNICEF como 

organismo internacional que comienza a liderar, a partir de la década de los 

ochenta, el proceso de reformulación jurídica del área de infancia21.  

Se considera relevante conocer cómo es conceptualizada la 

denominada Doctrina de la Protección Integral desde los autores que la han 

                                                           
20

 Tales instrumentos son: la Convención Internacional de los Derechos del Niño (CIDN), las 
Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia juvenil (Reglas 
de Beijing), las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para los Jóvenes Privados de 
Libertad y las Directrices de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia Juvenil. 

 
21

 Ver más al respecto en LEMOS, 2010. 
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caracterizado en la medida en que este discurso será el adoptado por el Frente 

Amplio como base de sustentación para la enunciación de sus políticas de 

gobierno en el área de infancia. 

En este sentido, García Méndez (1995), señala que las principales 

características de esta nueva “doctrina” son: a) los instrumentos legales se 

proponen para el conjunto de la categoría infancia y no sólo para aquellos en 

situaciones irregulares; b) la infancia es considerada como sujetos de 

derechos; c) se asegura el principio de ‘igualdad ante la ley’ privilegiándose al 

binomio ‘severidad-justicia’ distinto del anterior ‘impunidad-arbitrariedad’; d) 

jerarquización de las instancias judiciales con garantías; e) incorporación 

explícita de los principios constitucionales y del derecho internacional en 

cuanto a la persona; f) se eliminan eufemismos “tutelares” como “internación”, 

“rehabilitación”, entre otros que refieren a la privación de libertad22. 

En la Convención Internacional de los Derechos del niño (CIDN) se 

proclama el carácter integral de los derechos, combinándose en un sólo cuerpo 

legal derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. La CIDN 

constituye un breviario del “cambio de paradigma” en la comprensión de la 

situación del niño pues es simultáneamente un compromiso y un plan de 

acción que apunta a la protección integral del niño y, como lo destaca Carlos 

Uriarte (1999) es un desplazamiento hacia la corresponsabilidad social que 

permite flexibilizar lo punitivo en los conflictos que se vinculan a lo familiar. 

Desde la perspectiva defensora de la Protección Integral, la propuesta 

de la CIDN redefine las relaciones del niño/a y adolescente con la familia, la 

comunidad y el Estado, “evidenciándose” el alejamiento del modelo tutelar, 

particularmente en el planteo de corresponsabilidad y obligación del Estado 

para con la familia. Se contrapone con el planteo liberal de la “Situación 

Irregular”, que coloca a la familia como única responsable del bienestar del 

“menor” o de su desviación y desarreglo conductual (URIARTE, 1999). El 

corrimiento hacia la corresponsabilidad supone reconocer en el niño o 

                                                           
22

 Varios de estos puntos son problematizados en distintas investigaciones. En particular puede 
señalarse la pesquisa desarrollada por la Prof. Esther Arantes reseñada en diversos artículos  
entre los que puede encontrarse:“Convenção sobre os Direitos da Criança: um debate 
necessário. (Versão preliminar para discussão)” (sd). Por otra parte, en relación a los 
eufemismos que esta perspectiva cuestiona relacionada a lo que ellos denominan como 
“Situación irregular” en el curso de esta investigación se presentarán nuevas referencias que 
finalmente se consolidan como “nuevos slogans” en tanto son enunciados en el marco de la 
construcción del nuevo régimen de verdad que caracteriza a la gubernamentalidad del FA. 
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adolescente abandonado, una familia previamente abandonada con 

situaciones que se explican por lo estructural y colectivo. Tales ideas se 

sustentan en los principios básicos de la CIDN: no discriminación (art. 2), 

interés superior del niño (art. 3), supervivencia, desarrollo, asistencia y 

atención en corresponsabilidad (art. 4, 5, 6) 23, (URUGUAY, 1990; CILLERO 

BRUÑOL, 1999). 

La aprobación en 1989 de la Convención Internacional de los Derechos 

del Niño (CIDN) por las Naciones Unidas fue ratificaba por el gobierno 

uruguayo en 1990 por la Ley 16.137. En el plano nacional, significó una 

transformación institucional importante con la aprobación en 1989 de la Ley de 

Creación del Instituto Nacional del Menor (INAME) que sucedió al Consejo del 

Niño. A partir de allí, comenzó más de una década de “intenciones de reforma” 

al Código del Niño de 1934. El cambio normativo (en términos de la ratificación 

de la CIDN) poco tuvo de correlación en el desarrollo de nuevas prácticas en el 

reciente INAME y recién en setiembre del 200424 es sancionado por el 

parlamento uruguayo y, por unanimidad, el Código de la Niñez y la 

Adolescencia (CNA). Con el Código de la Niñez y Adolescencia (CNA), se da 

un nuevo cambio institucional: el INAME pasa a denominarse Instituto del Niño 

y del Adolescente del Uruguay (INAU). 

A la discontinuidad de carácter política, (con la llegada de la izquierda al 

gobierno), se suma entonces la de tipo jurídico, con la derogación del Código 

del Niño por un Código enmarcado en la Convención Internacional de los 

Derechos del Niño (CIDN). El inicio del período de gobierno del FA está 

signado, no solamente por el cambio de signo ideológico como fuerza política 

en el gobierno, sino que en el campo de la infancia, por la necesidad de dar 

consecución a un nuevo mandato jurídico y dar consecución a la CIDN que 

había sido ratificada pero cuyos postulados no habían sido aún implementados. 

La mirada del FA sobre la situación de la infancia se encuentra reseñada 

en un documento público que es considerado como política de Estado para 

Uruguay hasta el año 2030, a saber: la Estrategia Nacional de Infancia y 

Adolescencia 2010-2030 (ENIA) (URUGUAY, 2008a), formulada en el 2008 

                                                           
23

 Ver artículos de la CIDN en Anexo A 
 
24

 Menos de dos meses antes de la elección presidencial de octubre de ese año en la que el 
Frente Amplio gana por primera vez la presidencia de la República.  
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donde se delinearon los objetivos de Uruguay en materia de atención a ciertas 

problemáticas que hoy día tienen los niños, niñas y adolescentes.  

Los tres instrumentos jurídicos y políticos (CIDN-CDA-ENIA) construyen 

una mirada sobre la infancia y sobre la necesidad y obligación del Estado de 

protegerla, diferente de la que hasta en aquel momento se ponía en juego. 

Significa el “cambio de paradigma” de cómo comprender el rol del Estado, 

pasando de una mirada de peligrosidad sobre el niño en situación de abandono 

a una concepción de “derechos” y de la necesidad de “protección integral”. 

De esta manera, la pertinencia del tema seleccionado se encuentra en la 

coyuntura que desde 2005 ha significado una revitalización del rol del Estado 

en la provisión de políticas sociales que en la década de los noventa había 

decaído en desmedro de la inacción estatal, de la indiferencia ante 

problemáticas complejas que le sucedían a buena parte de la población, en 

especial los niños, y de la tercerización de la acción del Estado.  

La investigación, específicamente profundizará en el análisis de tres 

políticas de gobierno, de forma que pueda analizar cómo se caracteriza el arte 

de gobernar a la infancia y a la familia formulado por la izquierda uruguaya. Es 

en esta etapa, en la que la investigación desea profundizar:¿Cuál es el régimen 

de verdad que se formula? ¿Cómo se explicita esta lógica histórica en el marco 

del gobierno del Frente Amplio? ¿Existe diferencia entre las nociones 

defendidas por la “protección integral” y las de la “situación irregular”? 
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3 LAS POLÍTICAS DE INFANCIA A PARTIR DE 2005. 

 

 

El año 2005 marca el clivaje del comienzo del gobierno nacional a cargo 

del partido Frente Amplio (FA) que continúa hoy día en su segundo período de 

gobierno. De esta manera, es necesario realizar una descripción del FA y de 

sus propuestas electorales en materia de políticas sociales y de infancia.  

En segundo lugar, se plasmarán las principales características de las 

políticas que son el eje de la investigación en curso; a saber: Fortalecimiento 

de las funciones parentales (FFP), Cercanías (Estrategia de fortalecimiento de 

las capacidades familiares) y Uruguay crece contigo (UCC). 

Este ejercicio se considera fundamental para el trabajo de campo en la 

medida que permitió que sean detectadas las referencias conceptuales sobre 

las que se basará el análisis en esta investigación. 

 

 

3.1 El Frente Amplio 

 

 

El Frente Amplio (FA), creado el 5 de febrero del año 1971, es una 

coalición de partidos y fuerzas que se identifican a sí mismos como de 

izquierda. El contexto histórico de su surgimiento como partido político debe 

caracterizarse en el marco de un período predictatorial, de fragilidad del Estado 

democrático-liberal, con la utilización de medidas “Prontas de seguridad” que 

significaban entre otros aspectos, la posibilidad de avasallar la Constitución de 

la República y utilizar medidas de fuerza para el “ataque al comunismo”. Los 

principios partidarios son recabados, entre otros documentos, en el 

denominado “Bases programáticas de la unidad. Líneas fundamentales de 

acción y medidas de emergencia” aprobado en 1984 (FRENTE AMPLIO, 

1990a)25. 

                                                           
25 

Las bases son organizadas en diferentes secciones: “La democracia uruguaya y su 
estructura política”, la “Estructura económica”, las “Condiciones esenciales de vida y 
necesidades básicas de la población” y las “Relaciones internacionales”. (FRENTE AMPLIO, 
1990a). Ver más información en Anexo B 
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Resumidamente, se puede afirmar que sus bases programáticas se 

nuclean conceptualmente en las nociones e ideas de: democracia directa, 

ciudadanía, derechos, participación social, libertad, rol más activo del Estado, 

planificación económica, cooperativización, reforma agraria, transformación del 

sistema de producción, industrialización, defensa del trabajador, 

antiimperialismo, solidaridad, humanismo, comunidad y desarrollo integral 

(FRENTE AMPLIO, 1990a). 

El formato de funcionamiento del partido presenta estructuras comunes 

con último poder de decisión pero defiende la existencia de estructuras 

específicas a cada fuerza política dando cuenta de una gran sofisticación 

(FRENTE AMPLIO; 1990b, 5). Entre las estructuras comunes, se plantea la 

necesidad de contar con un programa común que es presentado en cada 

disputa electoral y que es aprobado por el conjunto de las estructuras centrales 

del partido. 

En las elecciones de 1971 (las últimas antes de la dictadura cívico-militar 

1973-1985), el FA obtiene el 18,6 % del porcentaje sobre el total de los votos 

emitidos y este porcentaje comenzará a ascender de manera constante. En las 

elecciones de 1989, el FA es elegido para el gobierno departamental de 

Montevideo, que es la capital del país y donde vive la mitad de la población 

nacional. El FA se ha mantenido en el poder capitalino por cinco períodos 

consecutivos manteniéndose hasta la actualidad. 

En octubre de 2004 el Frente Amplio gana las elecciones nacionales en 

primera vuelta por mayoría absoluta del electorado y comienza su mandato en 

marzo del año 2005 a cargo del Dr. Tabaré Vázquez. En el 2009, José Mujica 

gana el segundo mandato nacional frenteamplista en segunda vuelta y con 

mayoría absoluta en el Parlamento. 

 

 

3.1.1 Las propuestas electorales del Frente amplio 2005-2009 y 2010-2014 

para la infancia y la adolescencia 

 

 

Para las dos elecciones nacionales de 2004 y 2009, se analizaron cinco 

documentos programáticos haciéndose hincapié en examinar cuáles eran las 
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propuestas del FA respecto a la infancia y adolescencia26. Los documentos 

son: i- “El gobierno del cambio. Propuestas y proyectos. Dr. Tabaré Vázquez. 

Ciclo "La transición responsable". Julio-Octubre 2004”27; (FRENTE AMPLIO, 

2004a) ii- “IV Congreso extraordinario del Frente Amplio <Héctor Rodríguez> 

(20-21.12-03). Grandes lineamientos programáticos para el gobierno 2005 - 

2010. Porque entre todos otro Uruguay es posible”28 (FRENTE AMPLIO, 2003); 

iii- “Respaldo de Grandes lineamientos programáticos para el gobierno 2005-

2010 - Frente Amplio”29 (FRENTE AMPLIO, 2004b); iv- Plataforma electoral 

Frente Amplio 2010-201530 (FRENTE AMPLIO, 2009); v- “V Congreso 

extraordinario Zelmar Michelini. 13 y 14 de diciembre de 2008”31 (FRENTE 

AMPLIO, 2008). 

Se observa que ni el programa del Congreso del 2003 ni la “Plataforma” 

del 2004 contienen especificaciones de políticas dirigidas a niños, niñas y 

adolescente. Sí ponen de manifiesto la preocupación del partido por dejar 

constancia de sus concepciones sobre: el Estado, el “proyecto Frente Amplio” 

(como diferente al de la oposición y en el sentido de sentar tranquilidad a la 

población respecto a la inminente llegada de la izquierda al gobierno), al 

neoliberalismo (como proyecto contrario al suyo), a los derechos (humanos en 

general y, en particular, los sociales, económicos y culturales), la importancia 

del respeto a la institucionalidad y su concepción de las políticas sociales en 

general, donde la participación se observa como un componente central. 

Ambos programas reflejan una preocupación por la situación crítica que 

vivía el país posteriormente a la crisis económico-financiera y social que lo 

                                                           
26

 El FA posee diversos documentos programáticos que varían respecto del público al que son 
dirigidos: por un lado se encuentran los documentos elaborados por la instancia central de 
decisión, como es el Congreso (que son dirigidos al público militante); por otra parte, se 
encuentran aquellos que resumen a los primeros y son dirigidos al conjunto de la población. 

 
27

 Documento dirigido al electorado en general. 
 
28

 Documento elaborado en el marco del Congreso del FA dirigido especialmente al militante 
del partido. 

 
29

 Documento de profundización de contenidos del programa elaborado por el Congreso del FA 
para las elecciones del 2004 elaborado por el Partido de la Victoria del Pueblo (PVP). 

 
30

 Documento elaborado por el FA para las elecciones nacionales del 2009 dirigido al público 
en general. 

 
31

 Documento elaborado en el marco del Congreso del FA dirigido especialmente al militante 
del partido. 
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afectó en el año 2002. En este sentido, el énfasis es de carácter general 

respecto a las necesidades de la población y del aumento de la pobreza que 

caracterizó al período. La “emergencia” fue el concepto clave de la época y la 

base de sustentación de las principales líneas de acción que se diseñaron una 

vez que el partido ganó las elecciones32. En particular, referidas a la infancia 

hay tres menciones en ambos documentos programáticos:  

 

Teniendo en cuenta la infantilización, la feminización y la 
juvenilización de la pobreza en la coyuntura actual, la atención a las 
madres gestantes, a los niños y niñas en situación de calle y a los 
jóvenes que ni estudian ni trabajan, será considerada de máxima 
urgencia por parte del gobierno progresista, propiciando el desarrollo 
integral en el ejercicio pleno de sus derechos como ciudadanos y 
ciudadanas.  (FRENTE AMPLIO, 2003, p. 15)  
 
Contener y reducir la pobreza en los sectores más vulnerables. 
(FRENTE AMPLIO, 2004a, p. 1) 
 
Extender y fortalecer la red de protección social de la educación 
primaria y secundaria (alimentación, transporte, salud). (FRENTE 
AMPLIO, 2004a, p. 1)  

 

Como se puede observar, tales enunciados hacen referencia a la 

infantilización de la pobreza y a la necesidad de reducirla y de fortalecer la 

malla de protección social a través de la educación como eje universal de 

atención a niños, niñas y adolescentes, haciendo particular foco en ciertas 

problemáticas que afectarían, según el FA, a la infancia y adolescencia (como 

la situación de calle y el no estudiar ni trabajar). 

En el documento del Frente Amplio “Grandes lineamientos 

programáticos para el gobierno 2005 – 2010”, se observa un subcapítulo 

destinado a la infancia. De manera esquemática, hace énfasis en la situación 

de infantilización de la pobreza y la crisis social que atravesaba el país en la 

época y en un marco conceptual basado en la protección integral de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes33. 

                                                           
32 

Una de las primeras medidas del gobierno frenteamplista fue diseñar el “Plan de Atención 
Nacional a la Emergencia Social (PANES)” que tenía un componente de transferencia 
monetaria con contraprestaciones de asistencia escolar y atención médica para los niños, 
niñas y adolescentes y otros componentes como por ejemplo: salud ocular y programa de 
salida al mundo del trabajo. 

 
33

 “La profundidad de la crisis social que vive nuestro país no deja  el más mínimo margen para 
la impostergable necesidad de acordar una Agenda Social, que proponga medidas para ser 
aplicadas en el corto plazo. Tenemos una clara conciencia de que lo que está en juego es la 
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El FA asume su compromiso con la Doctrina de la Protección Integral y 

se propone como objetivo que el Estado, junto con la comunidad, asuman el rol 

de protección y garantía de los derechos  

 

La Convención de los Derechos del Niño, Niña y Adolescente, 
instaura un nuevo paradigma del cual emergen niños, niñas y 
adolescentes como sujeto de derecho, con todos los derechos 
inherentes al ser humano y aquellos propios de la etapa vital del 
desarrollo que transita. […] Reafirmamos la obligación que tiene el 
Estado de planificar, coordinar y evaluar  políticas públicas integrales 
y universales en articulación con la sociedad civil organizada que 
garanticen la efectiva aplicación  de los derechos a todos los  niños, 
niñas y adolescentes cualquiera sea su condición o la de sus familias. 
(FRENTE AMPLIO, 2004b, p.59). 

 
La familia, que en la Convención internacional de los derechos del niños 

(CIDN) (URUGUAY, 1990) aparece como corresponsable, no es sugerida como 

tal en el discurso del documento, sino que aparece como un actor más al que 

hay que proteger y garantizar sus derechos. 

 

Reconocemos el rol fundamental del hogar, como medio natural para 
el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros,  particularmente 
de niños, niñas y adolescentes. La familia deberá recibir la protección 
y asistencia necesarias para asegurar la permanencia y crianza  de 
los niños, niñas y adolescentes dentro de su hogar. (FRENTE 
AMPLIO, 2004b, p.59). 

 

En concreto, se observan propuestas que se hacen eco de algunas 

problemáticas como: la desnutrición, la violencia, el trabajo infantil, la 

educación sexual y la identidad. Se señala la relación entre algunas de estas 

problemáticas y la situación de pobreza en la que se encuentran los niños, 

niñas y adolescentes y la vulnerabilidad que eso supone, entre otras cosas, 

para su posterior desarrollo34.  

                                                                                                                                                                          
propia supervivencia, la alimentación y la salud del 54% de los niños de nuestro país que 
nacen y crecen en hogares por debajo de la Línea de Pobreza.” (FRENTE AMPLIO, 2004b, 
p.56). “Niño, niña y adolescente como ciudadanos y ciudadanas a los que la familia, la 
comunidad y el Estado le deben asegurar el pleno ejercicio de sus derechos, individuales, 
sociales, económicos y de participación.” (FRENTE AMPLIO, 2004b, p.59). 

 
34

 Ello sucede por ejemplo con la desnutrición :“Las evidencias estadísticas señalan un 
incremento de la desnutrición infantil, particularmente en aquellos niños que nacen en 
hogares pobres para los cuales el incremento del costo de la canasta alimentaria fue muy 
superior al aumento de los ingresos indispensables para dar cobertura a las necesidades 
básicas Los grupos más vulnerables son en consecuencia los niños, adolescentes y madres 
jóvenes, sobre todo si consideramos la incidencia directa que tiene una alimentación 
deficitaria de aquellas en el proceso de gestación y el puerperio. Efectos que se sentirán aún 
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Se pone de manifiesto una lógica de pensar la propuesta de derechos 

desde la “falta”, la “desventaja”, el “riesgo”, el “déficit”. Desde la misma, se 

definen los lineamientos que luego redundarán en políticas públicas. 

En cuanto a los documentos programáticos presentados por el FA para 

las elecciones nacionales del 2009, se observa en ellos mayor presencia de la 

temática de la infancia. En general, ambos documentos dan cuenta de sus 

logros en el primer gobierno35 y reflejan discursivamente su preocupación por 

delinear el rol del Estado, por la protección de los derechos de los niños, niñas 

y adolecentes, por la desigualdad y pobreza que los afecta36 y por la 

participación social de estos grupos de edad.  

En el segundo período de gobierno, la propuesta frenteamplista es más 

categórica respecto de alinearse a la Doctrina de la protección integral  

 

Todas las políticas y programas se enmarcarán en los principios 
orientadores de la Convención de los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes, en el Código de la Niñez y de la Adolescencia,  así 
como en las normativas internacionales. (FRENTE AMPLIO, 2008, p. 
79) 

 

Se propone transversalizar las políticas de infancia y adolescencia en 

cuanto a la responsabilidad de diversos sectores para la protección de los 

derechos y el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de sus funciones 

(FRENTE AMPLIO, 2008, p. 80). Nuevamente, la familia se coloca en lugar de 

protección, atención y fortalecimiento desde cierto plano de esencialización, 

 

Las familias en sus más diversos arreglos representan el ámbito 
deseado y deseable para el desarrollo de niñas, niños y 

                                                                                                                                                                          
mucho después en la evolución psicomotriz, en la capacidad intelectual y desarrollo social de 
los niños. (FRENTE AMPLIO, 2004b, p.60).”Ver más en Anexo C. 

 
35

 Ejemplo de ello: “El Plan de Equidad elaborado por el Consejo Nacional de Políticas Sociales 
ha fortalecido el sistema de protección social y de asistencia social, con programas 
permanentes: incorpora los avances del Sistema Nacional de Salud, la ampliación de la 
atención integral a la primera infancia, el fortalecimiento de programas del Sistema Educativo, 
la ampliación de las Asignaciones Familiares y de la Asistencia a la Vejez, y el desarrollo de 
programas de Trabajo Promovido, entre otros.” (FRENTE AMPLIO, 2008, p. 10)“El avance 
hacia la implantación de nuevos Modelos de Atención a los participantes de los diferentes 
sistemas (salud, educación, infancia, vivienda entre otros), es un desafío a atender.” 
(FRENTE AMPLIO, 2008, p. 70) 

 
36

 “El Uruguay de hoy debe reconocer que su población infantil y adolescente es la más 
expuesta a sufrir condiciones de desigualdad social, ya que la pobreza y exclusión aumenta 
cuanto menor edad se tiene.” (FRENTE AMPLIO, 2008, p. 79) 
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adolescentes; en consecuencia es necesario promover planes y 
programas de implantación local que permitan el fortalecimiento de 
los lazos y redes comunitarios así como los vínculos intrafamiliares, 
profundizar en las políticas alimentarias, y garantizar los planes de 
acceso y/o mejora de la vivienda y el hábitat representan líneas 
estratégicas prioritarias. (FRENTE AMPLIO, 2008, p. 80). 

 

 

3.2 Presentación de las políticas a analizar: FFP, UCC y Cercanías 

 

 

Una vez presentadas de manera general las iniciativas programáticas 

del Frente Amplio (FA), se observan diversos aspectos a ser resaltados: por un 

lado, una intencionalidad política de formular políticas en el área de infancia; 

por otra parte, un compromiso asumido con la llamada por UNICEF “Doctrina 

de la Protección Integral” y la consecuente crítica a la de la “Situación 

Irregular”. Asimismo, se observan que son varios los conceptos que desde los 

programas electorales del partido se plantean como centrales (como la lógica 

del derecho, la vulnerabilidad y al riesgo).  

En base a las referencias conceptuales de las propuestas electorales del 

FA, surgen tres políticas de infancia formuladas durante su segundo gobierno 

(aunque en algunos casos ya ostentaban un proceso de reflexión y discusión 

desde el primer período de gobierno) que dan cuenta de su intencionalidad 

política de atender a la infancia. En este sentido, la investigación se centra en 

las siguientes tres políticas: 

i- Programa de Fortalecimiento a las funciones parentales (gestión 

INAU con apoyo UNICEF-PNUD) 

ii- Cercanías - Estrategia Nacional de Fortalecimiento de las 

Capacidades Familiares (gestión ASSE – MIDES – INAU – ANEP - 

MVOTMA) 

iii- Uruguay Crece Contigo (gestión OPP)37 

                                                           
37

 Se presentan las siguientes siglas:  
INAU: Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay 
UNICEF: Fondo de Naciones Unidas para la Infancia 
PNUD: Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
ASSE: Administración de servicios de salud del Estado 
MIDES: Ministerio de Desarrollo Social 
ANEP: Administración Nacional de la Educación Pública 
MVOTMA: Ministerio de vivienda, Ordenamiento territorial y Medio Ambiente 
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La elección de estas políticas se centra en al menos tres criterios. El 

primer criterio consiste en seleccionar políticas desarrolladas por diversos 

organismos del Estado uruguayo. El segundo criterio consiste en seleccionar 

políticas innovadoras formuladas en el período de gobierno frenteamplista. El 

tercero responde a seleccionar políticas que presenten distintos objetivos y 

“perfiles de poblaciones” a ser atendidas. Es así como se llega a la selección 

de estos tres programas. A continuación se describen las principales 

características de las tres políticas. 

 

 

3.2.1 Fortalecimiento a las funciones parentales (FFP) 

 

 

El gobierno uruguayo firmó un acuerdo con el Sistema de las Naciones 

Unidas en Uruguay para implementar el programa conjunto “Apoyo a la 

protección social en Uruguay: Políticas de infancia y políticas de cuidado” 

(Proyecto O). El apoyo concreto para el Instituto del Niño y Adolescente del 

Uruguay (INAU) consiste en promover su fortalecimiento para su adecuación a 

los principios de la Convención internacional de los derechos del niño (CIDN) 

(URUGUAY, 2012d, p. 1-2). Para poder implementarlo, el Sistema de Naciones 

Unidas apoyó al INAU (entre otras cuestiones) en la formulación e 

implementación del programa de fortalecimiento a las funciones parentales que 

tiene por objetivo general:  

 

Fortalecer las capacidades del INAU para abordar situaciones de 
niños y niñas de 0 a 7 años que pierden o ven interrumpidos los 
cuidados de sus familias de origen a través de la implementación de 
una nueva modalidad de gestión del servicio de puerta de entrada y 
reconversión de hogares, con un enfoque integral para evitar y 
disminuir los procesos de internación de niños en hogares durante la 
primera infancia tendiendo a la instalación de un Programa de 
Fortalecimiento a las Funciones Parentales. (URUGUAY, 2012d, p.4) 

 

Entre los supuestos que sustentan al programa es importante observar 

que parte de la certeza que es posible mejorar y profundizar el trabajo con las 

familias de origen de los niños, niñas y adolescentes que por alguna razón 

                                                                                                                                                                          
OPP: Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
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“pierden capacidad de cuidado hacia sus hijos” (URUGUAY, 2012d, p. 2). Para 

aquellas situaciones donde lo recomendable no es construir posibilidades de 

crianza por fuera de la familia de origen, sino por el contrario trabajar para que 

recuperen capacidad de cuidado, la política entiende como relevante generar 

líneas de trabajo que incluyan: las transferencias monetarias, las prestaciones, 

el acceso a los servicios de las diferentes áreas sectoriales de política así como 

estrategias terapéuticas, de acompañamiento que en metodología de 

proximidad les permitan recuperar su capacidad de cuidado y crianza. Los 

casos que permitirían pensar en estrategias de trabajo serían aquellas familias 

que ven obstaculizada su capacidad de crianza debido a razones económicas 

de pobreza o extrema pobreza o que se asocian a no contar con las 

capacidades de cuidado más allá de las razones económicas. 

Asimismo, la política sostiene que es inconveniente gestionar 

paralelamente la estadía de niños y niñas pequeños en hogares y el programa 

de acogimiento familiar para lo que se propone como mejor solución el modelo 

de “centro de acogimiento” que integra todas las respuestas para las 

situaciones de niños y niñas “privadas de los cuidados familiares” (URUGUAY, 

2012d). 

 

 

3.2.2 CERCANÍAS - Estrategia nacional de fortalecimiento de las capacidades 

familiares 

 

 

La “Estrategia Nacional de fortalecimiento de las capacidades familiares, 

Cercanías” es una política interinstitucional dirigida a la atención de familias 

que se encuentren en situación de extrema vulnerabilidad y se propone mejorar 

las intervenciones públicas para efectivizar los “derechos de las familias” 

(URUGUAY, 2012c, p.2) 38.  

Cercanías presenta tres componentes: i- gestión del cambio en las 

políticas sociales de forma de atender las situaciones de manera integral como 

sujetos de derechos, abandonando la lógica de los problemas, los grupos de 

                                                           
38

 Estos conceptos son los utilizados por la política en cuestión. Estas referencias serán 
problematizadas en los siguientes capítulos. 
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edad, entre otros criterios posibles; ii – articulación de políticas, bienes y 

servicios para que la población acceda a las prestaciones sociales básicas; iii- 

acompañamiento técnico a las familias en situación de extrema vulnerabilidad 

en base a dispositivos de proximidad.  

Las familias son seleccionadas a través del “índice acumulado de 

carencias críticas” (ICC) que incluye la situación de pobreza extrema y la 

situación de vulnerabilidad socio-familiar. 

Los lineamientos conceptuales son definidos por Cercanías a saber: 

nociones de familia, interinstitucionalidad, integralidad, el trabajo con familias 

en clave territorial y proximidad (URUGUAY, 2012c, p.3). 

Estos lineamientos se sustentan asimismo en ciertos principios 

orientadores de la estrategia; algunos de ellos son: - trabajar desde una 

perspectiva de derechos supone prestar especial atención y respeto a la 

diversidad de arreglos familiares existentes e incorporar las dimensiones de 

género, generación y etnia; - la metodología de proximidad podrá cumplir sus 

objetivos de fortalecimientos de las capacidades familiares así como su 

autonomía si la familia es partícipe y corresponsable del proceso; - debe haber 

simultaneidad en el trabajo para el acceso de las familias al sistema de 

prestaciones y transferencias y asimismo sobre aspectos socioculturales, de 

dinámica familiar y de necesidades básicas insatisfechas en tanto son los 

aspectos que promoverán el “puente” a los derechos sociales y políticas 

universales (URUGUAY, 2012c, p.3-4). 

En cuanto a su organización, es integrada por diferentes organismos: 

MIDES, Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 

(MVOTMA), Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), 

Administración Nacional de Educación Pública (ANEP - CODICEN) e INAU. La 

Estrategia, en el plano territorial y de proximidad, se implementa a través de 

Equipos Territoriales de Atención Familiar (ETAF) que son gestionados por 

organizaciones de la sociedad civil y son supervisados por la Unidad de 

Gestión cuya conformación es estatal39.  

                                                           
39

 Algunas de sus funciones son: • Atender a los grupos familiares […] y actuar sobre las 
dificultades intrafamiliares y contextuales para el desarrollo pleno de sus integrantes; • 
Realizar un diagnóstico junto con la familia sobre los derechos vulnerados y las dificultades y 
capacidades que presentan para su restitución. • Apoyar el fortalecimiento del grupo familiar 
para garantizar el bienestar y desarrollo de todos los integrantes, en particular los niños, 
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3.2.3 Uruguay crece contigo (UCC) 

 

 

El Programa Uruguay Crece Contigo (UCC) es creado en el año 2012 

por la Presidencia de la República y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

(OPP) con el objetivo general de “[…] consolidar un sistema de protección 

integral a la primera infancia, a través de una política pública que garantice los 

cuidados adecuados de las mujeres embarazadas y el desarrollo integral de 

niños y niñas menores de 4 años desde una perspectiva de derechos.” 

(URUGUAY, 2012h, p. 1). 

En una primera etapa, se priorizarán las situaciones de vulnerabilidad 

social y/o sanitaria pues aunque se propone como una política de cobertura 

nacional, su orientación es complementaria en base a acciones universales y 

focalizadas. Para la determinación “objetiva” de tal vulnerabilidad se utilizará 

como instrumento el “Índice de Carencias Críticas” (ICC) (al igual que lo hace 

Cercanías) y el análisis de las situaciones de daño o riesgo sanitario. 

La política entiende que la crianza, la nutrición y la estimulación se 

convierten en vectores importantes para el posterior desarrollo cognitivo y 

socioemocional, el bienestar físico y el crecimiento de los niños y niñas, “Por 

estos motivos, invertir en primera infancia es el camino más seguro para cortar 

la reproducción de la pobreza y revertir la inequidad social creando iguales 

condiciones para todos desde el inicio de la vida.” (URUGUAY, 2012h, p.1) 

UCC se basa en cuatro componentes: i- acompañamiento familiar y 

trabajo de cercanías; ii- acciones socio-educativas-sanitarias universales; iii-  

generación de conocimiento; iv- fortalecimiento de capacidades institucionales 

(URUGUAY, 2012g, p. 3-5) El primero de los componentes consiste en 

fortalecer las capacidades de las familias más vulnerables para que desarrollen 

“buenas prácticas de crianza”, (centrándose fundamentalmente en la salud, 

nutrición y desarrollo infantil).  Para el componente uno del programa, existirán 

Equipos de Cercanía que trabajarán en tareas de apoyo y seguimiento 

(URUGUAY, 2012g, p.5-7). Respecto a las acciones socio-educativas-

sanitarias universales, las mismas consisten en la realización de campañas 

                                                                                                                                                                          
niñas, adolescentes y otras personas dependientes. • Facilitar a la familia el acceso a los 
servicios y prestaciones a las que tiene derecho. (URUGUAY, 2012b, p.2). 
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masivas de sensibilización a la población sobre: la urgencia de priorizar la 

primera infancia, los cuidados en el embarazo, sobre los hábitos de vida 

saludables, las adecuadas competencias parentales y las prácticas de crianza. 

(URUGUAY, 2012g, p. 4). El tercer componente se plantea el conocer el estado 

nutricional, el desarrollo psicomotriz y las pautas de crianza de los niños y 

niñas de menos de cuatro años de edad para lo que promoverá la realización 

de estudios nacionales (URUGUAY, 2012g, p.4)40. 

El marco institucional de UCC parte de la base de la necesidad de la 

intersectorialidad. Trabaja en la Presidencia de la República a través de la 

OPP, pero su gestión política también se encuentra a cargo del Ministerio de 

Salud Pública (MSP) y del MIDES. Asimismo, existe una Mesa de Coordinación 

Técnica Interinstitucional que está integrada por la OPP, el MSP, el MIDES, el 

MEC, la ASSE y el INAU (URUGUAY, 2012g, p.5-7). 

                                                           
40

 El componente de fortalecimiento de las capacidades institucionales consiste en el apoyo a 
los servicios de atención a las mujeres embarazadas y niños y niñas de menos de cuatro 
años de edad a través de la mejora en su equipamiento. Por otra parte, se prevé el apoyo a la 
puesta en marcha del Sistema Nacional de Cuidados para la Primera Infancia con la 
aprobación de medidas legislativas que favorezcan la articulación de los roles parentales y del 
trabajo (URUGUAY, 2012h, p. 2). 
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4 El DISCURSO COMO PRÁCTICA: ANÁLISIS DE LAS POLITICAS 

“CERCANIAS”, “URUGUAY CRECE CONTIGO” Y DEL “SISTEMA DE 

FORTALECIMIENTO DE LAS FUNCIONES PARENTALES” 

 

 

En el presente capítulo se procuran analizar los referentes conceptuales 

sobre los que se basan las políticas de infancia a ser estudiadas. Los mismos, 

surgieron del trabajo de campo y son abordados como enunciados que dan 

cuenta de una lógica de conducción de la infancia. Esto afirmaría la existencia 

de referencias conceptuales e institucionales sobre  las que el campo de la 

infancia ha sido y es gobernado.   

De la investigación realizada surgieron al menos cuatro relaciones 

fundamentadas en conceptos que interesa examinar, a saber. a) Protección; b) 

Derechos; c) Riesgo y Vulnerabilidad; d) Funciones/Capacidades parentales de  

cuidado y crianza.  

El análisis se organiza en torno a dichas referencias conceptuales, para 

finalmente realizar una lectura general de los discursos de enunciados. El 

método, además de lo ya mencionado respecto al análisis de los enunciados 

como discurso, se encuadra en la intencionalidad de la problematización, 

entendida desde la perspectiva de Robert Castel como  

 

[…] la existencia de un haz unificado de interrogantes (cuyas 
características comunes es preciso definir), que han emergido en un 
momento dado (que hay que datar), que han sido reformuladas varias 
veces a través de crisis e integrando datos nuevos (hay que 
periodizar esas transformaciones) y que siguen vivos en la actualidad. 
(CASTEL, 2004, p. 19) 

 

 

4.1 Protección social 

 

 

Cercanías, Uruguay Crece Contigo (UCC) y Fortalecimiento de las 

funciones parentales (FFP) son políticas que plantean insertarse, de una u otra 

manera, en la matriz de protección social uruguaya. Esto conlleva a 

preguntarse: ¿qué significa que estas políticas se propongan abordar la 

cuestión de la protección social? 
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La noción de protección en las tres políticas no refleja a primera vista 

una mirada de gobierno unidireccional sino que, más bien, parecería dar cuenta 

de un cierto eclecticismo. Esto se observa en que la noción es usada de 

diferentes maneras y unida a distintos adjetivos: a veces es acompañada del 

término social, a veces del término local, otras, del término integral. Puede 

resumirse cómo se ha apropiado la lógica de la protección en cada una de las 

políticas. 

Respecto a UCC, esta política se plantea consolidar un sistema de 

protección integral a la primera infancia de forma que las mujeres embarazadas 

así como niños y niñas menores de cuatro años de edad tengan los cuidados 

adecuados y que puedan garantizar el desarrollo integral de sus derechos 

(URUGUAY, 2012h, p. 1). 

La política propone tener una cobertura nacional que de manera 

complementaria combine acciones universales y focalizadas. Sin embargo, en 

su primera etapa se propone priorizar las situaciones más vulnerables en 

términos sociales así como sanitarios. Para poder desarrollar la focalización se 

utilizarán medidas cuantitativas que permiten cuantificar de manera “objetiva” la 

situación de “carencia”, “daño” o “riesgo” que afecta a cada individuo. 

UCC tiene por fundamentos, entre otras cuestiones, la comprensión de 

la primera infancia como una etapa vital del individuo debido a que en ella se 

sientan las bases del desarrollo intelectual, emocional, físico/inmunológico y 

social y se establecen los pilares del aprendizaje posterior, de la educación 

formal y de las competencias sociales. Según UCC, el abordaje gubernamental 

de esta población permite la prevención de futuros trastornos que puedan 

generarse, producto de la inequidad que caracteriza a buena parte de los 

hogares con niños y niñas menores de cuatro años y madres embarazadas 

(URUGUAY, 2012g, 2012h). 

En cuanto al componente de protección de Cercanías, ésta se propone 

atender a familias que se encuentran en situaciones de extrema vulnerabilidad 

social. Las familias son consideradas sujetos y se pretende desarrollar un 

trabajo de proximidad con aquellas que resulten seleccionadas (a través de 

ciertas mediciones) e invitadas a participar del programa. Fortalecer la red local 

de protección es una de sus funciones, de forma que actúe como sostén del 

grupo familiar atendido. Asimismo, se procura apoyar a las familias para 
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garantizar el bienestar y desarrollo de todos sus miembros (URUGUAY, 2012a, 

p.1-2). La propuesta de acompañamiento tiene por idea clave que el programa 

se integra como “[…] un sistema de apoyo especializado por un tiempo 

acotado” que se suma a la red local comunitaria y local para “[…] resolver 

progresivamente las situaciones de mayor criticidad.” (URUGUAY, 2012c, p.15-

6). 

La concepción de protección en el programa de “Fortalecimiento a las 

funciones parentales” (FFP) remite a posicionarse como parte del proceso de 

reconstrucción de la matriz de protección social a la infancia y a la 

adolescencia. Para ello se propone la transformación de las modalidades de 

combinación del trabajo con las familias y los modelos institucionales con el 

objetivo de favorecer la circulación amplia de los niños, niñas y adolescentes 

que pierden o ven interrumpidos los cuidados en sus familias biológicas 

(URUGUAY, 2012d, p.3). 

 Los supuestos sobre los que se sustenta el concepto de protección en 

FFP parten de la constatación de “los importantes impactos subjetivos”41 que 

los procesos de lo que se denomina exclusión social han generado en los más 

jóvenes. Esto determina la necesidad de generar nuevas modalidades de 

atención de la problemática en la institución que diseña la política (INAU), en 

tanto se reconoce que ello no depende de contar con más recursos humanos 

sino que, requiere de la “[…] exploración para identificar y generar en las 

condiciones actuales, los apoyos y contribuciones que la política de protección 

debe brindar a las familias y sectores en riesgo respecto a sus capacidades de 

cuidado.” (URUGUAY, 2012d, p.3).  

Luego de resumidos algunos de los aspectos más importantes que dan 

cuenta de cómo la protección es colocada como práctica discursiva en la 

formulación de las políticas, se observa a grandes rasgos que las tres 

coinciden en hacer referencia a la protección a determinado tipo de población: 

los niños y niñas menores de cuatro años y madres embarazadas. Asimismo 

priorizan aquellos que se encuentran en lo que denominan: situación de 

                                                           
41

 La concepción de subjetividad utilizada en FFP no es explicitada pero del análisis general de 
los documentos puede observarse una visión tradicional de dicha noción relacionada a los 
aspectos psi. 
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vulnerabilidad42 social y/o sanitaria (en el caso de UCC); familias en situación 

de extrema vulnerabilidad (el Cercanías); niños y niñas menores de siete años 

que han perdido o visto interrumpidos los cuidados de sus familias de origen 

(en FFP).  

De esta manera, las tres políticas han sido formuladas para individuos 

que han resultado invalidados por la dinámica del nuevo capitalismo 

(fundamentalmente por la reconfiguración de la organización del mundo del 

trabajo) que hace que las personas no tengan soportes para poder llegar a ser 

de manera positiva (desde la perspectiva liberal), un individuo. Asimismo, ese 

ser individuo moderno supone la existencia de límites fijados que lo contornean 

y que lo separan de su par opuesto: la sociedad43. 

Es decir, el liberalismo tiene por leitmotiv en la sociedad occidental al 

individuo como valor de referencia, exaltándolo para potenciar su desarrollo. 

Sin embargo, esa noción del individuo es ingenua al desconocer aquellos 

aspectos que hacen que un individuo sea tal en la época moderna. De esta 

manera, el liberalismo supone la existencia de una esencialidad del ser 

individuo, diferente de la sociedad. Se presentan como objetos naturales 

preexistentes a las relaciones o prácticas. Por el contrario, Veyne (1982) afirma 

que son las prácticas las que objetivan al individuo y la sociedad por lo que se 

configuran como objetos históricos y con ello variantes y diversos en función de 

las múltiples relaciones y prácticas que en cada época y lugar se pueden 

desarrollar.  

 

Se concebemos o indivíduo e a sociedade como duas realidades 
exteriores uma à outra, então se poderá imaginar que uma causa a 
outra; a causalidade supõe a exterioridade. Mas se percebermos que 
o que chamamos sociedade já comporta a participação dos 
indivíduos, o problema desaparece: a ‘realidade objetiva’ social 

                                                           
42

 El concepto de vulnerabilidad será una de las referencias a ser problematizada en un tercer 
capítulo de este análisis de discurso. El concepto solamente aparece en el transcurso del 
capítulo porque es utilizado en la formulación las políticas que nos encontramos analizando. 
Su aparición en reiteradas oportunidades y su relación a la noción de protección como la de 
derechos (que será analizada más adelante) da cuenta de la red de enunciados que se va 
conformando para delinear un determinado régimen de verdad. 

 
43

 Paul Veyne (1984) señala que esta “oposición” es parte de una serie de oposiciones que dan 
cuenta de la lógica dualista (en sus palabras) o dicotómica de la modernidad. Algunos 
ejemplos de otras “oposiciones” son: sujeto-objeto, teoría-práctica. Sobre la reflexión de la 
diferencia entre dualismo y dicotómico ver más en: Escóssia, L.; Kastrup, V. O conceito de 
coletivo como superação da dicotomia indivíduo-sociedade. Em: Psicologia em Estudo, 
Maringá, v. 10, n. 2, p. 295-304, mai./ago. 2005 
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comporta o fato de que os indivíduos se interessam por ela e a fazem 
funcionar, ou, se preferimos, as únicas virtualidades que um indivíduo 
pode realizar são as que estão desenhadas em pontilhado no mundo 
ambiente e que o indivíduo atualiza pelo fato de se interessar por 
isso; o indivíduo preenche os espaços ocos que a ‘sociedade’, (quer 
dizer, os outros, ou as coletividades) desenha em relevo (VEYNE, 
1982, p.197). 

 

Para Castel (2006), lo que objetiva al individuo en la modernidad es la 

propiedad, sea ésta privada o social, que favorece el ser propietario de sí 

mismo. Mientras que el liberalismo se basó en sus orígenes en la centralidad 

de la propiedad privada (fundamentalmente a partir de la propuesta teórica de 

John Locke), la propia dinámica del régimen capitalista, productor del 

fenómeno del pauperismo a nivel masivo, determinó la necesidad de dislocar lo 

que hasta ese momento había sido la base de la protección, como era la 

protección en comunidad, para definirla en términos de acción estatal: 

 

A expansão da proteção pública ocorre na medida em que as 
situações de exclusão advindas dos processos de industrialização 
capitalista se generalizam, repercutindo na capacidade de suporte 
das redes sociais primárias como a família e a comunidade. 
(NASCIMENTO; SCHEINVAR, 2005, p.56). 

 

En este sentido, la “propiedad social” es una invención y es producto del 

desarrollo de lo que Castel denomina como “sociedad salarial”. Es decir, es 

producto de la apertura de una tercera vía donde la propiedad privada no es 

eliminada, pero los no-propietarios-trabajadores obtienen un mínimo de 

garantías y derechos que les ofrecen un “zócalo” desde el cual “hacer sociedad 

junto a otros semejantes” (CASTEL; HAROCHE, 2003, p. 42). 

La sociedad salarial remite a la forma de organización del trabajo en el 

régimen capitalista. Ello no significa la inexistencia de desigualdades pero sí 

puede significar la organización de los individuos en un continuum diferenciado 

de posiciones, “La sociedad salarial es así una sociedad de semejantes 

(continuum de posiciones), pero de semejantes diferentes (continuum 

diferenciado).” (CASTEL; HAROCHE, 2003, p. 44). 

El Estado Social se constituye como otra invención que tiene por 

objetivo ser un gran reductor de riesgos sociales al proteger a los individuos. 

Esto significa ser garante de la seguridad de las personas. La práctica estatal 

de “protección social” equivale a la regulación, (no su resolución) de la tensión 
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entre la esfera económica y la política, o sea, las tensiones resultantes entre el 

modelo económico liberal y el régimen democrático (AUTÉS, 2000, p.16, 44). 

El Estado Social debe favorecer al  

 

[…] mantenimiento de la cohesión social […] lo que no significa 
sociedad de igualdad perfecta o justicia social armoniosa, pero al 
menos sociedad en la cual cada uno tiene un lugar asegurado, es 
decir, una utilidad social, coberturas y protecciones mínimas 
asignadas a este lugar (CASTEL, 2000, p.75)  

 

Primero, significa la reducción de riesgos de quienes son 

desfavorecidos, de quienes se encuentran en situación de indigencia y miseria. 

Luego, cubre de manera general al conjunto de la población. Esto es lo que 

Ewald (2000) denominó “sociedad aseguradora”. La seguridad actúa como 

operadora de la integración de los no-propietarios a la “sociedad de 

semejantes”. Este Estado Social tuvo una amplia trayectoria teórica y práctica 

hasta llegar a la consecución de una matriz de derechos sociales y de modos 

de intervención que se desplegarán en la sociedad salarial con la disolución de 

la hegemonía de la propiedad privada como acceso a la propiedad de sí, al 

crear la propiedad social y así asegurar a los trabajadores la protección por el 

derecho al trabajo, de forma de garantizar la conducción de sus destinos. 

La sociedad de semejantes significa una sociedad que no es igual 

absolutamente pero donde la desigualdad no rompe la común pertenencia a la 

sociedad. Esa sociedad de semejantes se basa en el reconocimiento de la 

existencia del derechos sociales, que no son producto de la caridad sino que 

representan aquello que le corresponde a un individuo por el simple hecho de 

ser parte del trabajo colectivo que constituye la base de la sociedad (CASTEL; 

HAROCHE, 2003, p. 43, 50). A partir de tal referencia podemos cuestionar: 

¿Las políticas en análisis son nuevas formas de construcción de propiedad 

social? ¿UCC, Cercanías o Fortalecimiento de las funciones parentales se 

proponen construir una sociedad de semejantes? 

En principio, no. Estas políticas no aportan en el plano de la 

consolidación de la propiedad social, pues la protección a la que hacen 

referencia es relativa a la gestión de ciertos cuerpos más que a la ampliación 

de derechos universales. Las tres políticas analizadas se centran en la 

“protección” a determinadas poblaciones que presentan ciertas características 
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que las hacen ser priorizadas. Más allá de los grupos poblacionales en 

términos de edad y género, lo que las une como políticas es dirigirse a 

individuos “vulnerados” y “pobres”. 

Según Castel (2006, 2004), se produce una bifurcación en la trayectoria 

del individuo moderno y, a través del proceso de individualización, cada vez 

hay más individuos que pierden la base de existencia positiva de ser individuo 

– en el sentido liberal – al carecer de propiedad privada como de propiedad 

social. Esto plantea el problema de cuestionar las pertenencias colectivas de 

los individuos y la definición de éstos con base a una relación de propiedad 

material, determinando la precariedad de las protecciones actuales de la 

sociedad salarial. 

La vida que no depende de otros, que tiene capacidad de desarrollar 

estrategias personales en relación a su conducción, es aquella que define al 

individuo en la modernidad liberal. La existencia social que no depende de las 

relaciones jerárquicas es aquella que define al individuo moderno. Entonces, la 

independencia se relaciona a la capacidad de existencia positiva como 

individuo en el régimen capitalista, que significa no depender de nadie. Frente a 

la independencia de la propiedad privada y la propiedad social, se encuentra la 

sujeción. (CASTEL; HAROCHE, 2003, p. 26). Cabe preguntarse entonces: 

¿Las políticas analizadas aseguran o impiden la independencia? Ni una, ni la 

otra. La independencia se desvanece como posibilidad en individuos que no 

tienen soportes y que por lo tanto se encuentran dependientes en general y en 

particular respecto de la urgencia de la necesidad. 

La sociedad democrática liberal, al decir de Castel, “individualiza las 

desigualdades” debido a que el fracaso o éxito, es decir, la responsabilidad del 

destino es atribuida al individuo desconociendo todo el conjunto de 

determinaciones objetivas que tiene consecuencias sobre el mismo. Cuando no 

se tienen otros soportes, la propiedad de sí se reduce a la propiedad del 

cuerpo. Este individuo, es el individuo sin soportes al que se refiere Castel 

(2004) y estos son los individuos sobre los que se centran las políticas que 

están en análisis. Cuando los soportes colectivos se encuentran debilitados, se 

generan formas de existencia desligadas de las funciones integrativas del 

trabajo. El proceso de “desafiliación” da cuenta de la situación de individuos 
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que no están inscriptos en colectivos por lo que han perdido las bases en la 

sociedad para su existencia social (CASTEL; HAROCHE, 2003, p. 56). 

Son formas de individualidad negativas que dan cuenta de individuos 

librados a su suerte en la conducción de su destino. Se es individuo por 

“desligamiento respecto de dichas bases, por carencia” (CASTEL; HAROCHE, 

2003, p. 58). Son individuos, pero individuos sin protección, que sufren serlo 

debido a la trampa de la modernidad de hacer responsable al individuo de ser 

capaz de determinar su existencia. Es este ideal moderno lo que hace que la 

sociedad salarial sea una “sociedad de individuos” que valoriza el ser y estar 

individual en la sociedad “[…] al menos en el nivel de los principios.” (CASTEL; 

HAROCHE, 2003, p. 61) 

No estar asociados a redes en la sociedad salarial significa no tener 

propiedad privada, tampoco propiedad social y por ende tampoco propiedad de 

sí. Sin embargo, eso no significa su inexistencia social (CASTEL; HAROCHE, 

2003, p. 88). El individuo moderno, por mucho que le pese a los liberales, es 

tal, producto de múltiples socializaciones en dispositivos públicos atravesados 

por el Estado Social y no, como ellos pretenden decir, de instancias privadas, 

“El liberalismo siempre ha sabido apoyarse en el aparato de Estado para 

asentar su concepción del individuo y para perseguir sus propios intereses.” 

(CASTEL; HAROCHE, 2003, p. 70-1). El “individuo por carencia” no está 

excluido, pues nadie está fuera de la sociedad sino que es producto de 

procesos que generan la falta de soportes para dar consistencia al individuo en 

la sociedad moderna.  

Son individuos “invalidados por la coyuntura económica y social” 

(CASTEL; HAROCHE, 2003, p. 87). Son “supernumerarios” porque, aunque no 

están fuera de lo social, no ven reconocidos un lugar en la sociedad. La 

existencia de individuos invalidados problematiza la existencia de una 

democracia entendida como sociedad de semejantes.  

Estas tres políticas podrían caracterizar a la tercera de las 

transformaciones del proceso de individualización y descolectivización 

señaladas por Castel (2006), en tanto dan cuenta del dislocamiento de 

protecciones generales a protecciones particulares. Es lo que Castel (2006) 

denomina como de “mínimos sociales”. Es decir que se da un mínimo de ayuda 

a poblaciones que se caracterizan por tener déficits. La lógica del minimalismo 
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de la protección social da cuenta de una transformación de la concepción de 

protección social. La protección social que abandona la definición maximalista y 

se concentra en los mínimos sociales tiene por consecuencia el dedicarse a 

ofrecer asistencia a “[…] quienes caen en la sujeción cuando no tienen cómo 

conducir sus vidas movilizando recursos que puedan asegurarles la 

independencia.” (CASTEL; HAROCHE, 2003, p. 20). 

De esta manera, se diferencia la “asistencia” de la seguridad: mientras 

que esta última plantea una vocación universalista, la primera remite a un 

público específico. Los mínimos sociales “[…] proliferan, podríamos decir, en 

las fallas de la cobertura universalista de seguridad” (CASTEL; HAROCHE, 

2003, p. 43).  

El problema de este tipo de políticas es no alinearse al objetivo de 

cimentación “[…] entre los miembros de una sociedad de semejantes ligados 

por relación de interdependencia entre ellos y no solamente por relaciones de 

dependencia.” (CASTEL, 2006, p.27). Las tres políticas proponen dispositivos 

que se ubican en el nivel de la asistencia de la protección social lo que no 

construye ciudadanía social. El nuevo régimen capitalista (caracterizado por la 

búsqueda del beneficio por el beneficio) requiere de estas modalidades de 

protección social, en tanto las protecciones universales al mundo del trabajo 

son muy costosas y obstaculizarían al emprendedurismo y la libre competencia 

(CASTEL, 2006). Para aquellos que no se inscriban en su estructura, lo que 

resta es la dependencia que se localiza a través de políticas de asistencia 

social. En este sentido, Foucault afirma que “[…] se observa un efecto de 

dependencia por integración y efecto de dependencia por marginación o 

exclusión.” (FOUCAULT, 1991, p. 212).  

Tal como señalan Nascimento y Scheinvar (2005), la protección social 

se constituye como instrumento de poder que ofrece mayor autonomía a los 

individuos pero al mismo tiempo implica mayor dependencia. Ambas autoras 

señalan que el discurso liberal que procura garantizar la libertad individual, 

condiciona esa libertad a la capacidad de encuadrarse en la estructura 

económica, política y social que propone. En este sentido, se señala que la 

protección social solamente actúa como tal para aquellos ciudadanos que 

están inscriptos en la estructura económica capitalista, “[…] sustentada na 
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especulação do mercado, onde uma das mercadorias é a força de trabalho.” 

(NASCIMENTO; SCHEINVAR, 2005, p.56). 

El liberalismo como arte de gobernar, pero más específicamente el 

capitalismo, tiene al desempleo como parte intrínseca del sistema. A sabiendas 

de las dificultades estructurales del sistema capitalista de integrar a todos en el 

mundo del trabajo, Nascimento y Scheinvar (2005) afirman que las políticas de 

protección se terminan orientando a delimitar situaciones límites sin la 

posibilidad de revertir las condiciones estructurales que producen la 

desafiliación y culminan por ser políticas de control 

 

Na medida em que objetivamente as condições materiais não se 
transformam, as políticas de proteção propostas pelos governos 
brasileiros, incapacitadas de integrar os jovens ou suas famílias a um 
mercado de trabalho excludente, quando operam, o fazem através de 
práticas de controle disciplinar. (NASCIMENTO; SCHEINVAR, 2005, 
p.57). 

 

La lógica del control pasa por la tensión de considerar a la población 

objetivo como el problema, o lo mismo, como quienes tienen problemas, 

desconociendo las condiciones estructurales que los determinan. Esto culmina 

en formulaciones de políticas que plantean acciones fragmentadas que 

pretenden resolver los problemas de desafiliación de las personas cuando en 

realidad no atacan las condiciones estructurales. Tal sería el caso de las 

políticas analizadas, pues cada una se plantea enfocarse a la solución o 

abordaje de ciertas vulnerabilidades o riesgos que son encapsulados y 

encerrados como temáticas del individuo en concreto y aislados de la situación 

que los genera: sea por ejemplo la anemia o sífilis (en el caso de UCC), sea la 

privación de los cuidados familiares, (en el caso del Fortalecimiento a las 

capacidades familiares) o, el abordaje de los derechos vulnerados de las 

familias (en Cercanías).  

Sin embargo, esta última política, es la única de las tres que menciona 

como factor estructural las condiciones materiales de la vida de las familias a 

las que pretende atender, en tanto dificulta las posibles transformaciones a 

nivel de la vida cotidiana, de los vínculos, del desarrollo de capacidades y de 

los aprendizajes. Asimismo, reconoce la importancia del proceso socio-

educativo para el acompañamiento en la construcción de esos cambios en la 



61 

 

materialidad, “Y a la inversa, si no existe un proceso socio-educativo que […] 

promueva su comprensión y apropiación subjetiva, solamente se cubrirían 

necesidades para la sobrevivencia, sin generar transformaciones sostenidas en 

el tiempo.”  (URUGUAY, 2012c, p.2). 

Es interesante detenerse en el aspecto de lo local de la protección 

promovida por esta política. Cercanías (2012c) tiene por principio orientador de 

su formulación la consolidación de la interistitucionalidad e intersectorialidad a 

nivel territorial y central lo que significa la afirmación de sistemas de protección 

local que incluyan a actores estatales como de la sociedad civil.  

El trabajo con familias en clave territorial supone la identificación de 

“factores de protección y sostén” en las políticas públicas, instituciones y redes 

comunitarias. El fortalecimiento de la red de protección local se centra en 

consolidar el primer nivel de atención en lo territorial para lo que se propone 

cuestiones concretas como el generar protocolos y promover el acceso a las 

prestaciones y servicios sociales existentes en los territorios (2012a, p.2).  

¿Puede esta propuesta considerarse como forma de control de los 

procesos de individualización negativa característicos de la gubernamentalidad 

neoliberal44? Al decir de Castel45 (2004) deben diferenciarse las políticas 

territoriales de las políticas territorializadas. El autor señala que toda política 

que tenga por elemento la descentralización implica niveles de territorialización, 

                                                           
44

 El neoliberalismo se plantea como el problema del ajuste del poder político a los principios de 
una economía de mercado. El problema ya no es, como lo era para el liberalismo clásico, 
cómo disponer de un espacio para el mercado en una sociedad política sino cómo ajustar el 
ejercicio del poder político a los principios de una economía de mercado, cómo proyectar los 
principios de una economía de mercado en un arte neoliberal de gobierno (FOUCAULT, 
2007). De esta manera, la mutación más importante respecto del liberalismo del siglo XVIII es 
que el problema no es solamente liberar la economía sino “[…] hasta dónde podrán 
extenderse los poderes políticos y sociales de información de la economía de mercado.” 
(FOUCAULT, 2007, p. 150). El neoliberalismo no se caracteriza por intervenciones 
gubernamentales menos densas sino que lo que cambia es dónde se hará énfasis con la 
intervención. De este modo, no interviene sobre los efectos del mercado sino sobre la 
sociedad misma“[…] para que los mecanismos competitivos, a cada instante y en cada punto 
del espesor social, puedan cumplir el papel de reguladores. Se tratará, por lo tanto, de un 
gobierno no económico […] es un gobierno de sociedad.” (FOUCAULT, 2007, p. 179). El 
objetivo del arte de gobernar neoliberal será la sociedad, realizar una política de sociedad, un 
gobierno de sociedad, siendo el objeto de su acción de gobierno el entorno social para lograr 
que el mercado sea posible para cumplir así con su papel de regulador general (FOUCAULT, 
2007). La sociedad que se tiene como objetivo es aquella en la que el principio de regulación 
es el de los mecanismos de la competencia que deben ocupar el mayor volumen de la 
sociedad. Para ver más sobre la concepción del neoliberalismo en Foucault ver FOUCAULT, 
N. Nacimiento de la biopolítica. Buenos Aires: FCE, 2007. 

 
45

 Castel retoma la propuesta de Autes en “Travail social et pauvreté”, París, Syros, 1992. 
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lo que significa que tenga por objetivo la movilización de los recursos locales 

para tratar los problemas in situ. De ahí deriva lo original y ambiguo de la 

propuesta: el riesgo es el “[…] degradarse en empresas de mantenimiento local 

de los conflictos.” (CASTEL, 2004, p.432). La política territorial no equivale a 

modificar la escala sino que determina el análisis de la cuestión de “la 

naturaleza de los parámetros” que pueden ser controlados por acciones 

locales.  

 

La posibilidad de realizar redistribuciones globales y negociaciones 
colectivas con asociados representativos está más allá de su alcance. 
Una política territorial se ve impulsada hacia una lógica sistémica: 
define un conjunto finito de parámetros manejables en el aquí y 
ahora, y el campo resulta en un reequilibramiento de esas variables 
bien circunscritas. El cambio consiste entonces en un reordenamiento 
de los elementos internos del sistema, más bien que en la 
transformación de datos que estructuran la situación desde el afuera.  
(CASTEL, 2004, p.432-3) 

 

Cercanías en su formulación no desconoce los riesgos del desarrollo de 

políticas territoriales, pues aunque no es explícito, en muchos de sus apartados 

señala la necesidad de articular lo central con lo local, lo estatal con lo 

comunitario e institucional. Sin embargo, se observa el riesgo a la tentación de 

exacerbar lo local en la formulación de la política al hacer mayor hincapié en 

los aspectos que hacen respecto al territorio y no tanto a aquellas cuestiones 

que la política misma reconocía como sustanciales para que se den los 

cambios en las condiciones materiales de las familias atendidas. 

Ligado del retorno a lo local y al riesgo de la territorialización de las 

políticas, puede observarse una cierta ruptura, una cierta discontinuidad en las 

técnicas y en los dispositivos de gobierno a través de la familia, que se dan en 

el marco de la administración frenteamplista en Uruguay. En buena parte del 

siglo XIX y a lo largo del siglo XX, el gobierno de la infancia se procuró a través 

de la familia. Sin embargo, cuando ello fallaba, o sea, cuando esa familia no 

era capaz de dar cuenta del modelo hegemónico y posicionarse como 

elemento de protección-control de sus hijos, éstos pasaban a ser posicionados 

en un lugar superior al de sus padres. Entonces, la familia como estructura era 

postergada a un lugar secundario en pos de la protección tutelada de los niños 

(SCHEINVAR, 1998). De esta manera, la práctica de culpabilización se 
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constituyó como “[…] prática individualizada de afirmação de modelos 

universais.” (SCHEINVAR, 1998, p.74). 

Esta descalificación de la familia equivale, al decir de Scheinvar (1998) 

al “[...] reconhecimento virtual ou real da incapacidade dos pais exercerem 

seus poderes e, por outro, da necessidade de que o Estado protetor os 

assuma diretamente ou designe uma nova figura.” (p.72). Producto de la 

“incapacidad” de la familia, el Estado pasa a ser agente de protección.  

 

Neste quadro de acusados e culpabilizados, emerge na relação com 
a criança a figura interventora do governo. O governo passa a ser o 
maior responsável pelas formas modernas de proteção. Exerce o 
poder através de práticas concretas em aparelhos, equipamentos, 
etc., a partir e relações de controle, ditas de <<segurança>>. 
(SCHEINVAR, 1998, p.73) 

 

La descalificación de la familia como ámbito de protección, da lugar a la 

protección social de la familia. Son tales los procesos de desafiliación que la 

familia deja de ser la menor organización política para proteger a los individuos 

que la componen, (que hablaba DONZELOT, 1979), que tenía la capacidad de 

adherirse a la consecución de un modelo hegemónico y que se constituía 

como instrumento de poder capaz de proteger y con ello de ordenar, la infancia 

y al hombre. Hoy, son las familias las que pasan a ser objetos de protección. 

Son ellas las que son tomadas en su totalidad, en su “integralidad” y se 

configuran como poblaciones destinatarias de las políticas de protección. La 

familia deja de tener el lugar secundario y pasa a colocarse como objeto-sujeto 

de protección. Esto determina que se torna institución a ser protegida. 

Ello se enmarca en los debates acerca de las consecuencias que generó 

la práctica de institucionalización de la infancia y frente a ella, se coloca el 

discurso de la desintitucionalización y la necesidad de procurar soportes de 

protección en el nivel de la comunidad. Lo local pasa a ser la lógica discursiva 

sobre la que operan las políticas públicas aquí analizadas. La 

institucionalización será desplazada de la perspectiva negativa del encierro. 

Eso no significa que la institucionalización no continúe operando a través de 

otros mecanismos y dispositivos. Es así como las políticas de abordaje familiar 

se presentan como nuevos dispositivos que refuerzan la idea higienista que 
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entiende a la familia como lugar prioritario para la vida en sociedad y para la 

crianza de los niños y es por ello que debe ser defendida. 

Sin embargo, se afirma que son nuevos dispositivos, nuevos 

mecanismos de intervención política, pues algo cambió. De ahora en más, las 

políticas no “sacan a los niños de sus familias” sino que procuran mantenerlos 

en ellas privilegiando el “derecho a vivir en familia” y reconociendo la diversidad 

de arreglos familiares existentes. De todas maneras, este reconocimiento de la 

diversidad no equivale a la inexistencia de modelos hegemónicos que ya no 

serán relacionados directamente a por ejemplo cómo ser una buena madre, 

pero indirectamente sí lo procurarán en la determinación de cuáles son las 

conductas de riesgo y vulnerabilidad que pueden derivar en problemas y 

trastornos a futuro en los niños y en el diagnóstico común de la existencia de 

problemas en las capacidades y funciones de los padres a la hora de la 

crianza.  

Plantear esta mirada crítica respecto a la concepción de protección, no 

significa condenar este tipo de políticas pero sí dar lugar a la posibilidad de 

problematización. En tanto se puede reconocer que “[…] la protección social 

como nivel mínimo es mejor que nada” (CASTEL, 2006, p.26) problematizarla 

remite a que este tipo de políticas significa una regresión respecto de la idea de 

cohesión social debido al retroceso en la perspectiva universalista que la 

sostiene poniendo en jaque la posibilidad de construir una “sociedad de 

semejantes”. Por otra parte, permite desnaturalizar una noción que ha sido 

incorporada a nuestro lenguaje y ha sido asumida como verdad. La simple 

desnaturalización del concepto, permite promover la reflexión de los procesos 

de apropiación que han determinado que “el objetivo de la protección” no 

pueda estar ausente de cualquier agenda gubernamental en la actualidad. Algo 

similar ocurre con las lógicas propuestas por la Convención Internacional de los 

Derechos del Niño (CIDN).  

 

4.2 Derechos de infancia y adolescencia 

 

Los derechos de la infancia se han configurado como eje estructural de 

las políticas sociales en general y de los niños y adolescentes en particular y en 
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los primeros ocho años de gobierno del Frente Amplio se observa que éste fue 

el leitmotiv para la formulación de diversas políticas. 

Los derechos aparecen como la noción “paraguas” sobre la que cae 

cualquier tipo de enunciado y se genera cualquier tipo de acontecimiento. Toda 

política es formulada en ese marco y las tres que se encuentran bajo la lupa en 

esta pesquisa no son ajenas a dicho proceso.  

Si bien el ingreso del mundo del derecho en el terreno de la infancia 

significó una ruptura respecto a relaciones de desigualdad características de 

los contextos latinoaméricanos, Scheinvar y D’Almeida (2012) señalan que ello 

no basta para asegurar nuevas prácticas: por ello, lo que debe colocarse en 

análisis son las micro relaciones que se desarrollan en el cotidiano y que 

finalmente determinan la aparición de un ideario jurídico que sustenta la 

práctica y que no necesariamente es totalmente fiel al texto legal. A ello debe 

agregarse el plano de la política gubernamental que debe estremecerse pues, 

aún basándose en lo normativo (como es en el caso uruguayo el Código de la 

Niñez y Adolescencia (CNA), tiene la posibilidad de ser un escalón intermedio 

en el que se dan procesos de selección, interpretación y reglamentación de los 

modos de gestión de la infancia. 

Desde la aprobación de la Convención Internacional de los Derechos del 

Niño (CIDN) en 1990 se ha desarrollado un proceso de institucionalización del 

discurso de los derechos en los marcos normativos así como en las prácticas 

concretas de atención a la infancia. Los procesos de institucionalización de la 

CIDN46  significaron la asunción de la ampliación de la ciudadanía para los 

niños y adolescentes en un contexto paradojal de neoliberalización de los 

modos de gobierno y de vida. En el contexto latinoamericano, la agenda de 

ampliación de derechos coincide con un periodo reconocido públicamente 

como de “transición” y “restauración democrática” y con procesos, diferentes en 

cada país, de desmantelamiento del Estado de Bienestar con la consecuente 

limitación al acceso efectivo a los derechos, “entonces, se procura aquí <<mirar 

                                                           
46

 La temática de la influencia de los organismos internacionales en el desarrollo de las 
políticas no es un eje de la investigación. Sin embargo, es interesante tomar contacto con los 
hallazgos de varios investigadores, y en particular de las pesquisas de Flavia Lemos que 
analiza la injerencia de UNESCO y UNICEF en las políticas de infancia de Brasil. Para ver 
más al respecto: LEMOS, F. Práticas de governo da família pelo UNICEF no Brasil. 
Mnemosine Vol.6, nº1, p. 57-70. 2010 
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derechos>> en contextos de desigualdad, pobreza y exclusión social.” 

(LLOBET, 2011, p.448). 

La aprobación de la CIDN favoreció la apropiación académica de la 

temática de los derechos de la infancia. Esto significó el desarrollo de un 

cuerpo académico en oposición al “paradigma” antecesor, denominado como 

de “situación irregular” lo que reforzó una lectura dicotómica de la cuestión 

social de la infancia que, una vez que se puso en práctica, problematizó la 

bondad y la maldad de uno u otro (MAGISTRIS, 2011; VILLALTA, 2010). Este 

movimiento ha significado también colocar a la infancia y a la pobreza infantil 

como “[…] centro de los problemas de la gubernamentalidad, la protección 

social y la transmisión intergeneracional de la pobreza” (ELIZABETH; LARNER 

2009 apud LLOBET, 2011, p.450). 

Son estos procesos de interpretación e institucionalización de discursos 

los que al ser analizados permiten observar cómo la cuestión de los derechos 

se transforma en práctica de “veridicción” (FOUCAULT, 2007) pues tiene el 

efecto de causar de inmediato un determinado orden deseado por “todos”. La 

centralidad que cobra la temática de los derechos en los términos señalados, 

se visualiza en las tres políticas estudiadas en esta investigación: Uruguay 

crece contigo (UCC), Cercanías y Fortalecimiento a las funciones parentales 

(FFP). En el caso de UCC, su fundamentación para la selección de la primera 

infancia como población a la que se dirige remite, entre otras cosas, a la idea 

de que asegurar “un buen comienzo en la vida” es una “cuestión ética y de 

derechos” y por ello es que el Estado debe posibilitar el efectivo goce de todos 

los derechos desde el inicio de la vida para que eso sea posible a lo largo de la 

misma (URUGUAY, 2012g). 

También la perspectiva de derechos se constituye como referencia 

conceptual de “Cercanías”. La estrategia formulada refleja la intencionalidad de 

efectivizar el acceso a prestaciones, derechos y servicios de las familias 

seleccionadas que se encuentran en situación de “extrema vulnerabilidad”, 

 

Un número importante de familias están aún siendo vulneradas en 
sus derechos más básicos y viviendo procesos de exclusión social, 
laboral, educativa y de segregación residencial.  
El rol del Estado para la garantía de esos derechos es clave, en 
especial en la definición e implementación de las políticas públicas 
dirigidas a propiciar el acceso de estas familias a servicios 
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sustanciales para la vida y su mejora en calidad. (URUGUAY, 2012a, 
p.1) 

 

En FFP, la propuesta se basa en la interpretación de la necesidad-

derecho de los niños a vivir en familia y de los efectos nocivos que la 

institucionalización tiene en ellos, (sobre todo en los menores de 7 años). 

Tanto UCC, como Cercanías y FFP abordan la temática desde la lógica 

de la garantía de los derechos y en particular de la restitución de los mismos. 

¿Cuál es la lógica que permite que los derechos se hayan constituido como eje 

de las políticas en general y en particular de la infancia? Desde la perspectiva 

foucaultiana, se puede afirmar que la triada entre poder-derecho-verdad 

sustenta la sociedad liberal en tanto da cuenta de los mecanismos de disciplina 

y soberanía sobre los que se basa el liberalismo (FOUCAULT, 1979). En este 

sentido, los derechos de la infancia contienen la tensión entre igualdad y 

libertad que caracteriza al liberalismo (LEMOS; SCHEINVAR, 2012). 

La sociedad moderna occidental, la liberal, se sustenta en la ley, en la 

producción de normas. Son éstas las que sostienen el Estado democrático de 

derecho y las que sostienen cierto modo de vivir, es decir, las formas de 

organización de las relaciones sociales en el liberalismo (FOUCAULT, 2007). 

Este se basa entonces en la producción de la ley, pero no solo en eso: es 

necesario que se crea en la norma, que se la tema, es decir, ser subjetivado 

por ella en la vida cotidiana, 

 

A potência da lei está em sua definição como parâmetro universal, o 
que só é possível se entendida como uma verdade anteposta às 
pessoas, às práticas e aos desejos. A lei é um objeto de obediência 
ou, mais do que isto, um instrumento que produz subjetividades ao 
orientar práticas, afetos, relações entre as pessoas, colocando-as no 
plano do que é proibido e/ou do que é lícito. Desta perspectiva, a 
análise de uma lei orienta-se pelas forças que a constituíram e pelos 
efeitos que produz; pelas formas por meio das quais é apropriada, 
posta em prática, difundida e aceita nos jogos políticos e nos modos 
de existência, em uma determinada sociedade. (LEMOS; 
SCHEINVAR, 2012, p.75) 

 

El derecho es entonces un mecanismo de poder y un dispositivo de 

gobierno que permite la gestión de las conductas y la “[…] judicialização 

adjacente e intensiva da administração da sociedade” (LEMOS; SCHEINVAR, 

2012, p.72-3) a través de una red de dispositivos y técnicas enraizadas en el 
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ámbito familiar, educativo, de la salud y de la asistencia social. Los derechos, 

aunque son objetivados en prácticas concretas en un tiempo y espacio dado y 

con actores que les dan significados, se presentan como universales. Foucault 

(1984) señala que serán las prácticas las que darán sentido al objetivo para el 

cual los derechos fueron pensados. 

Tal como afirma Foucault (1982, p. 181) “o direito deve ser visto como 

um procedimento de sujeição que ele desencadeia e não como uma 

legitimidade a ser estabelecida”. Ser un libre y buen ciudadano es permitir ser 

regulado por leyes y someterse a los derechos y deberes que éstas imponen. 

Cada nueva ley es celebrada y esto porque el Estado de Derecho se configura 

como salvaguarda de las desigualdades e injusticias y como mecanismo 

legitimado de transformación del mundo (SCHEINVAR, 2012). 

 

Ao adotar o modelo do Direito subordinam-se as relações ao que este 
define como possível, desqualificando tudo o que se considera fora 
do prescrito como da ordem do Direito, o que significa definir um olhar 
dicotômico entre verdadeiro e falso, ordem e desordem, certo e 
errado, legal e ilegal, inibindo as intensidades das relações; inibindo 
as lógicas contidas para muito além do que é definido como regra. 
Isto é coação. Adota-se uma forma de atuação, que segundo Deleuze 
e Guattari, <<é a subordinação do pensamento a um modelo do 
Verdadeiro, do Justo ou do Direito>> (1997, p.47). Como todo 
modelo, reduz a realidade à sua lógica inibindo as múltiplas 
possibilidades contidas nas relações e, nessa medida, produzindo 
violência. Isto é violência. (SCHEINVAR, 2009b, p.2).  

 

El carácter de inmutabilidad y de lo incuestionable del derecho abole 

toda posibilidad de discusión sobre quién define la ley, cómo ha sido el proceso 

de disputa, quién la ejecuta. Asimismo, determina la necesidad de creer en ella 

como paradigma al que cada uno debe someterse y así, trabajar para merecer 

la garantía de los derechos que se proclaman (SCHEINVAR, 2010, p.5). 

De esta manera, interesa observar las operaciones de poder que son 

construidas como naturales y normales en el desarrollo de las propuestas 

políticas, determinando la imposibilidad de observar coherencia, verdad o 

posibilidad en otros significados  (BUTLER, 1997). A partir de la década de los 

90  la prevalencia de una visión hegemónica del enfoque de derechos como 

una cuestión “positiva”, “buena” en sí misma, incuestionable, ha dificultado las 

posibilidades de su problematización e invisibilización (BARNA, 2009), o aún 
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más complejo, ha desvalorizado o desjerarquizado otros posibles modos de 

vida que se descentren del sistema jurídico. 

Los derechos se configuran como significaciones que se tornan 

naturales para hacer referencia a determinado campo social específico, como 

es la infancia en este caso. Así los discursos “tutelares” se oponen a los 

“garantistas” y con ello se enmarcan otras referencias conceptuales 

relacionadas al Estado, los sujetos, el niño y la familia (LLOBET, 2011). En este 

sentido, la posibilidad de pensar el CNA y las prácticas que de él se 

desprenden, se relacionan a la triangulación de poder-derecho-verdad con el 

objetivo de afirmar al Estado de Derecho entendido como la articulación de la 

ampliación de libertades con seguridad (FOUCAULT, 2007). Esto significa que 

a través de diferentes enunciados se desarrollan prácticas que en nombre de 

los derechos promuevan mayor control normalizador en el cotidiano de las 

poblaciones47.  

 

Expressões articuladas com conceitos que permitem atrelar disciplina 
e soberania na chamada proteção integral; enunciados em nome dos 
quais convoca-se à ação, sem garantir efetivamente os direitos – a 
julgar pelas práticas em nome dos direitos – favorecendo, entretanto, 
procedimentos de controle normalizador e de ampliação da punição 
legalista. (LEMOS; SCHEINVAR, 2012, p.76) 

 

El discurso de los derechos se presenta como de doble filo: por un lado 

podría relacionarse al diseño de políticas innovadoras que apunten a la 

igualdad al ampliar los derechos humanos de quienes hasta ese momento no 

eran considerados como tales o, favorecer a la construcción de la ciudadanía 

como “[…] abstracción que enmascara relaciones de sujeción y exclusión.” 

(LLOBET, 2008, p.319). Varios autores señalan que los derechos, al tornarse 

discurso privilegiado para la interpretación de las necesidades de la infancia, se 

configuran como “frente discursivo” (FONSECA; CARDARELLO, 2005). Esto 

significa que la infancia y sus problemas pasan a ocupar un lugar en el espacio 

público. 

A partir del proceso de discusión de la CIDN y sus posteriores 

ratificaciones en cada país, “el frente discursivo” de la infancia se caracterizó 

                                                           
47

 Por ejemplo, esto se visualiza en que el Código de Niñez y Adolescencia del Uruguay (CNA), 
al enunciar y numerar derechos, desarrolla todo el proceso judicial para las situaciones de 
infracción a la ley penal. 
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por ciertas referencias conceptuales: el niño como sujeto de derechos, interés 

superior del niño, promoción, restitución y protección de derechos, creación de 

sistemas integrales de protección, corresponsabilidad, desjudicialización, 

desinstitucionalización, atención en situaciones de vulneraciones o riesgos de 

derechos (VILLALTA, 2010; MAGISTRIS, 2011). Este frente discursivo, supone 

una determinada interpretación de necesidades. Tal como Fraser (1991, 1997) 

señala, ello configura una lucha por la ampliación de la ciudadanía y con ello de 

lo que es definido como “público” y “privado”, lo que es del ámbito de la familia, 

comunidad o “Estado”: 

 

Un supuesto es que las políticas de interpretación de las 
necesidades, al ser incluidas en la institucionalidad estatal, conllevan 
efectos de despolitización de demandas y devuelven al dominio 
privado aquellos problemas que habían “migrado” a la esfera pública. 
(LLOBET, 2008, p.330).  

 

En tanto los derechos como modo de interpretación de las necesidades 

de la infancia no tienen existencia previa y se encuentran en un constante 

campo de lucha, son las políticas y las prácticas las que le dan sentido: “en 

ninguno de los casos las interpretaciones son simplemente representaciones 

[...] son más bien actos e intervenciones” (FRASER, 1991, p. 11). Se torna 

necesario analizar las políticas de infancia sustentadas en los derechos en 

tanto son “[…] un campo de disputa para la interpretación de necesidades […] 

tanto política […] como simbólica” (MAGISTRIS, 2009, p.6-9). ¿Cómo se 

operacionaliza esto en las políticas analizadas?  

En Uruguay Crece Contigo (UCC) la centralidad de la temática de 

derechos se observa en que esa es la perspectiva desde la que es formulada la 

política. Esto es formulado por UCC al considerar a los individuos como 

“sujetos de derechos” y generar un sistema de protección integral para estos 

sujetos para su desarrollo integral y a los cuidados necesarios para su 

protección. Asimismo, parte de la noción de derechos de la familia, en tanto 

unidad que será uno de los “beneficiarios” de la política, 

 

Para el país atender las necesidades de todos los integrantes del 
hogar promoviendo la equidad y efectivo acceso y ejercicio de sus 
derechos, significa promover familias más saludables donde sus 
integrantes se desarrollan y crecen plenamente, mejorando la calidad 
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de vida de los niños y niñas de dichos hogares. (URUGUAY, 2012g, 
p.12).  

 

Por otra parte, es interesante visualizar algunos de los contenidos 

desarrollados en una instancia de “capacitación” de los equipos de trabajo de 

Fortalecimiento a las funciones parentales (FFP) a la que se pudo asistir. Esta 

instancia consistió en la invitación al Dr. Felipe Lecannelier (Profesor de la 

Universidad del Desarrollo de Chile) para presentar sus ideas sobre “Apego e 

intersubjetividad. Crianza y confianza. Patrones de apego en la infancia”48. En 

dicha presentación, Lecannelier hizo especial hincapié en lo nocivo que es la 

internación de niños en espacios cerrados en el plano neurológico. Valiéndose 

de estudios “científicos”49 identificó efectos negativos de la institucionalización 

temprana: déficit cognitivos, de adaptación y de alimentación, problemas de 

salud mental, dificultades en la regulación emocional, dificultades en las 

relaciones de apego y con pares y dificultades neuro-endocrinológicas. Señaló 

también que el “rango sensible” para la formación del apego en niños 

institucionalizados es al revés de lo que sucede en “patrones normalizados”, 

existiendo un “riesgo irreversible” y un “trastorno reactivo” de apego cuando no 

se tienen vínculos estables. 

Entre los aspectos que destacó en dicha conferencia se señala que en la 

internación son fundamentales dos variables: el tiempo así como la cantidad de 

niños por cuidador. Respecto a esto último y haciendo referencia a diversas 

investigaciones, afirmó que más de seis niños “predice la presencia de un 

trauma”.  Lecannelier utilizó, como uno de los fundamentos “científicos” de su 

argumentación, dos radiografías de dos cerebros de niños de 3 años de edad, 

uno de ellos criado en contexto familiar y el otro en contexto de 

institucionalización y el cerebro de este último era poco más de un tercio menor 

al tamaño del primero. 

Sin embargo, resultó interesante encontrarse entre los documentos de 

formulación de la política de UCC la misma imagen radiológica para expresar la 

diferencia entre la existencia de cuidados “adecuados” y de un “ambiente 

                                                           
48

 La jornada se desarrolló el lunes 5 de noviembre de 2012 en la sala de conferencias del 
Ministerio de Turismo y Deporte en la ciudad de Montevideo, Uruguay. 

 
49

 Como por ejemplo, ciertos modelos matemáticos que predicen lo que puede sucederle a un 
niño con quince días de institucionalización. 
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ausente de cuidados y afectos” (URUGUAY, 2012g, p.9). Una misma 

radiografía se utiliza como argumento para dos políticas diferentes: una para 

defender la idea de la desinstitucionalización (FFP) y la otra para defender la 

acción del Estado en todo lo relacionado a la salud y desarrollo de los menores 

de 4 años de edad que crecen en “ambientes ausentes de cuidados y afectos” 

(UCC). Al final, la radiografía de un lado muestra la necesidad de 

desinstitucionalizar y del otro, de institucionalizar. Cabe preguntarse, ¿El 

derecho es a tener el cerebro “normal”? ¿El derecho es a tener apego? ¿Cómo 

se formulan estos derechos en el plano de lo normativo? 

Su formulación normativa está dada por el “derecho a vivir en familia” y 

el “derecho a la salud”. En este último caso, no tener un cerebro saludable 

puede causar ciertos problemas, pero, ¿qué es saludable? ¿Quién lo 

determina? Foucault (1996) señala como responsables por los trabajos de 

ajustes a normas a los “ortopedistas sociales” (médicos, asistentes sociales, 

psicólogos, maestros, etc.). Son las disciplinas y sus gestores los que se 

apoyan en los derechos como valor universal para señalar el “buen humano” y 

el “mal humano”, es decir, el “buen” y el “mal” ciudadano,  

 

A disciplina é uma técnica de governo sustentada na norma. A lei 
passa a ser o objeto de obediência, uma referência universal e, de 
acordo com Foucault, uma forma de poder econômica por inibir 
atitudes. Em suas palavras: <a solução mais econômica para castigar 
bem às pessoas e para que o castigo seja eficaz> (2008, p.341). 
(SCHEINVAR, 2012, p. 46) 

 

La sociedad disciplinar determina como norma la padronización de lo 

que es considerado “humano” y su afirmación se dio más que por la libertad 

que la ley pregona, por las desviaciones a lo que es universal del ser humano. 

Coimbra y Nascimento (2008, p.93) afirman que  

 

[...] o surgimento de uma concepção do humano e da universalização 
dos direitos não se deu da forma tão grandiosa e afirmativa como nos 
querem fazer acreditar as revoluções burguesas e suas declarações. 
[...] Foi [...] pela forma negativa do anormal, do perigo social, da 
monstruosidade, que se construiu o universo da norma como aquilo 
que seria próprio do humano. 

 

Las prácticas institucionales se concretizan como estrategias discursivas 

que interpretan y dan sentido a la perspectiva de ampliación de derechos de la 
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infancia por lo que es interesante analizar las relaciones de saber-poder-verdad 

que en esa lucha se establecen. En este sentido, Fraser (1991, p. 25-9) señala 

que es plausible observar una tendencia de pasar de la interpretación de 

necesidades a la administración de su satisfacción, desde lo social al plano 

administrativo que descontextualiza y recontextualiza las necesidades como 

“discursos de expertos”50. Es así como necesidades sociales pasan a ser casos 

individuales y potenciales “beneficiarios” de servicios preestablecidos 

(MAGISTRIS, 2009, p.6-9). 

La infancia requiere de múltiples traductores para enunciarse en el plano 

político e institucional. En el proceso de institucionalización se da cierta 

interpretación de las necesidades y derechos de la infancia que da cuenta de 

un proceso de legitimación del discurso y del tipo de “sujeto” destinatario del 

mismo (LLOBET, 2011). 

En el caso de Cercanías, el acompañamiento familiar que debe realizar 

el dispositivo de los Equipos Territoriales de Atención Familiar (ETAF) se 

estructura en ocho áreas de derechos que se operacionalizan en 43 metas. Las 

áreas son: a) Derecho a vivir en familia; b) Derecho a la identidad; c) Derecho a 

la vida y la Salud; d) Derecho a la Educación; e) Derecho a la alimentación; f) 

Derecho al Trabajo y sobrevivencia; g) Derecho a un hábitat adecuado; h) 

Derecho a la Cultura y Recreación (URUGUAY, 2012c, p.12-4). Un ejemplo de 

operacionalización es el siguiente:  

 

Derecho a la vida y la salud 
14. La familia está integrada en el Sistema Nacional Integrado de 
Salud. 
15. Las embarazadas tienen sus controles de salud al día y se 
integran a los talleres que propone el Convenio ASSE-CAIF. 
16. Los niños recién nacidos tienen sus respectivos controles y se 
coordina el seguimiento de RAP-ASSE o UCC en caso de 
corresponder. 
17. Los niños, niñas y adolescentes tienen sus vacunas al día (según 
normas del Ministerio de Salud Pública) y el Carné de Salud de cada 
uno con los controles y atenciones que se indican en el mismo. 

                                                           
50

 La noción de “discurso experto” de Nancy Fraser (1989 apud Llobet 2011) permite analizar 
aquellos discursos que son considerados como legítimos para la interpretación de 
necesidades en el contexto histórico y cultural actual. La autora propone un esquema 
conceptual que incluye: los lenguajes a través de los cuales se plantean las demandas; los 
“vocabularios” que permiten la articulación de dichos lenguajes; los paradigmas que 
argumentan en la resolución de conflictos; los modos de subjetivación. En tal esquema, el 
discurso experto articula un conjunto de lenguajes, vocabularios, paradigmas argumentativos 
y modos de subjetivación y de esa manera se configura como puente administrativo del 
Estado que despolitiza un determinado problema. 
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18. Las mujeres de 35 años y más tienen el examen de Papanicolau 
al día.  
19. Las mujeres tienen vigente el Papanicolau y la mamografía y las 
que usen algún método anticonceptivo están bajo control médico. 
Todos los adultos de la familia tienen control médico. 
20. Los miembros de la familia que sufren alguna enfermedad 
crónica, se encuentran bajo control médico en el centro de salud que 
corresponda (a la fecha del egreso deberá estar el último control que 
corresponda realizado).  
21. Los integrantes con uso problemático de drogas reciben atención. 
22. Los miembros de la familia con discapacidad, susceptibles de ser 
rehabilitados, estén participando en algún programa de rehabilitación 
(al menos se conocen las alternativas y están en proceso de 
incorporarse). 
23. Se atienden las situaciones de psicopatología infantil, adolescente 
o parental (depresión, psicosis, discapacidades, uso problemático de 
drogas). 
24. Los integrantes con situaciones críticas en su dentadura, reciben 
atención de la salud bucal. (URUGUAY, 2012c, p. 13) 

 

Una operacionalización similar puede observarse en UCC que formuló 

algunas áreas de trabajo51 entre las que se pueden encontrar algunas referidas 

en términos de derechos, a saber: Derecho a la salud y a la alimentación de 

niños/niñas y mujeres y Derecho a la estimulación temprana y a la educación 

inicial (URUGUAY, 2013, p. 4-7, 9-10). Para cada una de las áreas se definen 

problemas, se proponen cambios en las normas de atención y en las 

prestaciones y se proponen propuestas para generar prestaciones del 

programa UCC. Un ejemplo es el siguiente:  

 

Derecho a la salud y a la alimentación de niños/niñas y mujeres 
Problemas identificados:  
Baja captación temprana de los controles pre natales  
Bajo peso pregestacional y durante el embarazo 
Alto consumo de sustancias psicoactivas durante el embarazo y la 
lactancia 
Anemia en el embarazo 
Baja tasa de lactancia materna exclusiva 
Prácticas inapropiadas de alimentación complementaria entre los 6 y 
23 meses de edad 
Anemia en el niño/a pequeño 
Alta prevalencia de anemia en niños preescolares; desconocimiento 
de la problemática en niños menores de 2 años (URUGUAY, 2013, p. 
4-7)  

 

Si bien FFP no propone una operacionalización tan sofisticada, como sí 

se observa en UCC y Cercanías, sí ha desarrollado ciertos protocolos para la 

                                                           
51

 UCC es un programa que aún se encuentra en etapa de formulación de varias de sus líneas 
por lo que las áreas que a continuación se presentan son en formato de borrador de 
propuesta. 
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realización de las evaluaciones de las “familias amiga de acogida” que darían 

cuenta de los “derechos” que estas familias deben poder garantizar, 

 

El siguiente protocolo propone un modelo de evaluación de la 

idoneidad de las familias y personas que se han ofrecido para acoger 

niños, niñas y adolescentes y orienta los procesos de incorporación 

de familias a las acciones de acogimiento familiar. […] Aspectos a 

evaluar. 

 Motivación: Razones por la cual se postula; Valorar la motivación 
en más de un encuentro. Establecer con la familia una relación 
empática y de confianza que permita explorar en las motivaciones 
que la llevan a desear incluir a un niño, niña o adolescente en su vida 
familiar. 
 Dinámica Familiar: Historia Familiar; Relaciones de Pareja;  
Flexibilidad (capacidad para aceptar lo diferente del otro); Conflictos 
familiares y la forma de resolución de los mismos; Proyecto familiar y 
como se inserta esta postulación en el mismo; Rutina Familiar; 
Actividades sociales y comunitarias en las que participa la familia 
 Capacidades logísticas y materiales para recibir a un niño, 
niña o adolescente: Condiciones generales de la vivienda; 
Infraestructura y otros.  
 Problemas de salud graves física o mental en alguno de los 
integrantes de la familia propuesta: Ausencia de factores 
psicopatológicos que implique un riesgo (maltrato y abuso); Descartar 
Adicciones.  
 Actitud y Apertura para el acompañamiento: Posibilidad de 
recibir orientación y apoyo (URUGUAY, 2011a, p. 5-7) 

 

La técnica de operacionalización de “los derechos” observada en 

particular en Cercanías y en UCC, da cuenta de dos aspectos sobre los que es 

interesante detenerse: por un lado, los derechos son enumerados como áreas 

dentro de las cuales se desarrollan niveles de concreción que remiten a 

acciones del Estado, de la familia o de la “red de protección local”; por otra 

parte, la lógica del derecho en esta área de “la vida y la salud” de Cercanías y 

UCC se centraliza en aspectos relacionados al “control”. 

Se definen derechos para todos los ámbitos de la vida de los niños y 

adolescentes y a su vez, son subdivididos “[…] de forma a abranger as 

relações características da nossa época. [...] lança[ndo] mão de equipamentos 

sociais e serviços instituídos para ser[em] garantida[s]” (LEMOS; SCHEINVAR, 

2012, p.77). De esta manera, la propuesta de Foucault (2005, p. 317) consiste 

en investigar las relaciones de sujeción que fabrican sujetos “em vez de 

perguntar a sujeitos ideais o que puderam ceder de si mesmos ou de seus 

poderes para deixar-se sujeitar, deve-se investigar como as relações de 

sujeição podem fabricar sujeitos”. 
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La enumeración de los derechos le da forma al sujeto-de-derechos “tipo” 

al que la política debe alcanzar. De esta manera, el discurso de los derechos 

tiene un componente instituyente que es reflejar la existencia de conflicto en las 

relaciones intergeneracionales, pero al mismo tiempo, construye una posición 

de niño “tipo” y lo coloca en lugar de espera. ¿Qué niño-sujeto-de-derechos-

tipo ha sido fabricado? 

Siguiendo la operacionalización de Cercanías para el caso del “Derecho 

a la vida y a la salud”, este niño-sujeto-de-derechos-tipo es aquel que está él y 

su familia integrado al Sistema Nacional Integrado de Salud; que tiene las 

vacunas y el Carné de salud al día; que mantiene los controles pediátricos, en 

particular si es recién nacido; tienen salud bucal atendida; y no tienen 

problemas de psicopatología. Similar operacionalización es realizada por UCC. 

Sin embargo, los “sujetos-de-derechos” con los que se encuentran 

cotidianamente las políticas, interpelan a los discursos institucionales pues más 

que contornearlos, estos “sujetos” son negados en tanto recuerdan a la 

institución el niño distinto de aquel definido como ideal. De esta manera, se 

llega a la utilización del “derecho del niño” como slogan (LLOBET, 2006). El 

conjunto de operaciones que debe realizarse para que las instituciones 

estatales cumplan las leyes abre un espacio de interpretación entre el plano de 

la formulación universal y la implementación concreta. Es así, como 

instituciones que trabajaban con “menores” deben ahora trabajar con “sujetos 

de derechos”. La paradoja señalada por Llobet es que ambas lógicas pueden 

coexistir en las instituciones pero lo que se demanda al “exmenor” es que sea 

“un tipo de niño” (LLOBET, 2006). 

Esas contradicciones no esperan a surgir en la práctica de la atención a 

la infancia. Las tensiones que aparecen en los proyectos de atención dan 

cuenta, por un lado, de la necesidad de problematizar la dicotomía que permitió 

darle un contenido instituyente al discurso de los derechos, pero por otra parte, 

significaría asumir que las particularidades de la administración de conflictos 

sociales persisten dando cuenta de la prevalencia de ciertos modos de gestión 

de la infancia pobre en la que un Estado “obliga” la normalización de los 

“sujetos” (VILLALTA, 2010, p.90) y la sociedad la demanda. 

De esta manera, las políticas de derechos no pueden más que moverse 

entre planos de tipificación de determinados “niños-exmenores” de forma a 
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reconocerlos y de ahí surgen los conocidos “perfiles de atención”: situación de 

calle, explotado sexualmente, abusado, maltratado, adicto, psiquiátrico, etc. 

La operación de tipificación va de la mano de una segunda: la de 

idealización entendida como “[…] ideal plenamente propio del mundo adulto, 

estatuto perdido que por este mismo origen plantearía un primer imposible al 

que las estrategias no podrán responder, pero que funcionaría como parámetro 

de eficacia y medida.” (LLOBET, 2006, p.142).  

Se plantea un segundo imposible en tanto los derechos, el ser “sujeto de 

derechos” se convierte en punto de partida y de llegada de las prácticas: son 

sujetos de derechos simplemente porque lo son, 

 

Los enunciados desiderativos instalan una figura ideal, la del niño 
sujeto de derechos, a la que no se arriba por ningún movimiento 
intencional, sino que se trata de volver a ubicar algo que está, aunque 
corrido: ciudadanía e infancia aparecen como objetos equivalentes y 
pre-existentes, reubicables en la medida en la que en algún momento 
previo dieron cuenta de la esencia infantil. De este modo no son 
consideradas las desigualdades y las heterogeneidades reales, 
proponiendo un como sí al que niños, niñas y adolescentes deberán 
prestarse: la posibilidad de ciudadanización por definición, sin 
considerar el grado de concreción que tal ciudadanía alcanza 
previamente. (LLOBET, 2006, p.142-3). 

 

Las políticas exigen comportamientos padronizados que parten de la 

consideración de existencia de una naturaleza, de una esencia de lo humano y 

en particular de la infancia, que justifica intervenir en nombre de sus derechos: 

“A criança, como sujeito de direito, converte-se em objeto, dando suporte a 

uma visão romantizada e idealizada da infância. As normas de controle vão 

infiltrando-se nas ações cotidianas e a sofisticação do controle é produzida pela 

sofisticação da norma.” (SCHEINVAR; D’ALMEIDA, 2012, p. 217). En nombre 

de la idealización, de una determinada forma de ser, de un modelo ideal de 

niño, se sustenta la lógica de la normalización corporizada en la sociedad de 

derechos, el Estado de derechos y el sujeto de derechos que les da forma. Es 

así como se va configurando una “sociedad de plenos derechos”  (PASSETTI, 

2003) en la que los niños "[...] são atravessadas pelo direito no mundo modelar, 

à medida que se incluem os excluídos em modelos aceitáveis, consagrando a 

todos como participantes ativos do próprio controle” (SCHEINVAR; 

D’ALMEIDA, 2012, p. 218). 
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Esta lógica del control como operacionalización de la lógica enunciativa 

de “derechos” es visualizada tanto en Cercanías como en UCC y FFP. A partir 

del planteamiento de Foucault se puede definir al sujeto de derechos como:  

 

[... ] o homem que aceita a renúncia a ele mesmo, visto que sendo 
sujeito de direito opera a partir do contrato e o respeito ao contrato se 
dá pelo entendimento do mesmo como parte da vida. Essa é a lógica 
cuja racionalidade econômica vai sendo produzida como lógica de 
vida, operando nos corpos e na vida, seguindo em sua invisibilidade. 
(SCHEINVAR; D’ALMEIDA, 2012, p. 217-8). 

 

Es así como el análisis de Foucault (1979) de los derechos supone el 

análisis de las relaciones de poder entendidas como acciones de personas 

sobre personas que articulan, en tanto para tener derechos es preciso vivir en 

la norma y no cuestionarlos en términos de verdad instituida. De esta manera, 

se puede llegar a afirmar la hipótesis de Llobet (2011) quien plantea que 

surgen modalidades restrictivas de interpretación del bienestar cuando la 

regulación del Estado se articula, de múltiples maneras, con el lenguaje de 

derechos  

 

Es decir, constituyen un escenario tanto de reconstrucción de lo que 
será comprendido como “niñez”, así como de formas de gestión 
poblacional mediante los mecanismos de regulación que tienen en su 
centro la definición articulada de necesidades y derechos. Aquellos 
modos más restrictivos, constituirán formas específicas de 
dominancia de la reproducción de desigualdades. (LLOBET, 2011, 
p.453)  

 

La “garantía de derechos” se implementa en base a la lógica “caso a 

caso”. Esto significa individualizar las respuestas y con ello, individualizar los 

conflictos. Así, las organizaciones en los territorios se convierten en las 

estructuras que si bien formalmente no son jurídicas, sí atienden las 

situaciones desde su mirada, “Atender cada caso e buscar saídas domésticas 

para cada família é uma forma de individualizar os conflitos […]. O olhar 

judicializante impera.” (SCHEINVAR, 2012, p. 49)  

Los modos de gestión de la infancia centralizados en el discurso de los 

derechos hacen más énfasis en el reconocimiento individual de los derechos: 

“sos niño-----tienes derechos”. Ello no deja de ser enunciativo.  

Cada modo de gestión de la infancia varía en función de la lógica de 

interpretación hegemónica de lo que sean considerados como “problemas 
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sociales” que “deben” ser atendidos. Asimismo, aspectos de disputas por 

espacios de poder atraviesan la selección de las modalidades de respuesta 

que serán puestas en marcha. Esta selección de modos de gestión, según  

Villalta (2010), refleja diferentes tendencias que van desde la provisión de 

recursos, a la persuasión, así como la obligación y la amenaza. 

 

Estas modalidades de gestión, al estar informadas por una suerte de 
actitud salvacionista dirigida hacia aquellos que son considerados 
como “necesitados”, se orientan a transformar a esos sujetos en 
otros, o –tomando la fórmula foucaultiana (1996) referida al poder 
como gestión reguladora y multiplicadora de la vida- a “hacerlos vivir” 
a partir de insertarlos en otras relaciones. (VILLALTA, 2010, p.94) 

 

Llobet (2009 apud MAGISTRIS 2011) afirma que esto resulta 

contradictorio respecto de la perspectiva de derechos humanos en general 

debido a que las formas de inclusión remiten en su mayoría a modalidades de 

protección y restitución de derechos en lo local que funcionan de manera 

suplementaria o supletoria de lo central y que se basan en estrategias que 

abordan la dimensión relacional y familiar. Esto es desarrollado a través de 

técnicas de orientación familiar o cuando esto falla, se comienza el circuito de 

circulación por dispositivos de convivencia.  

De esta manera, los modos de gestión de la infancia tienden a centrarse 

en la infancia pobre y no necesariamente a través de políticas que tengan por 

albo la desigualdad social sino a través de la generación de propuestas que 

reproducen los espacios de circulación en contextos de desafiliación (LLOBET; 

LITICHEVER, 2009). El desplazamiento  de la cuestión de la desigualdad social 

como eje, para el eje de los derechos, permite producir cierta despolitización e 

individualización de los problemas considerados como necesidades 

particulares a cada situación, lo que significa que difícilmente pueda 

considerarse que este esquema de interpretación redunde en una real 

ampliación de ciudadanía para la infancia. 

 

Por el contrario, creemos que la intervención se suele enfocar desde 
la adopción de principios técnicos que opacan el carácter político de 
toda intervención en el área de restitución de derechos, como si las 
intervenciones debieran centrarse exclusivamente en la aplicación 
estrategias y normas adecuadas para la restitución de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes (LLOBET, 2007). 
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La sujeción en torno a los derechos da cuenta que la definición de 

ciudadanía a la que se hace referencia en tanto ampliación de derechos 

consiste en la prescripción de determinados modos de estar y ser, de 

determinados modos de convivir, de modos de relacionarse y de pensar 

alineados a lo que la sociedad liberal considera valioso (LEMOS; SCHEINVAR, 

2012). La “novedad” de la “protección integral” es que teóricamente las familias 

tienen el derecho (necesidad) de ser apoyadas en las funciones de crianza y de 

sostenimiento del hogar (en tanto tienen la responsabilidad de la reproducción 

social futura) para lo que las estrategias de las políticas son fundamentalmente: 

la distribución de ingresos, la capacitación e inserción educativa y el acceso a 

prestaciones. En cada una de las políticas analizadas se observan este tipo de 

técnicas. 

FFP tiene por supuesto que para aquellas familias que por diversas 

razones que “trascienden las de tipo económico” han “perdido capacidad de 

cuidado”, deben implementarse acciones que tiendan a que “las familias 

biológicas recuperen” esa capacidad para así garantizar el “derecho a vivir y 

crecer en familia”,  

 

Por lo tanto, para este grupo, es importante desarrollar líneas de 
acciones destinadas a tales fines, que van desde las transferencias 
monetarias, el apoyo para el acceso a prestaciones, bienes y 
servicios, de articulación con servicios y programas del área de la 
salud, la vivienda, etc; así como el desarrollo de un conjunto de 
estrategias sociales, terapéuticas, de psicoeducación, de 
acompañamiento, que en abordajes de alta proximidad permitan a las 
familias biológicas -incluyendo a la familia ampliada- recuperar la 
capacidad de cuidar y criar a sus hijos. (URUGUAY, 2012d).  

 

En Cercanías, se propone conformar un sistema de prestaciones y 

transferencias prioritarias para las familias que participen de la propuesta lo 

que permite la simultaneidad y complementariedad del trabajo “[…] sobre los 

aspectos socioculturales y de dinámica de los núcleos familiares, y sobre las 

necesidades básicas insatisfechas, entendiéndolas como un puente para el 

acceso a los derechos sociales y las políticas universales.” (URUGUAY, 2012c, 

p.4). Dos de sus lineamientos conceptuales refieren al “trabajo con familias en 

clave territorial” y a la “proximidad”. La primera: 
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Supone una acción sostenida y sistemática sobre el grupo familiar 
como sujeto, interviniendo sobre los vínculos, capacidades, 
relaciones, actitudes de sus integrantes en la generación de cambios 
y fortalecimiento de las competencias. Pero no supone asumir a la 
familia como una totalidad aislada sino articulada a su contexto, 
identificando factores de protección y sostén en las políticas públicas, 
instituciones y redes comunitarias. (URUGUAY, 2012b, p.3). 

 

Respecto a la definición de la “proximidad”, ésta es entendida como: 

“[…] la intervención cercana a la familia, acompañando sus procesos, las 

urgencias, necesidades, preferentemente en el domicilio o en los espacios 

donde transita, orientado en la perspectiva de fortalecer sus capacidades y 

autonomía, no sustituyendo a la familia.” (URUGUAY, 2012b, p.3). El Equipo 

Territorial de Atención Familiar (ETAF) es el dispositivo previsto que trabaja 

para la “restitución de derechos” teniendo entre sus funciones: “- Atender a los 

grupos familiares, […] y actuar sobre las dificultades intrafamiliares y 

contextuales para el desarrollo pleno de sus integrantes.” (URUGUAY, 2012a, 

p.2). Los ETAF, realizan un diagnóstico de derechos económicos, culturales, 

sociales y educativos vulnerados a partir del que diseñan el Plan de Inclusión 

Familiar que permite determinar las metas a ser trabajadas y así “[…] fortalecer 

y desarrollar capacidades y autonomía de la familia; para el mejoramiento de 

sus prácticas, vínculos y ejercicio de derechos. El mismo implica la movilización 

de recursos personales, familiares y comunitarios.” (URUGUAY, 2012c, p.16)52 

En el caso de UCC, entre las técnicas utilizadas (además del 

acompañamiento familiar en modalidad de proximidad) se observa que para 

atender por ejemplo el “Derecho a la salud y a la alimentación de niños/niñas y 

mujeres” (antes ya descripto) el dispositivo diseñado es la entrega de “sets de 

materiales de apoyo a las familias” relacionados a la temática de la crianza y al 

empoderamiento de la perspectiva de derechos. Respecto al problema de la 

“baja de peso pregestacional y durante el embarazo”, UCC propone como 

técnica: “Fortalecer consejería nutricional en los servicios de salud” 

(URUGUAY, 2013).  

Llobet (2008, p.329-30) se pregunta qué sucede cuando los supuestos 

sobre los que se basan este tipo de programas fallan y entiende que opera lo 

que denominó como “matriz conservadora” cuyos aspectos centrales son:  

                                                           
52

 El Plan de Inclusión Familiar se implementa en nueve meses (aunque puede prorrogarse por 
tres trimestres más) (URUGUAY, 2012a, 2012c). 
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[…] operaciones de psicologización del conflicto social, patologización 
de las expresiones de agencia infantil y normalización y moralización 
identitarias. Trayectorias ligadas a la pobreza o a la inestabilidad de 
los ingresos, en la medida en que no se cumple la promesa de 
asunción de la responsabilidad por la reproducción social, se 
combinan con un juicio moral y con una sanción juridicizante: la 
convalidación de todo un conjunto de niños, niñas y adolescentes 
como objetos de control social. 

 

Cuando las estrategias remiten, por ejemplo, al hacer efectivo el acceso 

a las capacidades para el mundo del trabajo como medio para afrontar los 

problemas del mercado laboral o a la “consejería nutricional” para afrontar 

problemas de alimentación, se afirma que las políticas se centran “[…] en la 

distribución de oportunidades antes que en la transformación de las 

condiciones estructurales que generan inserciones desfavorables” (LLOBET, 

2008, p.321). Esto no significa el abordaje de la desigualdad poniendo en 

cuestión lo adecuadas de dichas estrategias en contextos de pobreza. 

 

[…] La priorización del interés superior del niño se tradujo, en un 
marco de programación focalizada en población en riesgo, a una 
mirada individualizante y psicologista que desconecta los problemas 
de los niños de sus contextos sociales de producción. (LLOBET, 
2011, p.450) 

 

Aún más: las políticas focalizadas e individualizantes lejos de 

transformar la desigualdad se articulan en la lógica del derecho de forma de 

operar para el control social y la normalización de forma que quienes transitan 

por las mismas, obtienen “[...] una modalidad de integración social restringida y 

subordinada.” (LLOBET, 2008, p.326). 

 

Los destinatarios de programas sociales inician circuitos tutelados de 
integración social, que condicionarían sus posibilidades de inclusión 
social autónoma y en paridad. Esta modalidad de intervención del 
Estado puede caracterizarse como de privatización e individualización 
de las desigualdades. Este tipo de programas parece así proponer 
inclusiones controladas y precarias. (LLOBET, 2008, p.331-2).  

 

De esta manera, prácticas se dan en nombre de los derechos de los 

niños pero se enfocan en dar soluciones parciales a problemáticas globales. 

Sin embargo, mantendrán ese carácter de norma, de verdad, de “veridicción”, 

que les permite ser utilizados en contextos variados de manera “inmutable”. 
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Es en este contexto que Llobet (2011) afirma que el discurso de 

derechos se instaló como “significante vacío”. Este es definido, por Laclau y 

Mouffe (1987), por su indeterminación y centralidad que permite su 

funcionamiento como articulador de diferentes aspectos: su heterogeneidad es 

cubierta por el valor que tiene su significado.  

 

De este modo, en las ideas de frente discursivo, matriz interpretativa, 
significante vacío y discurso psi, encontramos por un lado, los 
distintos niveles que permiten especificar los matices diferenciales y 
los aspectos comunes del proceso de institucionalización e 
interpretación de la CDN en el contexto local. Por otro, un eje de 
contradicciones y conflictos cuya potencia está dada en que por un 
lado se despliegan históricamente y por otro requieren, en todos los 
casos, de actores. Es decir, por un lado, la dominancia del discurso 
psi para interpretar las necesidades infantiles, los regímenes de 
género que subyacen al diseño de las políticas y las medidas de 
protección, las valoraciones respecto de la “buena maternidad” y la 
“buena crianza”, y la no incorporación de demandas que divergen de 
las “necesidades” legitimadas institucionalmente, restringe de hecho 
los alcances de tales derechos. (LLOBET, 2011, p.452-3) 

 

Cuando la diversidad no es lo posible, hay solo un destino. Por ello es 

que en el siguiente apartado serán colocadas en análisis las referencias 

conceptuales relacionadas a la formulación de las políticas de infancia en base 

a la “vulneración” y el “riesgo” en que se determina que se encuentran algunos 

niños,  niñas y adolescentes. 

 

 

4.3 Riesgo y vulnerabilidad 

 

 

Una y otra vez se fue “esquivando” la tarea de problematizar la 

referencia conceptual respecto de la “vulnerabilidad” y al “riesgo” mientras eran 

abordadas las referencias conceptuales de “protección” y “derechos” en las 

políticas analizadas. No puede evitarse más dicha tarea en tanto la referencia a 

la vulnerabilidad, la extrema vulnerabilidad, la vulneración de derechos y al 

riesgo socio-sanitario, es constante a la hora de definir alcances, objetivos, 

poblaciones e intervenciones en Uruguay Crece Contigo (UCC) y Cercanías 

(aunque menos en Fortalecimiento a las funciones parentales (FFP)). 
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Las menciones a otras referencias conceptuales como “exclusión”, 

“desafiliación”, “integración social”, “pobreza”, “desigualdad” casi no aparecen 

en los enunciados de las políticas en análisis: ¿por qué son elegidos unos y no  

otros conceptos? Para intentar esbozar una respuesta, será necesario 

estremecer cada política y analizar cómo son incorporadas las referencias 

conceptuales en su entramado discursivo.  

En Cercanías, la referencia conceptual aglutinadora en cuanto a los 

aspectos que hacen a la población objetivo de la política, es la noción de 

“vulnerabilidad” en tanto la noción define la selectividad de las familias a ser 

atendidas (URUGUAY, 2012a, 2012b, 2012c).  

 

La creación de la Estrategia Nacional de Fortalecimiento de las 
Capacidades Familiares, <<Cercanías>> supone un esfuerzo 
interinstitucional para la atención prioritaria de las familias en 
situación de extrema vulnerabilidad a través de la acción articulada de 
los organismos en el efectivo acceso a las prestaciones, derechos y 
servicios. Un número importante de familias están aún siendo 
vulneradas en sus derechos más básicos y viviendo procesos de 
exclusión social, laboral, educativa y de segregación residencial. 
(URUGUAY, 2012a, p.1) 

 

La vulnerabilidad es definida en Cercanías por “[…] la presencia de 

situaciones que evidencian vulnerabilidad en las funciones familiares o que 

comprometen críticamente el desarrollo de sus integrantes y exceden la 

capacidad de respuestas de los equipos ya existentes en territorio.” 

(URUGUAY, 2012c, p.6).  

En lo que respecta a Uruguay Crece Contigo (UCC), esta política pone 

de manifiesto una evidente referencia conceptual al riesgo. Pese a que esta 

política se define como universal, en una primera etapa plantea como foco los 

hogares más vulnerables con mujeres embarazadas y/o niños y niñas menores 

de cuatro años de edad. En este sentido, el criterio de selección para el 

acompañamiento de proximidad a las familias es la constatación de “riesgo o 

daño biológico” o “riesgo sanitario”, o de “vulnerabilidad social y/o sanitaria” 

(URUGUAY, 2012g, 2012h). Esto se observa en uno de los objetivos 

específicos de UCC que consiste en: “c) Disminuir la incidencia de los factores 

de riesgo socio-sanitarios, y el daño en niños y niñas menores de 4 años y de 

mujeres embarazadas, priorizando las situaciones de mayor vulnerabilidad.” 

(URUGUAY, 2012g, p.3). 
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En el caso de Fortalecimiento a las funciones parentales (FFP) es 

interesante observar que a primera vista, ni la noción de vulnerabilidad ni la de 

riesgo son ejes centrales de la política. Al detenerse con mayor profundidad en 

los enunciados, se pone de manifiesto la lógica de vulneración de derechos y la 

respuesta institucional de restitución de los mismos y la identificación de 

“sectores en riesgo respecto a sus capacidades de cuidado” que requieran 

apoyo de la política (URUGUAY, 2012d, p.3-4). En el “Reglamento de 

Acogimiento Familiar” (URUGUAY, 2011b, p.3) se señala que es el objeto de la 

política constituirse como 

 

[…] un instrumento para atender situaciones de crisis familiar que 
generen riesgo de vulneración de derechos de niñas/niños y 
adolescentes. Está destinado a la atención de todos aquellos que 
encontrándose en dicho contexto deban vivir de manera excepcional, 
subsidiaria y por el tiempo que convenga a su interés superior con 
otra familia, la cual se compromete a su cuidado y a respetar su 
historia e identidad. 

 

La población objetivo de FFP son entonces los niños, niñas y 

adolescentes que se encuentren en situación de “riesgo de vulneración de 

derechos” en el marco de “crisis familiares”. La lógica del riesgo está presente, 

por ejemplo, en la formulación de la política respecto a la construcción del 

“Centro de acogimiento”, de una “Puerta de entrada” que sea “[…] facilitador 

para el encuentro entre familia de origen y niños y niñas siempre y cuando esto 

sea posible y no suponga para los niños y niñas un riesgo.” (URUGUAY, 

2012e, p.5). ¿Cuál podría ser ese “riesgo” para los niños y las niñas?  

La lógica del riesgo también se pone de manifiesto en el “Protocolo de 

selección de la familia ajena” donde en los aspectos a ser evaluados, de las 

familias que se postulan para cuidar a niños, niñas y adolescentes se hace 

especial hincapié en lo que podrían ser considerados factores de riesgo como: 

motivaciones de las familias postuladas; dinámicas familiares, problemas de 

salud física y mentales graves en alguno de los integrantes, actitud hacia el 

acompañamiento de la institución, actitud hacia la familia de origen, tramos 

etarios y características de los niños, niñas y adolescentes que querrían recibir 

las familias postuladas y la posibilidad de manejo emocional de la separación y 

el duelo  (URUGUAY, 2011a, p.5-7). En definitiva, ¿qué sentido adopta el 
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riesgo? ¿Y la vulnerabilidad? ¿Qué implicaciones tiene la utilización de estos 

conceptos?  

Tal como Fonseca y Cardarello (2005) señalan, “cambios de paradigma” 

determinan cambios en “las categorías de clasificación”. En este sentido, se ha 

observado una tendencia a la centralidad discursiva de las nociones de “riesgo” 

y “vulnerabilidad”. En un contexto de prevalencia hegemónica de una matriz de 

interpretación de necesidades (FRASER, 1991) basada en los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes y en la “Doctrina de la protección integral”, se vio la 

necesidad de modificar formas enunciativas que dieran cuenta de la vieja 

percepción respecto de la infancia relacionada a conductas peligrosas así 

como a cuestiones estigmatizantes que definieran su ser y estar en el futuro. 

De esta manera, se contrapone la utilización discursiva de la noción de 

vulnerabilidad o de riesgo a una lógica anterior que focalizaba en la pobreza 

como sinónimo de peligro y en el sujeto en sí mismo como portador de ciertos 

“males”. En contraposición, la vulnerabilidad y el riesgo, parecerían que nos 

podría pasar a todos. Pero, ¿es realmente así? 

Castel (2004) define al riesgo como un “acontecimiento previsible”, que 

puede ser estimado tanto en la probabilidad que ocurra como en relación a los 

costos de los daños que producirá. El riesgo entendido de esta manera no se 

relaciona con un individuo o grupo portador de determinado peligro, sino que se 

define por la probabilidad de ocurrencia de comportamientos indebidos. 

 

Un riesgo no es el resultado de un peligro concreto del que es 
portador un individuo o incluso un grupo determinado, sino que es un 
efecto de la correlación de datos abstractos o factores que hacen más 
o menos probable la materialización de comportamientos 
indeseables. (CASTEL, 1986, p.229) 

 

En diversas investigaciones se señala que la utilización del concepto de 

riesgo remite a prácticas del ámbito penal, de la criminología, de la 

epidemiología así como de la psiquiatría que fueron “transplantadas” al campo 

de lo social sin ningún tipo de problematización epistemológica (CASTEL, 

1984; SCHEINVAR; CORDEIRO, 2007; ROSEMBERG, 1994). Scheinvar y 

Cordeiro (2007, p.4) afirman que el concepto de riesgo se torna un paradigma 

potente que ha adoptado diferentes formas y que en el campo de la protección 

social ha sido asociado a la condición de “falta, carencia, perigo, conflito, 
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tensao” que deben ser protegidas. De esta manera, sugieren Lemos, 

Nascimento y Scheinvar (2010, p.95) que las prácticas asociadas al 

“acontecimiento riesgo” “[...] tornam-se correlatas coextensivas, apoiando-se 

umas sobre as outras, para produzirem um efeito de verdade, em uma política 

de centralização discursiva.”. 

¿Cuál es esa política de centralización discursiva basada en el riesgo? 

Según Deschamp (1985, p.473 apud ROSEMBERG) lo que está en  juego es la 

“condenação da diferença”. Una vez que el concepto escapó de la lógica 

médica y se introdujo en el campo de lo social, los riesgos pasan a ser de 

carácter social e individual, por lo que la condición de riesgo culmina 

relacionándose con la identificación de individuos o grupos que se encuentran 

en determinada situación definida en base a la culpabilización de la diferencia 

“[…] atribuindo um estatuto científico à exclusão provocada pelo olhar dos 

outros.” (ROSEMBERG, 1994, p. 37). 

Castel (1986) afirma que se observa una autonomización de la noción de 

riesgo respecto de la de peligro. Mientras el peligro remite a la idea de lo 

imponderable, el riesgo refiere a una probabilidad de ocurrencia de un 

determinado comportamiento de un individuo; comportamiento que sería 

decidido por el sujeto. Es allí cuando la concepción de riesgo puede tener dos 

sentidos: por un lado, el riesgo para el sujeto y por otro lado, el riesgo que el 

sujeto representa para el modelo de vida hegemónico en la sociedad. Son dos 

formas diferentes de definir el concepto pues remiten a visiones diferentes 

aunque al mismo tiempo comparten una visión individualista del acontecimiento 

en tanto el sujeto es responsable tanto por su “vulnerabilidad” como por su 

condición de ser “amenaza” (HILLESHEIM; CRUZ, 2008, p.195). Desde esta 

perspectiva, Pereira y Souza (2007) afirman que la noción de vulnerabilidad es 

complementaria a la de riesgo. 

 

[...] a vulnerabilidade se destaca pela existência de um risco, pela 
incapacidade de responder ao risco e inabilidade de adaptar-se ao 
perigo, ou, como característica dos lugares com diferentes graus de 
capacidade de resposta e de habilidade de adaptação, ou seja, 
ambas numa esfera socioambiental. (PEREIRA; SOUZA, 2007, p. 6)  

 

Esta forma de significar la vulnerabilidad social considera a la misma 

como situación en la que un individuo o grupo social no posee los recursos y 
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habilidades necesarios para adecuarse a las oportunidades ofrecidas por la 

sociedad (HILLESHEIM; CRUZ, 2008).  

La referencia conceptual a la vulnerabilidad tuvo como uno de sus 

principales promotores a Robert Castel. La noción de vulnerabilidad (junto con 

el concepto de “desafiliación”) fue defendida por el autor por su utilidad 

analítica en oposición a la noción de “exclusión”. Sin pretender ahondar en 

dicha discusión debido a que no es el objetivo de esta pesquisa, interesa 

detenerse en la definición de vulnerabilidad que Castel realiza y en las razones 

que el autor determina para no utilizar la noción de “exclusión” en tanto la 

considera “tramposa”. 

Castel (2004, p. 15) define a la vulnerabilidad social como “[…] una zona 

intermedia, inestable, que conjuga la precariedad del trabajo y la fragilidad de 

los soportes de proximidad.”. Asimismo señala que las zonas de vulnerabilidad 

son muy relevantes en tanto dan cuenta de la posibilidad de favorecer o no la 

estabilidad de la “estructura social” y que las “turbulencias” que suceden hoy 

día refieren al debilitamiento de las protecciones (CASTEL, 2004). El autor 

hace importante hincapié en la situación de “vulnerabilidad de masa” que “Se 

trata de la situación de un conjunto de personas tomadas en sistemas de 

obligaciones que, precisamente, las vuelven vulnerables, frágiles e inseguras 

del porvenir.” (CASTEL; HAROCHE, 2003, p. 81). 

Frente a la utilización generalizada del término “exclusión”, Castel señala 

varias razones para no usarla y “excluirla” del lenguaje del campo social. Entre 

estas razones es interesante detenerse en algunas de ellas para luego evaluar 

cómo es que es utilizada la noción de vulnerabilidad en las políticas puestas en 

análisis. En primer lugar, el autor hace referencia a que la noción de “exclusión” 

se utiliza como una “[…] calificación puramente negativa que nombra la falta sin 

decir en qué consiste, ni de dónde proviene” (CASTEL, 2010, p.258). En 

segundo lugar, remite a una idea de “estado” y no a una lógica de proceso. 

Más en concreto señala que “En la mayoría de los casos el <<excluido>> es de 

hecho un desafiliado cuya trayectoria está hecha de una serie de 

desconexiones con respecto a estados de equilibrio anteriores más o menos 

estables, o inestables.” (CASTEL, 2010, p.260). Por ello, de acuerdo con el 

autor, es mejor hablar de zonas y de trayectorias. En tercer lugar, señala que el 

uso de la noción de “exclusión” es una “trampa”, en tanto limitarse a “luchar” 
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contra ella supone una selección de la forma de acción social a desarrollar, que 

en general es de “reparación” sobre lo ya sucedido y no de tratar los procesos 

que las generan 

Desde esta perspectiva, ¿acaso la noción de vulnerabilidad no es una 

noción “tramposa” en el sentido dado por Castel a la referencia a la 

“exclusión”? Entonces, puede afirmarse que la utilización de la referencia 

conceptual de la vulnerabilidad remite a usos heterogéneos para dar cuenta de 

derechos como de situaciones, de personas así como de objetivos: cualquiera 

de ello puede ser vulnerable. Al mismo tiempo (y de manera casi contraria) que 

la concepción es utilizada como “noción paraguas”, en realidad es homogénea 

en su utilización debido a lo que no verbaliza, lo que no coloca en palabras 

pues lo que la transversaliza es la situación de desigualdad en la que se 

encuentran los individuos a los que las políticas se dirigen. ¿O es que acaso 

UCC, FFP y Cercanías son destinadas a la población en su conjunto? 

¿Quiénes son esas personas a las que se dirigen las políticas? Más en 

concreto, ¿cómo operacionaliza Cercanías la llamada vulnerabilidad? 

Una primera aproximación a la operacionalización de la “extrema 

vulnerabilidad” realizada por Cercanías refiere a las metas del 

acompañamiento familiar de los “Equipos territoriales de atención familiar” 

(ETAF) analizadas en el apartado anterior relacionado a los “derechos”. Este 

conjunto de metas también da cuenta de la lógica de la enunciación de la 

vulnerabilidad y riesgo como matrices conceptuales desde las que la política se 

sustenta. Entre sus funciones les compete a los ETAF:  

 

Atender a los grupos familiares en situación de vulnerabilidad extrema 
en la zona correspondiente, actuando sobre las dificultades 
intrafamiliares y contextuales para el desarrollo pleno de sus 
integrantes. [..] [y] Realizar un diagnóstico que incorpore la 
perspectiva de la familia sobre los derechos vulnerados y las 
dificultades y capacidades que ésta presenta para su restitución. 
(URUGUAY, 2012c, p.6).   

 

En este sentido, se observa que así como Castel cuestionaba la “lucha 

contra la exclusión” por limitarse a la “reparación” de la consecuencia y no al 

tratamiento de la causa, ¿no podría afirmarse que lo que se plantean estas 

políticas es una “lucha contra la vulnerabilidad” centrada en la “reparación”? Tal 

como fue señalado en el análisis de los “derechos” como referencia conceptual 
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de las políticas, la noción de “vulnerabilidad” (y también la de “riesgo”) da 

cuenta de una intencionalidad de intervención sobre las “desgarraduras del 

tejido social” (CASTEL, 2010, p.262). La tendencia a la psicologización, al 

tratamiento emocional y afectivo de las situaciones, apunta a realizar una 

cobertura específica y focalizada de poblaciones en problemas 

economizándose acciones políticas más costosas y ambiciosas. Al referirse a 

este tema, Castel (2010) señalaba que los gobiernos socialistas han caído en 

esta trampa al intentar gestionar las crisis a partir de un doble discurso: por un 

lado, el de enaltecer los méritos de la competitividad, de la eficacia, la 

eficiencia, la “celebración del mercado” y la empresa; y por otro, la 

intencionalidad de abordar las situaciones de una importante cantidad de 

personas que se encuentran sufriendo las consecuencias de ese modelo de 

funcionamiento de mercado. 

Intervenir en base a la lógica de la vulnerabilidad significa abdicar la 

posibilidad de brindar una protección universal y trabajar en relación a los 

“mínimos sociales” que son  producto de las fallas de las coberturas 

universales de protección (CASTEL; HAROCHE, 2003, p. 43). La cobertura de 

“mínimos sociales” coincide con los modos de gestión de la vulnerabilidad 

sustentados en la intervención sobre la dinámica familiar afectiva-emocional. 

Profundizando nuevamente en la lógica dada a la referencia al “riesgo” 

en las políticas, también se observan varias de las cuestiones hasta aquí 

presentadas respecto a la vulnerabilidad. Tal como se mencionó, puede 

comprenderse que ambos conceptos son complementarios. En Uruguay Crece 

Contigo (UCC), se procura un impacto positivo en: “Aumentar el porcentaje de 

embarazadas bien controladas; Disminuir la sífilis durante el embarazo; 

Disminuir la anemia durante el embarazo; Disminuir el bajo peso al nacer; 

Disminuir el retraso de talla; Disminuir la anemia infantil; Mejorar el desarrollo 

infantil” (URUGUAY, 2012h, p.2). UCC operacionaliza en “riesgos” los objetivos 

a abordar desde el acompañamiento de proximidad. 

Es interesante analizar la referencia que hace UCC a una de las 

“debilidades” que aún persisten “pese a los logros y avances alcanzados” por el 

gobierno en materia de disminución de la pobreza infantil. En este sentido, se 

afirma que “[…] persiste un “núcleo duro” que no logra acceder a los bienes y 

servicios sociales existentes, como efecto de la exclusión.” (URUGUAY, 2012g, 
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p.14). De allí, surge como pregunta: ¿el problema de quienes se encuentran en 

situación de pobreza es el no acceso a bienes y servicios? ¿Esto significa que 

la concepción de pobreza se reduce a una lógica de acceso y al uso de 

servicios y bienes? ¿Dónde son definidos esos bienes y servicios? ¿Dónde 

queda la desigualdad como problema?  

Se observa relación entre los denominados “factores de riesgo” 

operacionalizados en UCC con la operacionalización de las dimensiones que 

hacen referencia a la “extrema vulnerabilidad” en Cercanías; la misma es:  

 

- Ausencia de figuras parentales o déficit en el desempeño de las 
funciones de cuidado y crianza. 

- Desvinculación educativa de niños, niñas y adolescentes. 
- Integrantes víctimas de maltrato, abuso o explotación sexual. 
- Desnutrición y/o déficit del desarrollo infantil. 
- Integrantes en situación de calle, mendicidad o trabajo infantil. 
- Integrantes con consumo problemático de sustancias psicoactivas. 
- Debilidades críticas derivadas por carencias en la salud. 
- Integrantes NNA o jóvenes con discapacidad que no participen en 

espacios de salud, socialización o educación. 
- Jóvenes que no estudien o trabajen. 
- Familias viviendo en hábitat degradado, deficitario y/o inundable. 
- Adultos con trabajo precario o en condiciones de riesgo vital. 
- Integrantes en conflicto con la ley. (URUGUAY, 2012c, p.6-7)  

 

La referencia al “riesgo” en Cercanías es bastante menor a la observada 

en UCC, aunque cuando aparece lo hace en dos sentidos: por un lado, como 

sinónimo de “vulnerabilidad” y por otro, en relación al “peligro” de vida. 

En cuanto al primero de sus sentidos, Cercanías recaba información 

sobre “situaciones de riesgo en la familia” entendidas las mismas como:  

 

[…] dificultades en cuidados familiares, violencia intrafamiliar, 
consumo problemático de sustancias psicoactivas, situaciones de 
calle, mendicidad o trabajo infantil de algún integrante, desnutrición, 
problemas de salud, integrantes privados de libertad o en conflicto 
con la ley, hábitat degradado o vivienda precaria, desempleo, trabajo 
precario o de riesgo. (URUGUAY, 2012b, p.7) 

 

Recordando lo ya mencionado, Cercanías se propone organizar el “Plan 

de Trabajo” con las familias en base a metas prefijadas que dan cuenta de 

distintos derechos. Esa matriz de interpretación de necesidades que se plasma 

en esta operacionalización, puede ser leída en términos de vulnerabilidad y 

riesgo. Por ejemplo, Cercanías define como una de sus metas el “Derecho al 

trabajo y sobrevivencia” y lo operacionaliza de la siguiente manera: 
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F. Derecho al Trabajo y sobrevivencia  
32. Se problematiza las situaciones de trabajo infantil y adolescente, 
eliminando las peores formas.  
33. Los adultos desocupados son vinculados a Programas de empleo 
o de fortalecimiento de las capacidades laborales.  
34. Los trabajadores independientes o vinculados a la producción 
agropecuaria o productiva reciben información de líneas de 
capacitación y crédito  
35. Acceso a las diferentes prestaciones de Asignación Familiar.  
36. Las personas/ familias que realizan actividades de clasificación y 
recolección son vinculados a programas sociales (PUC, 
Cooperativas, Punto Verde).  
37. Adolescentes y jóvenes son orientados para la inserción laboral 
que no vulnere la permanencia educativa.  
38. Orientación y obtención de prestaciones de seguridad social 
(URUGUAY, 2012c, p.14). 

 

Cada una de estas metas del plan de trabajo puede comprenderse como 

riesgos, a saber por ejemplo: meta 32. Riesgo de trabajar de niños, niñas y 

adolescentes; meta 33. Riesgo de que no trabajen los adultos referentes; meta 

35. Riesgo de no sobrevivencia; meta 37. Riesgo de no estudiar ni trabajar en 

adolescentes. Retorna una de las preguntas iniciales: ¿Quién es el 

objeto/sujeto de intervención de las políticas en análisis? 

Tal como sostiene Villalta (2010) el objeto de intervención de las 

políticas dirigidas a la infancia ha cobrado, a lo largo de la historia, diversas 

nominaciones como “infancia en peligro, ”minoridad peligrosa”, “abandonados 

moral y/o materialmente” o más en la actualidad, “infancia vulnerable” o 

“infancia en situación de riesgo”; pero, más allá de las nominaciones, las 

políticas han tenido y tienen un común denominador que es que los niños, 

niñas y adolescentes a los que son dirigidas las políticas pertenecen a la clase 

empobrecida de la sociedad  

 

De este modo, las variadas intervenciones sobre ese sector de la 
infancia, y sobre sus familias, bien pueden abordarse como modos de 
gestión de la infancia pobre, en la medida en que, de una u otra 
forma, han estado orientadas –a partir de modificar sus condiciones 
de vida, sus relaciones y en algunos casos los adultos que son 
considerados como los responsables y representantes de los niños- a 
transformar a esos sujetos en otros. (VILLALTA, 2010, p.81) 

 

Es en este sentido, que Castel (1984) señala que la concepción de 

riesgo se torna mecanismo de gestión diferencial de las poblaciones. El riesgo 

y la vulnerabilidad como nociones complementarias permiten el desarrollo de 
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una gestión preventiva de los perfiles humanos, la programación de la 

población y  su examen sistemático. Se construye como un modo de gestión 

tecnocrática de las diferencias que son organizadas y tratadas en el nivel 

individual economizando la acción sobre el medio,  

 

La eventual intervención frente a individuos preseleccionados sobre 
criterios individualizados, descontextualizados en relación al entorno, 
economiza una acción preventiva general sobre el medio. Pero la 
operación permite también organizar un fichero general de anomalías. 
Delimita el perfil individual que permite perfilar un proceso social. […] 
Proyecto pre-programado de una existencia paralela en la que una 
diferencia individual se inscribe como carácter que determina las 
grandes opciones de la vida. 
[…] lo que, desde hace algunos años, promueve un modo de gestión 
tecnocrática de las diferencias es una política sistemática (CASTEL, 
1984, p.139) 

 

Este modo de gestión basado en la prevención significa ser ante todo 

una estrategia “detectora de los riesgos”. Según Castel, esto es una “mutación” 

importante de las políticas pues implica ya no actuar en función de la presencia 

de un peligro sino de la detección sistemática de ciertos factores que tienen 

probabilidad de desencadenar ciertos acontecimientos, como si la realidad 

pudiera ser interpretada en base a ciertos axiomas como por ejemplo: “<<una 

madre con riesgos>> engendra o educa hijos con riesgos.” (CASTEL, 1984, 

p.153). Se disuelve el sujeto concreto que es reemplazado por un análisis de 

factores abstractos que pueden producir riesgos (CASTEL, 1986, p. 219). 

Foucault (1996) afirma la existencia de una asociación entre las 

nociones de riesgo y peligrosidad. Desde esta perspectiva “La noción de 

peligrosidad significa que el individuo debe ser considerado por la sociedad al 

nivel de sus virtualidades y no de sus actos.” (p.88). En este sentido es que 

Castel entiende que “[…] prevenir es ante todo vigilar, es decir ponerse en 

posición de anticipar la emergencia de acontecimientos indeseables 

(enfermedades, anomalías, conductas desviadas, actos delictivos, etc.) en el 

seno de poblaciones estadísticamente detectadas como portadoras de 

riesgos.” (CASTEL, 1984, p. 153-4). La relación entre riesgo (y su par de 

vulnerabilidad) y peligrosidad determina asimismo la hipótesis de la amenaza: 

todos los que son diferentes, “son portadores de una amenaza” (CASTEL, 

1986, p. 222). 
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O olhar que se apresenta como amplo por reconhecer os limites das 
condições de vida da população alvo das intervenções restringe-se, 
focalizando as pessoas que não garantem, de forma privada, de 
acordo com a ordem estabelecida, a construção e manutenção dos 
modelos hegemônicos. (SCHEINVAR; CORDEIRO, 2007, p.4-5) 

 

La verdadera política preventiva será aquella que pueda anticipar los 

pasos individuales de sujetos que son potenciales sujetos peligrosos lo que 

para Castel refleja un “plan de gobernabilidad característico de las sociedades 

actuales” (CASTEL, 1986, p. 220). 

 

[se] separa así en dos el universo familiar: las familias «normales», es 
decir, las que no tienen historia o cuyas historias no han llegado a los 
servicios sociales, y las que plantean otro tipo de riesgos […] Pero 
estos [últimos] casos representan, por otra parte, una población 
estadística objetivable a partir de criterios precisos. Alimentan la ola 
diversificada de todos aquellos que corren el riesgo de ser 
estigmatizados por sus diferencias y que se podrían llamar, 
autorizándonos un neologismo, los anomálicos. Tras los locos, los 
delincuentes, los deficientes, los casos sociales y otros disidentes 
diversos, aparece un nuevo conjunto, más extenso, de contornos 
indefinidos, de individuos necesitados de una tutela especial que 
puede llegar a ser un tratamiento especial.(CASTEL, 1984, p.141) 

 

Foucault (1987) entiende que el análisis del acontecimiento riesgo da 

cuenta de un problema de gobierno, es decir del arte de gobernar las 

poblaciones en el marco del Estado moderno que se denomina “biopolítica” y 

que nomina las acciones de gobierno sobre el cuerpo de la población en pro de 

una determina concepción liberal de la vida. 

El riesgo se configura como mecanismo de poder fundamental en la 

sociedad de control en tanto procura el control sobre el devenir, “Assim, busca-

se controlar o devir tanto pela antecipação que se faz dele, quanto pelo esforço 

para que ele não seja disparado em função dos comandos advindos da 

divulgação do risco.” (MORAES; NASCIMENTO, 2002, p.100-1).  

Si bien Foucault logró expresar el desplazamiento de la intencionalidad 

de gobierno de gestionar cuerpos aislados a la de regular poblaciones, es 

Deleuze (1992) quien expresará bajo la noción de “sociedad de control” el 

declive de la sociedad de encierro para la sociedad del “aire libre”, aire libre 

que por cierto debe ser controlado. En un contexto de gubernamentalización 

neoliberal el riesgo actúa como “[…] dispositivo de gobierno, a través del cual 
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se articulan procesos de objetivación y subjetivación característicos del 

capitalismo contemporáneo.” (SEPULVEDA, 2011, p. 103). 

Hillesheim y Cruz (2008) señalan que se asocia la gestión del riesgo a la 

perspectiva de culpabilización y responsabilización que reflejan una 

determinada estrategia de gubernamentalidad que requiere la puesta en 

marcha de dispositivos de control y de regulación social. 

 

Desde un punto de vista genealógico, la noción de riesgo, desde los 
albores de la modernidad, se encuentra fuertemente imbricada a la 
cuestión del peligro (seguridad), y este con la cuestión del gobierno 
de las poblaciones. Por ello mismo, desde una perspectiva político-
epistemológica, el riesgo, no solo será una manera moderna de 
considerar el peligro, atribuyéndole una probabilidad en un contexto 
de incertidumbre, sino que además constituye un dispositivo de 
gobierno inscrito en la gramática del biopoder. (SEPULVEDA, 2011, 
p. 106) 

 

La “sociedad de control” significa una transformación en los mecanismos 

y técnicas de poder. En este sentido, “responsabilidad”, “prudencia” y “cuidado 

de sí” serán claves para ser parte del modelo hegemónico de sociedad. Por el 

contrario, son personas en situación de riesgo aquellas que no son 

responsables, no son prudentes, ni cuidan de sí ni de los que están bajo su 

cuidado. Lo que está en juego es la lógica liberal de considerar a cada sujeto 

como responsable de sí mismo (salvo cuando otro sujeto es culpable) por lo 

que el individuo es libre de decidir sobre sí y su cuerpo. Sin embargo, la 

libertad sobre uno mismo no es igual para todos: la libertad es asociada a la 

“capacidad de previsión”. Sobre aquellos que “no puedan ni quieran hacerse 

cargo” recaerá una nueva modalidad de moralización de sus faltas 

(SEPULVEDA, 2011). 

 

El individuo debe de ser tan previsor como prudente. Previsor en 
cuanto a las incidencias de la contingencia (antes llamada fortuna) y 
prudente en cuanto a si mismo y a las consecuencias de sus actos. 
Previsor y prudente, el individuo no tiene excusas, razón por lo cual 
de toda y cualquier falta se ha de responsabilizar. (SEPULVEDA, 
2011, p.119-20) 

 

La lógica de la internalización del cálculo de riesgo como premisa para la 

comprensión de la racionalidad del ser humano significa que el individuo debe 

estar comprometido con la prevención y la precaución: “queda en uno mismo”. 
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En esta línea, podemos analizar uno de los dispositivos creados por Uruguay 

Crece Contigo. Entre las propuestas “universales” de la política pueden ser 

ubicados dos objetivos del “componente 2 “Acciones socio-educativo-sanitarias 

universales”, a saber: a) comunicación social; b) entrega de “sets de materiales 

de apoyo a las familias.” (URUGUAY, 2012g, p. 4). La operacionalización de la 

universalidad de la política se centra en las líneas de la “comunicación social” y 

de la “entrega de sets”. En cuanto a la “comunicación social”, UCC propone la 

realización de campañas de sensibilización dirigidas a la sociedad en su 

conjunto con el fin de trasmitir la importancia de la primera infancia y los 

cuidados de la mujer embarazada. Respecto a los “sets de apoyo”, UCC 

propone “Ofrecer […] materiales a las familias vinculados a la crianza y 

empoderamiento a través de conocimientos básicos sobre los derechos de la 

familia.” (URUGUAY, 2012g, p. 4). 

La prevención requiere de cierta capacitación. La realización de 

campañas de sensibilización así como la entrega de sets se asocia a la 

perspectiva plateada por Sepúlveda (2011, p. 120-121) que afirma que es 

necesario implementar una “pedagogía del riesgo”: 

 

Para ello se implementarán una serie de dispositivos pedagógicos a 
través de los cuales se dotará a los individuos de un equipamiento 
semiótico-material para que éstos puedan gestionar de forma eficaz 
los riesgos. La puesta en escena de la pedagogía del riesgo se 
realiza mediante un package formativo que interviene a nivel 
cognitivo, conductual y actitudinal a través de la entrega de 
información basada en evidencias científicas disponible en dicho 
campo, el entrenamiento individual o grupal de habilidades y una 
serie de kits preventivos con los cuales los individuos se tendrán que 
familiarizar para poder automonitorear sus comportamientos. 

 

La lógica del riesgo relacionada a la prevención equivale a la renuncia al 

tratamiento político de las causas y la individualización de la responsabilidad. 

No se interviene sobre las condiciones que causan los riesgos sino que las 

personas deben ser “conscientes” de los mismos y actuar en consonancia. Esta 

actitud frente al riesgo requiere de ser un individuo sensible y por tanto 

“consciente” de la posibilidad de cómo un comportamiento individual genera 

“faltas”. La sensibilidad y la “conciencia” pueden ser educadas, es decir, que es 

viable la tutela del comportamiento. En tanto algunos sectores de la población 

son particularmente “sensibles” a los riesgos, el rótulo que los pasa a 
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denominar “en situación de riesgo” también rotula las metodologías de 

abordaje: los dispositivos y tecnologías de atención serán de vigilancia y de 

apoyo para facilitar la autotransformación personal y familiar. 

La entrega de sets de UCC tiene un espíritu “universal”. Sin embargo, 

las demás técnicas son focalizadas. La educación de toda la sociedad es la 

estrategia universal pues es necesaria esa conciencia y sensibilidad a la hora 

de la preservación del orden público, pero será la “ortopedia social” 

(FOUCAULT, 1996) la que solamente se dirigirá a sectores específicos de la 

población,  

 

Em nome da normalização, moralizam-se as ações, convertem-se 
demandas sociais em necessidades individuais, reduzem-se as 
potencialidades e as particularidades das famílias lançando sob as 
mesmas práticas de tutela e de subalternização. Com isso, rotula-se 
a condição de sujeito sem focar os problemas sociais, ou seja, o 
indivíduo passa a ser aquele passível de vulnerabilidade e, por isso, 
justifica-se o controle pelo risco que ele apresenta. 
Por meio da lógica da medicalização, do assistencialismo, da 
judicialização da pobreza cultivada e da gestão de riscos, criou-se o 
conceito de periculosidade. Em relação às famílias pobres, este 
conceito apresenta-se para justificar as práticas de repressão, tutela e 
intervenção. Desta forma, a noção de periculosidade fundamenta e 
reforça o uso do controle para aquilo que se adotou como sendo 
perigoso. (LINO, 2010, p.67) 

 

El proceso que se observa es de una aceptación de la diversidad de 

situaciones de “riesgo” y de “vulnerabilidad” sin nombrar, sin enunciar la 

característica común de estos sectores de la población a los que se dirigen las 

políticas que es la pobreza. De manera indirecta, se relaciona la pobreza a una 

situación personal y familiar. Esto genera una cierta paradoja: aunque se sabe 

que la pobreza tiene causas diversas, producto de diversas características del 

sistema capitalista, el abordaje es sobre las personas, 

 

Incidindo na individualização, nas histórias particulares, sejam 
individuais ou familiares, preservam-se os valores burgueses 
(propriedade privada, modelos burgueses de família, escola, etc.) 
condenando tudo que os ameaça. Apesar das inúmeras análises 
históricas sobre a produção da pobreza, da desigualdade, dos 
processos de exploração, as práticas trabalham os casos de forma 
particular, deixando claro que são as pessoas atendidas a expressão 
dos conflitos e que são elas as que estão em risco, produzindo-as, 
inclusive, como necessitadas do que se institui como proteção social. 
Há uma produção que faz entender que a pobreza é um problema 
das pessoas e também há uma produção que define as pessoas 
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como necessitadas do <<apoio>> que institucionalmente se oferece. 
(SCHEINVAR; CORDEIRO, 2007, p.10-1) 

 

Se puede afirmar junto con Hillesheim y Cruz (2008) la existencia de una 

cierta ecuación que explica el objeto de intervención de las políticas de 

infancia: infancia+pobreza=vulnerabilidad=riesgo=peligro. Esto pone de 

manifiesto que es la infancia pobre, y no toda la infancia, la que es 

comprendida como problema político, económico y social y por lo que se 

constituye como un objetivo de un conjunto de saberes que tienen el sentido de 

transformar el peligro en riesgo, es decir: aportar a la salida de la incertidumbre 

contenida en la noción de peligro y “convertirlo” al cruzar ciertos factores 

considerados de “riesgo” que permiten el cálculo de probabilidades de que 

ciertos acontecimientos ocurran, “A noção de risco possibilita neutralizar a idéia 

de perigo, a partir da antecipação do mesmo e da vigilância sobre as situações 

que possam causá-lo.” (HILLESHEIM; CRUZ, 2008, p.194) Es con la noción de 

vulnerabilidad que se abre la posibilidad de intervención pues ultrapasa la 

concepción de pobreza económica y abre el espectro de probabilidad de “sufrir” 

otro tipo de problemas.  

 

Do cálculo das probabilidades de dano futuro, mediante o cruzamento 
dos fatores ‘sujeito em desenvolvimento’ e ‘escassos recursos 
econômicos’ (acrescentando-se aí uma gama de outros aspectos, tais 
como situação familiar, acesso a serviços de saúde, ocupação dos 
pais, uso de álcool e drogas, freqüência à escola, etc.), a intervenção 
ocorre no sentido de neutralizar alguns destes fatores (como por 
exemplo, a partir de ações de promoção de saúde e/ou pedagógicas), 
com o objetivo de minimizar o risco dos comportamentos 
indesejáveis. O que opera aqui é uma lógica probabilística: quanto 
maior for a presença de fatores de risco, maior a vulnerabilidade 
desta população e, portanto, maior a possibilidade da ocorrência de 
algum dano, fazendo-se necessária a intervenção sobre o perigo, 
deslocando-o de uma ordem do imponderável e tornando-o passível 
de previsão e controle. (HILLESHEIM; CRUZ, 2008, p.196) 

 

El dislocamiento de la noción de peligro a la de riesgo es lo que permite 

que la administración de los riesgos surja como mecanismo de control 

biopolítico por el cual la población pasa a asumir los riesgos de sus opciones y 

comportamientos. La posibilidad de construir “verdad” es constitutiva de la 

matriz disciplinaria para lo cual, la referencia al saber actúa como legitimación 

indispensable de un determinado juicio; le otorga garantía a algo que no es 

más que normativo (CASTEL, 1984). 
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Claramente en el campo de la infancia se observa una tendencia de 

asociación y alianza entre saberes que hasta no hace mucho tiempo aparecían 

disociados. El saber estadístico e informático unidos al saber disciplinar, 

fundamentalmente de la medicina, psicología y de la asistencia social, permiten 

generar y legitimar dispositivos que tengan por objetivo la prevención del riesgo 

y avalar su “detección sistemática”. Retornando a las referencias de las 

políticas en análisis, se manifestó previamente que las familias a ser atendidas 

son seleccionadas en función de sus características de “pobreza extrema” y de 

“situación de vulnerabilidad socio-familiar” así como de “riesgo socio-sanitario”.  

En el caso de Cercanías, la “pobreza extrema” se mide a través del 

“índice de carencias críticas” (ICC), que es gestionado por la Dirección 

Nacional de Evaluación y Monitoreo (DINEM) del Ministerio de Desarrollo 

Social (MIDES). En lo referente a la “situación de extrema vulnerabilidad”, ésta 

es detectada por equipos territoriales que completan un formulario de 

“vulnerabilidad socio-familiar (VSF)” especialmente diseñado a los efectos de la 

política (URUGUAY, 2012b, p.7-8). Lo que determina la selectividad de las 

familias es el resultado obtenido producto de la combinación de los 

instrumentos de medición.  

En el caso de Uruguay Crece Contigo, también se observa que la 

selección de las familias a ser asistidas por la política se basa en el ICC de la 

DINEM del MIDES (URUGUAY, 2012g). Más específicamente, 

 

Habrá dos tipos de captaciones. La referida a través del MIDES y la captada 
por redes territoriales y a través del trabajo de campo. El MIDES identificará 
los hogares elegibles para la tarjeta Uruguay Social que tengan niños 
menores de 4 años. Posteriormente se verificará la presencia de riesgo o 
daño biológico como criterio de selección para el acompañamiento de las 
familias. Por otra parte, en el territorio, los propios equipos de cercanía 
captarán familias que reúnan los criterios de inclusión del Programa. 
(URUGUAY, 2012h, p.3) 

 

La verificación, el examen, la identificación, el diagnóstico son las 

herramientas para la selección. En esta perspectiva, buena parte de la 

fundamentación de UCC se centra en el análisis de información científica que 

da cuenta de la “gravedad” de determinadas situaciones respecto a cada uno 

de los “factores de riesgo”. Por ejemplo, focalizándose en el “riesgo de bajo 

peso al nacer” UCC señala que diversos estudios que utilizan “modelos de 

regresión binaria” concluyen que los “factores de riesgo” son: a) Baja talla 
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materna; b) Bajo incremento de peso durante el embarazo; c) Enfermedad 

durante el embarazo; d) Tabaquismo durante el embarazo (URUGUAY, 2012i, 

p.3).  

La “información científica” se configura como matriz de decisión de las 

políticas. En este sentido, se observa una disrupción en lo que hasta no hace 

mucho tiempo sucedía en el campo de lo social y en particular de la infancia 

pues se visualiza a la gestión y a la asistencia como dos instancias diferentes, 

y asimismo subordinadas entre sí. La gestión social será la encargada de 

definir los riesgos a partir de su objetividad científica sustentada en la 

combinación de la informática y la estadística que “[…] proporcionan un código 

científico de objetivación de las diferencias […] [y] organizar un fichero general 

de anomalías.” (CASTEL, 1984, p.138). 

La gestión social se concibe como elemento disociado de la asistencia lo 

que le permite operar como “discurso experto” (FRASER, 1991). Su objetividad 

radica justamente en la utilización y lectura científica del dato que es elaborado 

por técnicos pero que es desde la gestión donde se tiene el saber para que el 

peritaje se convierta en fuente de conocimiento para la toma de decisiones. Se 

subordina de esa manera la acción sanitaria y social a la gestión administrativa 

de los riesgos  

 

Subordinación que no significa anulación, ya que la referencia a un 
código médico-psicológico sigue siendo un momento indispensable 
en la constitución del proceso. Pero el técnico aparece como simple 
especialista, es decir que establece el perfil sin controlar el desarrollo. 
Se abre así una división del trabajo entre los que constituyen los 
dossiers y los que deciden; los que curan y los que gestionan. 
(CASTEL, 1984, p.142) 

 

La diferencia es producida como individual y con el compromiso 

científico de preprogramar las opciones posibles de vida de la población. Pero 

esa preprogramación no viene determinada por el campo de la asistencia, sino 

que se calcula en otro lugar, disociado de la misma. Mientras se observa una 

tendencia a la “despsiquiatrización” de los discursos, nuevas disciplinas ocupan 

un lugar privilegiado. La tecnología del diagnóstico sigue siendo determinante 

aunque al saber psicológico y médico se suma el de la estadística, la 

informática y la sociología. Son los estadísticos, informáticos y sociólogos en 

general (puede haber otros saberes en juego) los que evalúan formularios y los 
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que determinan la selectividad de las personas a ser atendidas: son “los 

guardianes de la buena focalización.” 

La categorización de perfiles de población es consustancial a la tarea del 

diagnóstico y evaluación de quienes son los “merecedores” de la atención 

estatal. Se constituye una nueva modalidad de “discurso experto” (FRASER, 

1991) en tanto en la división de trabajo del campo de lo social pasa a existir un 

nuevo actor que a partir de su “juicio objetivo” decidirá sobre una determinada 

acción práctica 

 

El diagnóstico-peritaje representaría el estadio «científico» de un 
proceso de distribución de las poblaciones en circuitos especiales, 
educación especial o trabajo especial, por ejemplo. Legitimación por 
un saber (o un pseudo-saber) de decisiones que arbitran entre unos 
valores esenciales y elevan el peritaje a la altura de una nueva 
magistratura de los tiempos modernos. (CASTEL, 1984, p.135) 

 

¿Qué se diagnóstica? La respuesta obvia son los “factores en riesgo” o 

de “vulnerabilidad” pero en realidad “[...] lo que se perita […] [es] una distancia 

en relación a la norma. […] miden simplemente una relación con unos modelos 

sociales dominantes y, por añadidura, cambiantes.”(CASTEL, 1984, p.131-2). 

Pues, ¿qué es el “Índice de Carencias Críticas” (ICC)? Es la tecnología que 

posibilita la gestión previsora de los perfiles humanos (CASTEL, 1984).   

La disociación entre la función técnica y la política separa las tecnologías 

de intervención y las tecnologías de la prevención, en tanto se pretende 

administrar flujos de poblaciones según ciertos criterios de diferenciación 

preseleccionados (o sea los denominados factores de riesgo). Contar con un 

sistema informático permite codificar las diferencias que son determinadas a 

partir del saber médico-psicológico-social de forma de permitir “[…] inventariar 

sistemáticamente todos los sujetos que componen una población dada.” 

(CASTEL, 1984, p.138). La informática está dándole a la administración, en los 

sectores de la acción sanitaria y social, su tecnología autónoma mientras que 

anteriormente se veía reducida a reinterpretar-desviar innovaciones (CASTEL, 

1984, p.159). Producto de la autonomización, se economiza el cara a cara y el 

objeto de la intervención es abstracto es “una población con riesgos” 

 

En lo que se refiere al prurito de la exhaustividad, encuentra el medio 
de realizarse con el examen sistemático de las poblaciones. El resto, 
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es decir, el hecho de asignar a tales individuos constituidos en flujos 
estadísticos un destino social homogéneo, es una cuestión de 
voluntad política.”(CASTEL, 1984, p.137-8) 

 

El técnico de la intervención pasa a ser quien señale los factores de 

riesgo “En resumen, procede como un agente administrativo que elabora un 

banco de datos” (CASTEL, 1984, p.160) y una vez que el diagnóstico 

determine la necesidad de atender a ese sujeto (sea individual o familiar), se 

desarrollarán acciones personalizadas en el territorio  

 

Las poblaciones detectadas como susceptibles en un plan estadístico 
serán objeto de una vigilancia especial y de investigaciones 
específicas que permitirán señalar a los sujetos concretos que deben 
ser tratados. Estos serán entonces objeto de una asistencia que 
podrá ser, en su caso, personalizada. En efecto, ¿por qué no 
ofrecerles un psicoanálisis, por ejemplo, a los sujetos detectados por 
acumulación de un cierto número de factores de riesgo y examinados 
por esta razón por un especialista competente que formulará el 
tratamiento adecuado? (CASTEL, 1984, p.160) 

 

Más allá de la ironía de Castel para señalar las consecuencias que esto 

genera en la propia construcción del campo de lo social, esta división del 

trabajo se pudo constatar en Cercanías y en UCC. En particular, en Cercanías 

se dieron grandes discusiones respecto a la forma de operacionalizar la 

vulnerabilidad que propone la Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo 

(DINEM) del MIDES. Aunque desde Cercanías algunas cuestiones fueron 

“ganadas”, en pro de la homogeneización de la información muchas de las 

cuestiones permanecieron incambiadas. Es que de otra manera, ¿cómo podría 

compararse UCC con Cercanías por ejemplo? Ambas políticas pueden 

compararse en tanto desaparece la noción misma de “sujeto”:  

 

El espacio generalizado de los factores de riesgo es al espacio 
concreto de la peligrosidad o de la enfermedad lo que las geometrías 
no euclidianas son a la geometría euclidiana. Es una mutación cuyas 
consecuencias estamos lejos todavía de poder calibrar. Pero 
podemos al menos darnos cuenta de lo que constituye la condición 
de posibilidad de despliegue de esas nuevas políticas preventivas: la 
desaparición de la noción misma de sujeto. El retorno del objetivismo 
médico reducía dicho sujeto a sus condiciones  científicamente 
instrumentalizables. La instauración de un objetivismo tecnológico le 
disuelve en una combinatoria abstracta de elementos 
intercambiables. (CASTEL, 1984, p.161-2) 
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La “desaparición del sujeto” se refleja en los desplazamientos dados en 

la significación del riesgo y de la vulnerabilidad que resultan indisociables de 

los procesos de crisis de los sistemas de protección sociales característicos de 

la sociedad salarial. Es desde esta perspectiva que puede comprenderse como 

ambas nociones se complementan para dar cuenta de una construcción que es 

concebida como a-histórica, neutral y despolitizada que opaca su condición 

socio-histórica y política, lo que pone de manifiesto procesos de 

individualización y descolectivización (CASTEL, 2004). La serialización de las 

poblaciones definidas como necesitadas de asistencia es una definición política 

de organización de las poblaciones que depende de una “autoridad tutelar”, 

 

Los beneficiarios de la ayuda no representan nunca grupos concretos 
que puedan organizarse por sí mismos y reivindicar un derecho. Son 
una serie de casos sobre los que se vuelca una competencia exterior 
para verificar la existencia real de un déficit.[…] Todos los grandes 
Estados modernos se lanzan así, en nombre de la prevención, a 
vastos programas de archivo de las diferencias que movilizan nuevas 
tecnologías. (CASTEL, 1984, p.150-2). 

 

Cuando la falta y la responsabilidad es individual, lo que nos divide es la 

prudencia y el cuidado. Pero es un eufemismo hablar de riesgo para designar a 

quienes tienen “fallas en sus sistemas de autocontrol”. La división actual entre 

responsables y prudentes y entre quienes no lo son, oculta la desigualdad y la 

pobreza como factores estructurales para determinar que ciertas poblaciones 

no puedan acceder a la norma mínima que implica vivir bajo el modelo 

hegemónico de sociedad liberal. 

La referencia al riesgo y a la vulnerabilidad es una intervención que 

oculta bajo dos premisas la situación de desigualdad y pobreza que ya existe y 

que no es una probabilidad que ocurra: somos libres y racionales como para 

definir nuestro futuro (ALVAREZ-URIA, 2000). 

 

 

4.4 De las funciones y capacidades necesarias para cuidar y criar 

 

 

Llegó el momento de analizar la referencia conceptual a las “funciones” 

y “capacidades” parentales. En parte, titulan a las políticas puestas en análisis 
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(como es el caso de Fortalecimiento a las funciones parentales –FFP- y de 

Cercanías-Estrategia Nacional de Fortalecimiento de las Capacidades 

familiares). Asimismo, ambas referencias se encuentran entrelazadas a las 

nociones de cuidados y de crianza que atraviesan los objetivos y las 

justificaciones de las tres políticas (especialmente en Cercanías y en Uruguay 

Crece Contigo–UCC). En este sentido, surgen varias preguntas: ¿cuáles son 

las funciones o capacidades que deben ser fortalecidas a través de la 

intervención de FFP o Cercanías?, ¿quién las define?, ¿qué es lo que quiere 

plantear UCC cuando afirma que hay familias que no brindan “ambientes 

adecuados” de cuidados y afecto a sus hijos? 

Cuando en un capítulo anterior era estremecida la noción de 

“protección”, se señaló como una discontinuidad en el arte de gobierno 

desarrollado por el Frente Amplio (FA) la centralidad que era dada a la familia, 

no ya como objeto a “desconfiar”, sino como sujeto destinatario de la 

protección, como “sujeto con derechos”. Esto redundaba en la relevancia dada 

al lugar de la familia y a la necesidad de que sea fortalecida cuando, por 

diversas posibilidades, se viera en dificultades su capacidad de cuidar y criar a 

los niños. De este análisis surgía la incógnita del significado de esa 

discontinuidad, es decir, ¿cuál era la lógica presente en términos de la 

conducción gubernamental de las poblaciones?  

Cercanías es la única de las tres políticas que conceptualiza la noción 

de “familia”: 

 

Cuando se usa el término familia en esta Estrategia, se entiende que 
se trata de: un grupo de individuos unidos por relaciones de afecto y/o 
de parentesco, configurando una matriz vincular en torno al sostén 
económico y la reproducción social, cultural y/o biológica. Comparte 
una dimensión temporo- espacial de cotidianeidad, con singular 
identidad, historia y perspectiva de futuro. (URUGUAY, 2012c, p.3) 

 

Se puede afirmar, que es una definición amplia que incluye la 

dimensión afectiva y que no se restringe a la dimensión parental, pero por otra 

parte, se limita a la lógica funcional de la familia. Las funciones de sostén 

económico y de reproducción social, cultural y/o biológica aparecen como ejes 

en la definición vincular de lo que es esa construcción social.  
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A grandes rasgos, una concepción de familia como la recién planteada, 

remite a una lógica “funcionalista” de comprender la vida social, la cual se basa 

en el pensamiento positivista, que se configura como uno de los pilares de la 

sociedad moderna. El funcionalismo se configura como una de las aristas 

epistemológicas que el positivismo ha adoptado en particular en el siglo XX en 

las ciencias sociales. En este sentido, la concepción positivista da importancia 

central a la cohesión social despreciando todo lo que interfiera en el debido 

funcionamiento del orden social. 

Talcott Parsons (1968), uno de sus principales exponentes del 

“funcionalismo”, plantea que una función es un complejo de actividades 

dirigidas a la satisfacción de las necesidades del sistema social. El autor 

plantea que son cuatro los prerrequisitos funcionales: adaptación, metas, 

integración y latencia que se vinculan asimismo con sistemas de acción, (en 

orden): orgánico, personalidad, social y cultural. Según este régimen de 

verdad, el prerrequisito funcional de la “integración” remite a la necesidad de 

regulación de la interrelación entre las partes constituyentes del sistema. De 

esta manera, cada individuo tiene un rol, una función en la sociedad, en el 

sistema social. Al cumplir cada individuo con su función, se satisface la 

necesidad del sistema social de estar integrado. Hay normas para estar 

integrado y sanciones para quienes no lo estén. El equilibrio se logra cuando 

todos los individuos están socializados bajo determinados valores y normas 

que dan cuenta del sistema de gratificaciones y sanciones que permiten los 

logros sociales. Cada individuo va a ocupar un lugar en la sociedad a partir del 

poder, prestigio y de la propiedad que tenga y el fracaso es siempre individual. 

El lugar de cada individuo está dado en función de un orden social que es 

determinado en la sociedad moderna liberal a través del Estado de Derecho 

que se basa en la ley como criterio de definición de lo normal, regular, funcional 

para garantizar la cohesión social. Esto se configura como proyecto político.  

 

Assim, o ideal positivista penetra no sentido de entender a 
funcionalidade como o maior valor das relações sociais e, para tanto, 
a generalização dos fenômenos, lidos sob a ótica da ordem 
dominante, torna-se o critério de normalidade. Desse modo, as 
relações sociais que estorvem os segmentos sociais dominantes 
serão definidas como <<irregulares>>. (SCHEINVAR, 2002, p. 83-4). 
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El Estado moderno se configura como elemento normalizador en tanto 

moraliza la vida en términos de existencia de buenas y malas vidas para lo que 

la ley funciona como marco, medio y fin del orden, adoptando diversos 

dispositivos de control. Cada hecho social debe tener por función la armonía 

social para lo que debe tener la capacidad de establecerla. En ese sentido, 

“<<Harmonia>>, <<ordem>>, <<integração>>, <<normal>> são conceitos que 

estruturam o pensamento positivista. A partir desta lógica, a sociabilidade do 

indivíduo corresponde à sua capacidade de se adequar a determinada ordem.” 

(SCHEINVAR, 2002, p. 84). 

Aunque muy esquemáticamente, se puede apreciar que la lógica 

funcionalista atraviesa la concepción de familia que sustenta a la política de 

Cercanías, aunque como veremos más adelante, de manera no explícita, 

también sucede en las otras dos políticas. ¿Cuál es la lógica que se encuentra 

en la referencia a las funciones de las familias si no es en base a la concepción 

de: a cada uno, un “lugar en el mundo”? Cercanías asume que tener como 

base esa definición de familia tiene consecuencias metodológicas importantes 

que se sustentan en los lineamientos conceptuales de “integralidad”, 

“proximidad” y “territorialidad”. El modelo de intervención es el “Equipo territorial 

de atención a las familias” (ETAF) cuyos objetivos son: 

 

-Acompañamiento y abordaje desde un dispositivo técnico de 
proximidad de situaciones familiares en las que los conflictos 
intrafamiliares y los derechos vulnerados limitan el desarrollo de sus 
integrantes. 
-Garantizar el acceso pleno a los derechos sociales de las familias 
involucradas  
-Fortalecer a las familias para el cumplimiento de las funciones de 
cuidado, socialización y crianza de sus integrantes dependientes. […] 
(URUGUAY, 2012c, p.5-6) 

 

“Conflictos”, “derechos vulnerados” pero sobre todo, fortalecimiento de 

las funciones de cuidado y crianza de los “integrantes” de las familias. Algunas 

funciones que les corresponden a los ETAF también dan cuenta de esta lógica: 

 

• Atender a los grupos familiares en situación de vulnerabilidad 
extrema en la zona correspondiente, actuando sobre las dificultades 
intrafamiliares y contextuales para el desarrollo pleno de sus 
integrantes. […] 
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• Realizar un diagnóstico que incorpore la perspectiva de la familia 
sobre los derechos vulnerados y las dificultades y capacidades que 
ésta presenta para su restitución.[…]  
• Apoyar el fortalecimiento del grupo familiar para garantizar el 
bienestar y desarrollo de todos los integrantes, en particular los niños, 
niñas y adolescentes y otras personas dependientes.  (URUGUAY, 
2012c, p.6) 

 

La lógica de intervención remite a la dimensión afectiva y subjetiva con 

poca incidencia en cuestiones de transformación material de las situaciones de 

pobreza y desigualdad en la que se encuentran las familias. 

 

Este tipo de abordaje implica proximidad, intensidad y sistematicidad 
en el trabajo con el grupo familiar. El sustrato del trabajo del ETAF es 
la atención a las fortalezas y debilidades de las familias en relación a 
aspectos vinculares, comunicacionales, de cuidado, crianza y 
socialización. (URUGUAY, 2012c, p.15). 

 

Los ETAF se proponen fortalecer aquellos aspectos intrafamiliares que 

limitarían el desarrollo y bienestar de sus miembros desde la perspectiva de 

promover el acceso a los derechos así como a prestaciones sociales. El 

fortalecimiento de las familias no es sobre cualquier aspecto: Cercanías 

pretende fortalecer capacidades familiares de forma que las familias puedan 

ser participantes y corresponsables de su propio proceso de mejora de sus 

condiciones de vida 

 

Las dimensiones consideradas en el formulario VSF refieren a la 
presencia de situaciones de riesgo en la familia: dificultades en 
cuidados familiares, violencia intrafamiliar, consumo problemático de 
sustancias psicoactivas, situaciones de calle, mendicidad o trabajo 
infantil de algún integrante, desnutrición, problemas de salud, 
integrantes privados de libertad o en conflicto con la ley, hábitat 
degradado o vivienda precaria, desempleo, trabajo precario o de 
riesgo. (URUGUAY, 2012b, p.7) 

 

Tal como fue analizado previamente, Cercanías operacionaliza la 

noción de “extrema vulnerabilidad” a partir de varios aspectos. Entre ellos, cabe 

destacar la dimensión “Ausencia de figuras parentales o déficit en el 

desempeño de las funciones de cuidado y crianza.” (URUGUAY, 2012c, p.6-7). 

La lógica del “déficit” es complementaria a la lógica del “riesgo”. Castel 

(1984) señala que la noción de déficit se relaciona con la de “inadaptación”. El 

“hándicap” da cuenta de los “déficits”, es decir limitaciones en relación a algo 

definido como “normal” “[…] definiendo ésta como la media de capacidades y 
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de oportunidades de la mayoría de los individuos que viven en la misma 

sociedad” (CASTEL, 1984, p.123-4).  

 

Más específicamente (si se puede decir así), <<es deficiente la 
persona que, en razón de su incapacidad física o mental, de su 
comportamiento psicológico o de su falta de formación, es incapaz de 
proveer a sus propias necesidades o exige constantes cuidados o se 
encuentra marginada tanto por sus propios hechos como por los de la 
colectividad>>. (LENOIR, 1974 apud CASTEL, 1984, p.124) 

 

Según afirma Castel (1984), bajo la concepción de deficiencia lo que se 

oculta es la desigualdad: “Desigualdad que remite a la deficiencia de una 

constitución, o desigualdad adquirida en la lucha por la vida concebida como 

carrera de obstáculos, pero en ambos casos medida de inferioridad.” (p. 128-9).  

Según lo manifiestan los documentos de diseño de Cercanías, la 

intervención del ETAF se debe realizar en el cotidiano de cada familia a la vez 

que propone un trabajo a nivel comunitario con las redes de protección a nivel 

territorial. El “abordaje de proximidad” supone generar una referencia entre el 

equipo de trabajo basado en la confianza siendo los puntos de partida que se 

destacan de la metodología los siguientes:  

 

-Supone el trabajo en el campo del encuentro y la 
intersubjetividad. La intervención está guiada por la identificación de 
un sentido que se construye en el marco de este encuentro. 
-La familia es visualizada y abordada como sistema, lo que implica 
entenderla en su trama relacional intrafamiliar y con su entorno, 
tomando como sujeto al grupo familiar, no sólo el núcleo de 
convivencia. 
-Presencia, proximidad e implicación. Es importante que el equipo 
trabaje desde su implicación con la situación familiar ya que en este 
caso es un aspecto central de la intervención. Esto debe favorecer la 
riqueza de los intercambios, una disposición empática con la situación 
familiar y una actitud pragmática. 
-Vida cotidiana. Es importante atender a las condiciones materiales y 
simbólicas que posibilitan el encuentro con la familia desde la 
proximidad en la vida cotidiana. Es desde la reproducción de la vida 
cotidiana que el equipo puede conocer la dinámica familiar con la 
intención de comprender y eventualmente problematizar aspectos 
emergentes a partir de los cuales generar cambios junto a la familia. 
-El abordaje de la dimensión vincular intrafamiliar se concibe 
como la exploración, instrumentación, promoción y habilitación de la 
familia y el entorno para la adaptación activa de la realidad. 
(URUGUAY, 2012c, p.15-6) 

 

La referencia a la “intersubjetividad”, a la “familia como sistema”, a la 

“implicación”, a la “empatía”, a las “condiciones simbólicas”, a la “habilitación de 
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la familia”, ponen de manifiesto una concepción funcionalista de la familia. Más 

concretamente, Cercanías da cuenta de esa visión cuando afirma que la 

metodología de proximidad permite desarrollar abordajes que fortalezcan y 

desarrollen “[…] capacidades y autonomía de la familia; para el mejoramiento 

de sus prácticas, vínculos y ejercicio de derechos.” (URUGUAY, 2012c, p.15-

6). A través de un “encuadre integral” la familia podrá desplegar sus 

“capacidades y fortalezas” y “resolver progresivamente las situaciones de 

mayor criticidad”. 

En el caso de las políticas en análisis, ¿cuáles son esos déficits? 

¿cuáles son esas capacidades que faltan? ¿Se puede afirmar que bajo los 

eufemismos de la terminología de “debilidad”, “inadecuación”, lo que se procura 

intervenir son “anomalías”? 

Cercanías propone que las familias que tienen problemas 

intrafamiliares de determinado tipo deben ser fortalecidas a través del accionar 

de los ETAF. Interesa detenerse en la operacionalización que realiza Cercanías 

de la dimensión del “Derecho a vivir en familia” cuyas metas son: 

 

1. Clima familiar adecuado para el desarrollo de los niños, niñas y 
adolescentes con formas de comunicación que favorezcan el 
entendimiento, la expresión de los afectos y emociones y la 
resolución no violenta de los conflictos. 
2. Inclusión de ambas figuras parentales en caso de existir, en la 
crianza y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes. 
3. Se acrecienta la capacidad y disponibilidad parental para el 
cuidado de acuerdo a la edad de los hijos, Incorporando el principio 
de autonomía progresiva. 
4. Diferenciación de roles y responsabilidades, excluyendo a los 
niños, niñas y adolescentes de funciones parentales. 
5. Incorporación de los intereses y opiniones de los niños, niñas y 
adolescentes en los asuntos que los involucran. 
6. Incorporación de planificación para el cuidado de los niños, niñas y 
adolescentes en los horarios de trabajo de los adultos responsables, 
integrándolos a espacios de educación y socialización en caso de ser 
necesario, evitando el aislamiento social del niños, niñas y 
adolescentes. 
7. Atención de necesidades específicas de integrantes del grupo 
familiar o sucesos vitales estresantes (nacimiento, fallecimiento, 
enfermedades terminales, discapacitantes o crónicas y/o prisión). 
8. Resolución de vínculos jurídicos inestables (tenencia, divorcio, 
pensión alimenticia, etc.). 
9. Problematización, disminución y/o reversión total de la situación de 
calle por parte de integrantes del grupo familiar. 
10. Fortalecimiento, recreación o recomposición de la red social 
familiar y secundaria. 
11. Apoyar el vínculo de integrantes que no pertenezcan al grupo de 
convivencia. 
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12. Apoyo a la integración de niños, niñas y adolescentes en el hogar 
provenientes de programas de Acogimiento Laboral o residencial de 
INAU. (URUGUAY, 2012c, p.12-3) 

 

Esas “capacidades debilitadas” reseñadas antes, refieren a una lógica 

de incapacidad de ciertos miembros de la sociedad a integrarse tal cual el 

sistema social lo requiere para funcionar. 

La lógica de la “capacidad” remite a una concepción neoliberal de 

responsabilizar a cada individuo por tener aquello que se requiere para que el 

sistema funcione. Cuando esto no sucede, el sistema busca su equilibrio 

procurando que sean los individuos los que realicen su proceso de 

“integración”. Desde esta perspectiva, lo que “requiere la sociedad neoliberal” 

es “[…] asignar destinos sociales diferentes a los individuos en función de su 

capacidad para asumir las exigencias de la competitividad y de la rentabilidad” 

(CASTEL, 1986, p.241). 

Aunque las políticas de Uruguay Crece Contigo (UCC) y de 

Fortalecimiento a las funciones parentales (FFP) no definen una determinada 

noción de familia, es observable una referencia conceptual que se basa en las 

funciones y en particular en la dimensión ¿moral? del “buen cuidado”, en tanto 

refuerzan la lógica de la responsabilidad familiar de manera endógena.  

En el caso de FFP, la referencia conceptual a las “funciones” de la 

familia se expresa en el título de la política. Sin embargo, en ninguno de los 

documentos se operacionalizan esas funciones. Esto determina preguntarse: 

¿es que no es necesario operacionalizarlas? ¿será que no es necesario 

hacerlo porque “todos sabemos cuáles son las funciones de una familia”? Toda 

vez que un documento de FFP hace referencia a las funciones parentales lo 

enmarca en la lógica de su fortalecimiento. Sin embargo, otra interrogante se 

genera: suponiendo que sea posible fortalecer funciones, ¿cuáles son las 

técnicas que la política propone? 

FFP es una política que se centra en la transformación estructural de 

las modalidades clásicas de intervención: Hogares y familias de acogimiento 

familiar, así como una adecuación de la modalidad de intervención de las 

adopciones. Lo que propone FFP es llevar adelante lo que determina el Código 

del Niño y Adolescente del Uruguay (CNA) por el que la internación del niño, 

niña y adolescente es el último recurso y que no sea realizado por razones 
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económicas. En este sentido, FFP propone la desinternación pero no la 

desinstitucionalización. Por ello, plantea convertir los “hogares” en “centros de 

acogimiento” que intermedien entre las “familias de origen”, las “familias de 

acogida”, los “equipos de adopciones” y los equipos de los hogares. 

 

De manera que el Sistema busca fortalecer funciones parentales en 
formatos diversos incluyendo a las familias biológicas, las familias de 
acogida, al acogimiento institucional, a los pequeños hogares, los 
departamentos asistidos para adolescentes, las familias adoptantes y 
todas aquellas modalidades que en forma adecuada y oportuna 
ofrezcan espacios, para desarrollarse y crecer, pertinentes a cada 
tramo etéreo. (URUGUAY, 2012f, p.3-4) 

 

Nuevamente ¿cómo se fortalece a las familias? ¿Qué dispositivos son 

propuestos para hacerlo? La única mención que se encuentra referenciada en 

FFP afirma que es uno de los “productos” de la política: generar “Un conjunto 

de dispositivos de apoyo al fortalecimiento de la capacidad de cuidado en las 

familias de origen diseñados y probados.” (URUGUAY, 2012d, p.12) para lo 

que señala como “Actividad” del proyecto: 

 

1.2 Profundizar el diagnóstico y el apoyo del niño y sus familias en los 
diferentes escenarios tanto en el Centro como en el domicilio 
aplicando los instrumentos validados tales como genograma; 
evaluación del desarrollo del niño; estado emocional: prácticas de 
crianza y el mapa de relación de las familias con los servicios 
sociales. (URUGUAY, 2012d, p.12) 

 

Aunque FFP no operacionaliza las funciones a ser fortalecidas, sí 

señala la posibilidad de utilizar “instrumentos validados” para aplicar en el 

diagnóstico de las familias y niños y lo ejemplifica con técnicas como: 

genograma (también usado en Cercanías), y evaluaciones de “prácticas de 

crianza” y del desarrollo del niño.  

Al conocer la institución desde adentro (tal como uno la conoce), uno 

puede afirmar que los dispositivos para “fortalecer las funciones parentales” 

suponen la conformación de equipos compuestos mayoritariamente por 

asistentes sociales y psicólogos que tengan por competencia el abordaje de las 

familias. En este sentido, es que se observa la relación entre este tipo de 

dispositivos y los desarrollados por Cercanías y por UCC. Tanto UCC como 

Cercanías generan dispositivos “sofisticados” basados en la proximidad y en el 
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trabajo de prevención, es decir, cuando las capacidades y funciones de ser 

familia “aún no han colapsado”. FFP actúa una vez que el “colapso” ha 

sucedido pero la técnica es la misma: se propone el trabajo “sobre” las 

relaciones intrafamiliares en su dimensión simbólica y vincular. 

Entre los supuestos y la estrategia metodológica que plantea FFP se 

afirma que es posible continuar trabajando con “[…] las familias de origen que 

por diversas circunstancias pierden capacidad de cuidado hacia sus hijos” 

(URUGUAY, 2012d, p.2) y afirma que se diferencian las razones en las que es 

posible que las familias recuperen “capacidad de cuidado” y otras, en las que la 

recomendación es la construcción de posibilidades de crianza por fuera de la 

familia de origen. En cuanto a las situaciones generadas por la pérdida de 

capacidades para el cuidado, se plantea que es necesario  

 

[…] desarrollar líneas de acciones destinadas a tales fines, que van 
desde las transferencias monetarias, el apoyo para el acceso a 
prestaciones, bienes y servicios, de articulación con servicios y 
programas del área de la salud, la vivienda, etc; así como el 
desarrollo de un conjunto de estrategias sociales, terapéuticas, de 
psicoeducación, de acompañamiento, que en abordajes de alta 
proximidad permitan a las familias biológicas -incluyendo a la familia 
ampliada- recuperar la capacidad de cuidar y criar a sus hijos. 
(URUGUAY, 2012d, p.2)  

 

Nuevamente, la estrategia es al abordaje de las dimensiones afectivas 

y psicológicas junto con el brindar acceso a servicios, más que a la promoción 

de transformaciones de las condiciones estructurales en que viven esas 

familias. Asimismo, en las tres políticas la referencia al fortalecimiento de las 

funciones y capacidades de las familias pone de manifiesto la naturalización de 

la familia como espacio privilegiado para vivir en sociedad. Esto remite 

nuevamente a la funcionalidad desde la que es comprendida la familia. Es por 

esto, que la misma pasa a ser entendida e intervenida en base a la existencia 

de esencias, de leyes naturales que determinan que ella sea y solamente sea, 

el espacio de vida que requiere ser “cuidado”. 

Sennett (1998, p.118-119) afirma que la correlación de lo privado con lo 

natural permite que la familia sea comprendida y sentida como algo propio de 

la naturaleza lo que, por un lado, permite argumentar que la relación del ser 

humano con la naturaleza es a partir de sus relaciones familiares y por otro 

lado, que esto no sea solamente parte de los discursos de los especialistas 
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sino de la sociedad toda. El proyecto político positivista de la burguesía 

descalifica aquellas formas de vida que son presentadas como casos 

individuales pero que son masivos en tanto caracterizan a buena parte de las 

poblaciones que viven en situación de pobreza y desigualdad: “La deficiencia 

naturaliza a la vez la historia del sujeto, haciendo de su carencia un déficit, y la 

historia social, asimilando las adquisiciones requeridas en un momento 

histórico dado a una normalidad «natural».” (CASTEL, 1984, p.128-9). Se 

individualizan casos como “anormales” o “deficientes” en tanto se exime al 

Estado de la responsabilidad que tiene en la determinación de las condiciones 

de pobreza y desigualdad de dichas poblaciones. 

La naturalización de la familia toma cuerpo en el Estado de derecho: en 

la Constitución de la República del Uruguay como en la ratificación de la 

Convención Intermacional de los Derechos del Niño (CIDN) y en el Código del 

Niño y Adolescente del Uruguay (CNA), la familia aparece como el espacio de 

socialización privilegiado para el desarrollo y cuidado de la infancia. El individuo 

en la sociedad moderna, desde una perspectiva positivista, es un ser de 

esencias, portador de la naturaleza que responde a leyes regulares y 

observables a través del método científico. Es así que existe una visión 

hegemónica del individuo “bueno” que será aquel que tiene la "[...] capacidade 

de se subordinar às regras “naturais”, que não são outras que as regras 

instituídas pelo poder dominante.” (SCHEINVAR, 2002, p. 84). De esta manera, 

se moralizan formas de vida masivas a través de mecanismos de 

“individualización de agenciamientos colectivos” (SCHEINVAR, 2002). 

La construcción de la familia como espacio natural para la vida del ser 

humano da cuenta de lo que puede ser denominado como “proyecto 

familiarista” que parte de la base de considerar a la familia como lugar natural 

de inscripción de los individuos. Se presenta así una estrategia política 

característica de la modernidad que marca la discontinuidad entre el “gobierno 

de las familias” al “gobierno a través de las familias”. La familia se configura 

como mecanismo de gobierno, y en particular del “gobierno de los cuerpos”, del 

gobierno biopolítico de ordenamiento de las poblaciones, administración de los 

cuerpos y de la gestión de la vida (FOUCAULT, 2007) así como de la 

“conservación de la infancia” (DONZELOT, 1979). La familia aparece así como 

un “agente de normalización” a través del cual se gobiernan las poblaciones. 
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La discontinuidad también se observa en que, mientras antes el 

mecanismo de gobierno era la amenaza al encierro, en la actual sociedad de 

control, la intervención humanista es en “medio abierto”. Es así como, del 

dispositivo tutelar caracterizado por Donzelot (1979) comienzan a desplegarse 

otras lógicas que refuerzan la vigilancia más que el castigo (FOUCAULT, 

2002). Deleuze (1992) afirma que la sociedad contemporánea es una sociedad 

“de control” en tanto ya no requiere el despliegue exhaustivo de tecnologías de 

encierro. En su lugar, la vigilancia generalizada asujeta pero lo hace con mayor 

sutileza en los espacios cotidianos de inscripción.  

La sociedad disciplinar no deja de existir sino que se enraíza con 

nuevos dispositivos y tecnologías de sujeción de los cuerpos que logran 

mejores “resultados” en términos de normalización de las poblaciones que la 

lógica represiva. La represión actúa por un lado, una vez que el acto ha 

ocurrido y, por otro lado, como prevención en base a la lógica del ejemplo de lo 

que sucede cuando las cosas “no son normales”.  

Por el contrario, la lógica del control en medio abierto es más sutil y en 

lugar de basarse en el castigo, se basa en la protección a los más débiles para 

favorecer su mejor bienestar. He aquí la tensión entre control y protección: para 

proteger, la sociedad disciplinar y la de control, tutelan. En lugar de ser 

opuestos, se conectan y forman dispositivos de intervención de ciertas 

poblaciones. La relación de la protección con el control cobra mayor énfasis en 

las clases populares que “no se cuidaban” y no protegían sus cuerpos lo que 

era inconcebible para la sociedad humanista que tenía al cuerpo como un 

valor, por lo que éste debía ser saludable, limpio, higiénico (FOUCAULT, 1987). 

Es en definitiva la técnica del control y de corrección de los cuerpos obreros 

que dio lugar a la creación de las políticas de asistencia (FOUCAULT, 1987; 

DONZELOT, 1979). Desde esta perspectiva, el familiarismo es una 

construcción social y no una cuestión de la naturaleza. La sociedad humanista 

al mismo tiempo que creó derechos también inventó el saber disciplinar para el 

control de quienes fueran diferentes (FOUCAULT, 2002). La lógica del control a 

medio abierto significa revisar cómo operan las técnicas de normalización y de 

regulación de las poblaciones. En particular, en el campo de la infancia, se ha 

venido constatando que en el período de gobierno del Frente Amplio se 

observa la discontinuidad en el lugar que ocupan las familias en las políticas y 
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cómo pasan a ser sujetos de derechos que requieren de atención como grupo 

además de en sus individualidades. 

 

Siendo el hogar el ámbito privilegiado para el cuidado y desarrollo de 
los niños y niñas, la evaluación deberá estudiar los efectos de UCC 
en los hábitos de vida saludables, en educación en competencias 
parentales y de cuidadores que redundan en las prácticas de crianza 
desarrolladas por los mismos.  (URUGUAY, 2013b, p.6) 
 
El avance de las políticas sociales de los últimos años, destinadas a 
un combate a la pobreza, ha llegado en los últimos tiempos a 
constatar los importantes impactos subjetivos que los años de 
exclusión han traído aparejado en las generaciones más jóvenes y, 
en la necesidad de avanzar en nuevos modos de abordar las formas 
más complejas de la exclusión. [FFP] (URUGUAY, 2012d, p.4) 

 

La construcción de una subjetividad “no adecuada” al funcionamiento 

de la sociedad producto de situaciones de décadas de pobreza es parte del 

diagnóstico que FFP realiza para explicar por qué pese al “avance de las 

políticas sociales” del gobierno frenteamplista, aún una importante parte de la 

población no ha podido “salir adelante”. Junto con ese diagnóstico, lo que se 

observa es la ampliación del “control capilar” sobre ciertas poblaciones que 

favorece a la detección temprana de “desvíos” en la formación de una 

“subjetividad normal” ciudadana. La familia es ese lugar, tiene ciertos deberes 

que le son “naturales” como ser: dar afecto, alimentación, educación y salud. 

Esto no es más que una estrategia política de la modernidad donde la familia 

se configura como dispositivo y técnica para el gobierno de los cuerpos 

(FOUCAULT, 2002). 

Esa “subjetividad no integrable”, ¿es la que según UCC puede generar 

trastornos en la primera infancia? Entre los objetivos específicos planteados 

por UCC se propone el siguiente: “b) Desarrollar acciones educativas y de 

promoción para incidir en el comportamiento y la calidad de vida de las familias 

y mejorar la calidad de los servicios, para favorecer un desarrollo infantil 

apropiado.” (URUGUAY, 2012g, p.3). Este objetivo de UCC se ve reflejado en 

las “acciones socio-educativo-sanitarias universales” que, en particular en la 

acción de “comunicación social”, se propone como objetivo “Promover hábitos 

de vida saludables y educación en competencias parentales y prácticas de 

crianza.” (URUGUAY, 2012g, p.4). 
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UCC, de manera constante, remite a la idea de abordar la cuestión de 

las prácticas y pautas de crianza. Una de las técnicas que ello asume es 

mediante la entrega de sets con materiales para “empoderar” a las familias 

respecto a la crianza y en el objetivo de “generar conocimiento” sobre el “[…] 

estado nutricional y el desarrollo psicomotriz de la primera infancia y den 

cuenta de las pautas de crianza […].” (URUGUAY, 2012g, p.4).  Asimismo, la 

transformación de las pautas internas de los hogares pasa por la intervención 

sobre aquellos ambientes que no son los adecuados para el “buen cuidado”: 

son constantes las referencias de UCC a la necesidad de intervenir sobre los 

comportamientos, sobre las prácticas, en los hábitos, en las competencias 

parentales 

 

Como se explicitara en los objetivos específicos de la evaluación, 
UCC procura incidir en el comportamiento de las familias a favor del 
desarrollo infantil adecuado desde la gestación y durante los primeros 
tres años de vida, ya que ese es el ámbito privilegiado para el 
cuidado y desarrollo de los niños y niñas. En este eje las dimensiones 
a evaluar serán pautas y hábitos de vida saludables, en educación, 
en competencias parentales y de cuidadores que redundan en las 
prácticas de crianza desarrolladas por los mismos. La unidad de 
análisis será la familia, estudiar dichas dimensiones en universo total 
de los hogares, a través de una muestra representativa de los 
mismos. (URUGUAY, 2013b, p.10) 

 

¿Qué significa para UCC trabajar para la “transformación de pautas a 

la interna de los hogares”? Más aún: ¿Qué significa que un Estado establezca 

como un objetivo de una política pública la “transformación de pautas a la 

interna de los hogares”? Para la normalización del orden social, la 

naturalización de la familia es un mecanismo clave a la hora de definir sus 

formas de ser como la misma posibilidad de serlo. 

La tendencia a la categorización de los tipos de familias, los tipos de 

niños, los tipos de madres y padres da cuenta de una tendencia a la 

formatación de los comportamientos esperados y aquellos desviados. 

Asimismo, no basta con reprimir los comportamientos desviados sino que la 

característica de la sociedad moderna es el control de sus virtualidades que 

determina lo que una persona o familia es capaz o no de hacer. 

 

Desta maneira, os conflitos familiares são vividos de forma 
individualizada, em função da capacidade interna da família - 
particularmente dos chefes de família - de resolvê-los. A transferência 
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do conflito para o âmbito público, através do encaminhamento deste a 
estabelecimentos de assistência ou ao Juizado, não é vista como um 
esforço para buscar novos recursos perante as demandas da família, 
mas como uma desqualificação desta. (NASCIMENTO; SCHEINVAR, 
2005, p.61). 

 

Este control de las virtualidades supone la intervención del Estado para 

que ese individuo o esa familia adopten las normas sociales. Esta intervención 

del Estado es sobre el caso y no sobre el proyecto político que lo determina. La 

descalificación de otras formas de organización de familias da cuenta de una 

concepción funcionalista, que idealiza un tipo de orden social, donde la familia 

nuclear es su base, que no permite la diversidad. Se condena la diferencia, se 

culpabiliza la alteridad. La respuesta técnica promovida por UCC es la atención 

a través de “Equipos de cercanía” que serán referentes de un determinado 

número de familias a las que apoyarán y darán seguimiento, 

 

Acompañamiento familiar y trabajo de cercanía: A través de un 
trabajo en los hogares más vulnerables llevado a cabo por técnicos 
del área social y de la salud, se fortalecerá las capacidades de las 
familias para desarrollar buenas prácticas de crianza, mejorando de 
esta manera las condiciones de salud, de nutrición y el desarrollo 
infantil. (URUGUAY, 2012h, p.2) 
 
Este componente [habla de los Equipos de Cercanías] asume la 
necesidad de incidir y modificar pautas a la interna de los hogares 
con niños/as de hasta 3 años y/o mujeres embarazadas. (URUGUAY, 
2013b, p.2-3) 

 

En esa línea, UCC propone en varios de los documentos, 

complementar esos abordajes con la implementación de “consejerías” de 

temas como la lactancia materna y prácticas adecuadas de alimentación 

complementaria como buenos medios para evitar la mortalidad infantil, la 

anemia y la baja talla al nacer (URUGUAY, 2013, 2012i). 

 

A pesar de los avances en materia de reducción de la pobreza y la 
pobreza extrema, existen en el país familias que requieren una 
atención particular y sostenida para que efectivamente puedan 
avanzar en su integración social. Su condición de vulnerabilidad es de 
tal magnitud que no pueden por sí mismas acceder y/o sostener 
procesos de vinculación a los servicios sociales disponibles. 
(URUGUAY, 2013b, p.1-2) 

 

Lo que se observa es la “familiarización de la responsabilidad por los 

cuidados” lo que según afirma Llobet (2008) es cuestionable en la medida que 
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nos encontramos en un contexto de mayor desigualdad que determina diversas 

posibilidades a unas u otras clases sociales.  

La tendencia a la psicologización de las metodologías de abordaje 

también da cuenta del objetivo de fortalecer las capacidades y funciones 

parentales.  Este tipo de estrategias parten del supuesto que debe accederse a 

ciertas capacidades y habilidades para desenvolverse en el mercado de trabajo 

pero no problematiza ni incide en las desigualdades causadas por condiciones 

estructurales del sistema capitalista. Además de la psicologización de la 

intervención, UCC hace uso de los “aportes de las neurociencias” para justificar 

la importancia de la intervención en la primera infancia. En un capítulo anterior, 

se observó cómo se usaban las radiografías de dos niños para dar cuenta del 

crecimiento menor del cerebro de un niño de tres años “[...] que ha vivido en un 

ambiente ausente de cuidados y afectos.” (URUGUAY, 2012g, p.9). 

En la misma línea argumentativa, UCC se fundamenta en que el 

“crecimiento del cerebro” depende de lo que suceda durante el embarazo y el 

primer año de vida, período en el que se “moldea” la carga genética partir de lo 

que sucede en el medio ambiente. Afirma el documento que la genética y la 

experiencia de vida en ese período son centrales para determinar efectos 

positivos en el desarrollo futuro del individuo o si, por el contrario, cuando el 

ambiente es “negativo” se “debilitan” esas posibilidades. Puede entenderse que 

se realiza cierta operacionalización de lo que comprende UCC como “ambiente 

negativo” cuando señala que “La cercanía y apego con sus adultos referentes, 

los cuidados afectuosos, el ambiente de armonía y dedicación, y el juego, son 

aspectos fundamentales para favorecer el desarrollo en estos primeros años de 

vida.” (URUGUAY, 2012g, p.9). 

UCC menciona la “programación” del cerebro para la realización de 

ciertos cambios que deben suceder en esa etapa de la vida, comprendiéndola 

como una “ventana” que debe aprovecharse “cuando está abierta” y que 

aquello que no sucede, “habrá perdido su oportunidad.” “Al <cerrarse> las 

ventanas, se alejan las posibilidades de modificar el resultado de estos 

procesos. La noción de ‘oportunidad’ es central para comprender la importancia 

de este período.” (URUGUAY, 2012g, p.9) 
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El efecto de la falta de estímulos y cuidados puede llegar a ser 

devastador. […] La nutrición, la salud, la protección Ȥ los cuidados y 
los estímulos en esta etapa constituyen los nutrientes esenciales que 
el cerebro necesita para poder desarrollarse. (URUGUAY, 2012g, 
p.10) 

 

La fundamentación de UCC también es económica basándose en los 

estudios del Premio Nobel de economía del 2006, Heckman, que argumenta 

que la inversión en primera infancia tiene “muy alta tasa de retorno” y que 

“facilita la reducción de la pobreza y de la desigualdad.”  

 

Intervenciones en primera infancia que logran buenos resultados, 
acarrean notorios beneficios en educación, en salud y en convivencia 
social durante la vida adulta mejorando así todo el sistema de 
políticas sociales. Invertir en primera infancia es por último, el camino 
más seguro para cortar la reproducción de la pobreza y revertir la 
inequidad social creando iguales condiciones para todos desde el 
inicio de la vida. (URUGUAY, 2012g, p.10-1) 

 

Es interesante observar cómo la operacionalización de la significación 

de la pobreza y equidad no es realizada implícitamente por UCC. Sin embargo, 

cuando analizan las transformaciones en el campo de las familias y cómo pese 

a ellos, la mujer sigue siendo quien “cuida”, afirman que la promoción de 

“familias más saludables donde sus integrantes se desarrollan y crecen 

plenamente, mejorando la calidad de vida de los niños y niñas de dichos 

hogares”,  es clave para “promover la equidad y efectivo acceso y ejercicio de 

sus derechos” (URUGUAY, 2012g, p.11). La “promoción de familias pobres 

más saludables” es abordado por UCC como apoyo al “desempeño de los roles 

maternos y paternos” pues cuando son débiles,  

 

[…] generan interacciones vinculares conflictivas que inciden 
negativamente en el desarrollo del niño, niña y de la embarazada. 
Procesos vinculares familiares que se desarrollan con limitaciones 
afectivas, comunicacionales, van generando redes primarias 
precarias, imposibilitadas de brindar la contención y el cuidado 
oportuno en esta etapa de la vida. Al mismo tiempo la familia que 
produce estas formas vinculares, las reproduce desde el punto de 
vista del ciclo de vida. Por lo cual es producto y productora de 
procesos vinculares saludables o conflictivos. (URUGUAY, 2012g, 
p.16) 

 

La dimensión de la salud familiar pasa a ser el objeto de intervención 

de la política. Cabe preguntarse entonces: ¿es posible inferir que lo único que 
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importa en el desarrollo de la primera infancia en el cuidado afectuoso y la 

dedicación saludable de los adultos referentes? ¿Cuál es el lugar de los 

factores estructurales y materiales? 

Es así como surge la pregunta: si partimos de la base que las familias 

en situación de pobreza y desigualdad son aquellas en las que las políticas se 

focalizarán y que la evaluación positiva de las políticas pasa porque el “buen 

cuidado”, el buen “funcionamiento familiar”, el “apropiado desarrollo de 

capacidades parentales”, han sido integrados como norma por las familias 

pobres, ¿qué sucederá cuando esas familias no integren esas funciones y 

capacidades en los plazos estipulados por las políticas? Dicho de otra manera, 

¿qué sucederá cuando esas familias sigan “enfermas”? 

Scheinvar (1998) señala que el discurso liberal tiene por sustento la 

garantía a la libertad individual y esa libertad se basa en el artificio legal del 

“contrato” cuya posibilidad de ser desarrollado depende de la “capacidad” del 

individuo de encuadrarse en la estructura económica y en ciertos modelos 

sociales. Esa capacidad, entonces, se enfrenta a la lógica del sistema 

capitalista que se basa en la especulación del mercado y en el intercambio de 

la fuerza de trabajo. ¿Qué sucederá con aquellas familias que no fortalezcan 

sus capacidades ni funciones luego de realizada la intervención del Estado? La 

política pública se plantea objetivos pero no problematiza las razones que 

llevan a que ciertas personas se encuentren en ciertas situaciones. Es así 

como eso desemboca en una mirada culpabilizadora de los destinatarios que 

“no saben, no quieren o no pueden cambiar”. El problema pasa a ser de la 

familia, a la que se le ha dado toda “la continentación” posible y “no ha sabido 

aprovecharla”, “es imposible”, “está muy mal”. ¿Es posible pensar en políticas 

que se cuestionen a sí mismas y que no siempre pongan las causas de su falta 

de impacto en las poblaciones a las que van dirigidas? 

La dinámica del gobierno de las poblaciones basada en una lógica 

positivista y funcionalista donde cada uno tiene un lugar y donde cada uno 

debe hacerlo por el buen funcionamiento de la sociedad, lleva a la generación 

de dispositivos de intervención sobre aquellos que no cumplen los 

requerimientos de normalización. Es así que retomamos la pregunta de Flavia 

Lemos (2004), “Como pensar em uma política de afirmação de direitos que não 

opere através da tutela de populações pobres, de sua infantilização, dos 
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mecanismos de psicologização, das táticas de culpabilização e normalização? ” 

(p. 96-7). Esto no sucederá mientras la base de las nuevas modalidades de 

intervención sean el apoyar ciertas funciones y desarrollar ciertas capacidades 

que son consideradas naturales de las familias. Asimismo, tal como señala 

Llobet (2008), las nuevas modalidades de intervención parten de que esas 

capacidades se relacionan con la importancia de la infancia en la estrategia de 

reproducción social futura. En ese sentido, la “matriz conservadora” (LLOBET, 

2007) denomina al conjunto de políticas focalizadas generadas para dar 

respuesta a este tipo de “problemas”, para los que se formulan estrategias de  

 

[…] psicologización del conflicto social, patologización de las 
expresiones de agencia infantil y normalización y moralización 
identitarias. Trayectorias ligadas a la pobreza o a la inestabilidad de 
los ingresos, en la medida en que no se cumple la promesa de 
asunción de la responsabilidad por la reproducción social, se 
combinan con un juicio moral y con una sanción juridicizante: la 
convalidación de todo un conjunto de niños, niñas y adolescentes 
como objetos de control social. (LLOBET, 2008, p.329-30). 

 

El objetivo de las políticas no deja de ser “[…] proponer inclusiones 

controladas y precarias” (LLOBET, 2008, p.331-2), siendo el proceso de 

culpabilización parte de las estrategias típicas de las “subjetividades 

capitalistas”: mientras que se controlan los individuos no es controlado de la 

misma manera al Estado cuando podría considerarse el “culpable” de la 

masividad de las situaciones “desviadas”. De esta manera, se infantiliza a las 

poblaciones, infantilizan sus cuerpos en nombre del bienestar de la sociedad 

(GUATTARI; ROLNIK, 2000), “Assim, infantilizam-se suas angústias, 

desqualificam-se seus saberes, tutelam-se suas demandas e produzem-se 

subjetividades que desclassificam, criminalizam e estigmatizam sua maneira de 

estar no mundo.” (LINO, 2010, p.77). 

Se producen “incapaces” en base a modelos de normalidad 

(NASCIMENTO; SCHEINVAR, 2005) y el gobierno a través de la familia se 

sustenta en la individualización y culpabilización: "A culpabilização expressa o 

fundamento político da sociedade moderna, pelo que a análise das práticas 

familiares e das práticas pedagógicas, que estão intrinsecamente implicadas, é 

um recurso metodológico para entender como penetram as redes de poder.” 

(SCHEINVAR, 1998, p.71) De esta manera, se llega a la conclusión que el 
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fortalecimiento de las funciones y capacidades familiares a través de FFP, 

Cercanías y UCC se debe al control sobre la duda respecto a las capacidades 

y funciones de las familias para conducir conductas, 

 

En líneas generales podemos decir que las familias son abordadas 
como <<responsables>> de déficits de socialización que atentan 
contra la administración eficiente de riesgos múltiples. Esta tendencia 
expresa una nueva relación entre las tecnologías sobre la vida y la 
familia. La hemos dado en llamar neo-familismo como dispositivo que 
permite interpretar y dotar de sentido a aquellas prácticas políticas 
que apuntan a las familias como eje de la <<cohesión social>>, o, en 
palabras de Foucault, como <<locus>> en el cual deben generarse 
formas de conducir conductas. […] En este nuevo pasaje de siglo, el 
neo-familismo ya no puede considerarse como mero criterio 
interpretativo, sino como dispositivo que incopora a la familia ya no 
como entidad pasiva ante la colonización técnica (DONZELOT, 1979), 
sino como un agente activo en la implementación de nuevas 
tecnologías del poder. Familias y comunidades resurgen, las primeras 
como unidades que deben resolver problemas derivados de la 
situación brevemente descripta. La segunda como compañera del 
Estado Nacional en asumir los costos de los ajustes efectuados a las 
políticas de protección y reproducción social de los ciudadanos. En 
otras palabras, ambas son “convocadas” como <<co-gestoras>> de 
programas y proyectos permitiendo la reducción de sus costos.[…] La 
preocupación por la familia también se expresa de otra forma; como 
entidad sobre la cual pesan dudas sobre su capacidad 
<<socializadora>>, en palabras de Foucault, sobre su capacidad de 
conducir conductas. Ante tales dudas, es rescatada o redescubierta. 
(DE MARTINO, 2007, p.183-5) 

 
¿Qué es lo que permite tener capacidades para conducir conductas en 

la sociedad moderna? La sociedad liberal parte de la libertad del individuo de 

obtener mejores oportunidades en función de sus capacidades. En este 

sentido, puede afirmarse que es la propiedad, privada o social, la que en la 

sociedad capitalista permite subordinarse al orden social establecido (CASTEL; 

HAROCHE, 2003, p. 50). 

Por el contrario, retomando la noción de vulnerabilidad, ésta se define 

por la existencia de un riesgo, por la incapacidad a responder al riesgo y por la 

inhabilidad para adaptarse al peligro, más generalmente, como “[…] 

característica dos lugares com diferentes graus de capacidade de resposta e 

de habilidade de adaptação” (PEREIRA; SOUZA, 2007, p. 6). Quien es 

vulnerable de acuerdo con la mirada institucional, no tiene propiedad, ni 

siquiera social, por lo tanto, tampoco de sí, pues la propiedad privada es lo que 

determina la intervención en términos de tutela. Es esto lo que determina su 

falta de capacidades para subordinarse al orden social, en tanto el orden social 
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equivale a la existencia del equilibrio donde cada uno tiene su lugar. Es 

responsabilidad individual, es culpa personal el no poder ocupar ese lugar. La 

cuestión de la prudencia cobra sentido pues el individuo debe ser capaz de 

prevenir y de ser prudente respecto a las decisiones que llevarán a ocupar o no 

un lugar en el sistema social. 

 

El individuo debe de ser tan previsor como prudente. Previsor en 
cuanto a las incidencias de la contingencia (antes llamada fortuna) y 
prudente en cuanto a si mismo y a las consecuencias de sus actos. 
Previsor y prudente, el individuo no tiene excusas, razón por lo cual 
de toda y cualquier falta se ha de responsabilizar. (SEPULVEDA, 
2011, p.117-9)  

 

La responsabilidad remite a una falla personal en estas características 

que determina la falta de capacidades para situarse como individuo con 

funciones a cumplir en el orden social. 

 

En cualquiera de los casos, el individuo no queda exento de 
responsabilidad, pues debería haber previsto las posibles derivas del 
curso de su acción y haber tomado las medidas de precaución de 
forma oportuna. En consecuencia se deberá potenciar y reforzar la 
programación preventiva de la que será objeto y sujeto a la vez. 
(SEPULVEDA, 2011, p.122) 

 

Es así que puede adelantarse un esbozo de respuesta que se hacía 

antes respecto a qué sucederá cuando las políticas fallen en fortalecer las 

capacidades y funciones familiares: puede suponerse que las respuestas ya no 

serán de corte comunitario y que la tendencia al control represivo reaparecerá. 

La concepción de “negligencia” viene a satisfacer la necesidad política de 

explicar cómo una familia a la que se la ha intentado fortalecer no asume su 

responsabilidad en el proceso y es entonces cuando el Estado debe aparecer 

con todo el peso de su institucionalidad.   

 

Definida pela negação, a família negligente é considerada 
<<culpada>> por suas estratégias de sobrevivência, autuada pelo 
que <<não fez>>, por uma falta de ação no provimento das 
necessidades da criança. A família negligente é a que não faz coisas 
esperadas, e não se encontra potência de vida nas coisas que faz, 
que em geral não são aquelas que se espera que ela faça. 
(NASCIMENTO, 2012, p.43). 
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Tal como Nascimento (2012) afirma, para que exista una familia 

negligente es necesario que exista previamente un modelo de protección a la 

infancia, modelo que es construido históricamente (buena higiene, buena 

alimentación, buen cuidado, buen tratamiento médico, buena educación, entre 

otros) y que expresa un orden social determinado. Esse recorte lança como 

proposta de análise a compreensão de que a negligência pode ser tomada 

como um efeito da proteção, que passa a ser considerada como um dispositivo 

de controle biopolítico de regulação da população (NASCIMENTO, 2012, p.41). 

¿Qué diferencias plantea estas técnicas respecto de las anteriores? En 

el próximo subcapítulo se expondrán algunas reflexiones al respecto. 

 

 

4.5 Protección, derechos, riesgo, vulnerabilidad, funciones y capacidades 

parentales: ¿una gubernamentalidad progresista? 

 

 

¿Cómo puede caracterizarse la gubernamentalidad frenteamplista en 

materia de infancia? ¿Cómo se caracteriza ese conjunto de instituciones, 

procedimientos, reflexiones, cálculos y tácticas que el Frente Amplio formula e 

implementa respecto de la población infantil? Conviene analizar cómo las 

estrategias formuladas por el Frente Amplio dan cuenta de ciertas 

continuidades y rupturas respecto a la gubernamentalidad liberal y neoliberal 

que primaron en Uruguay, la primera desde el siglo XIX y la segunda, desde 

fines del período dictatorial en el siglo XX y comienzos del XXI. El ejercicio que 

se propone realizar es abordar la cuestión del arte de gobernar del Frente 

Amplio respecto a la infancia pero ello no significa partir de una concepción 

totalizante del Estado, ni del gobierno, ni de la gubernamentalidad liberal ni 

neoliberal.  

En lo que respecta al gobierno, Foucault (2009) señala, que gobernar es 

estructurar el eventual campo de acción de los otros. Los sujetos, libremente, 

tienen campos de posibilidades donde diversas conductas, reacciones y modos 

de comportamiento pueden suceder y el objetivo de gobernar es dar dirección a 

esas conductas individuales o colectivas que nos sujetan y subjetivan. No hay 
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enfrentamiento entre poder y libertad y tampoco lo hay entre gobierno y 

libertad. Eso no significa que no haya resistencia.  

Tal como Collier (2011) afirma, Foucault realiza un abordaje topológico 

del Estado y del gobierno que le permite analizar de manera más flexible las 

formas en las que el poder funciona en la medida de comprenderlo con 

diversas capas, texturas y formas. De esta manera, no es tanto el eje identificar 

si existe una única lógica dada (de soberanía, de disciplina o de normalización), 

inclusive porque se superponen, sino analizar los principios de las nuevas 

configuraciones de gobierno desde una serie de padrones en los que técnicas, 

formas materiales, estructuras institucionales y tecnologías de poder 

heterogéneas, generan recombinaciones de gobierno biopolítico que no 

remiten necesariamente a una coherencia interna (COLLIER, 2011).  

El problema ya no está en comprender una única lógica de 

normalización con coherencia funcional interna sino que es necesario 

comenzar a diferenciar claramente entre diferentes tipos de técnicas, 

tecnologías de poder y sistemas de correlación, que aunque relacionados, 

permanecen heterogéneos (COLLIER, 2011, p.263). Nikolas Rose también es 

crítico de la tendencia a  

 

[...] identificar qualquer programa com elementos neoliberais como 
essencialmente neoliberal, [e a] proceder como se essa subsunção 
do particular sob uma categoria mais geral fornecesse uma descrição 
suficiente de sua natureza ou um explanação de sua existência 
(ROSE; O’MALLEY; VALVERDE, 2006, p. 97-98).  

 

Lo que se cuestiona es el análisis de una lógica única de 

gubernamentalidad reducida a ciertos elementos técnicos. Se abre así, un 

campo de trabajo:  

 

Por exemplo, agora temos um importante corpo de trabalhos que 
examinam como as técnicas associadas ao liberalismo avançado, 
formuladas inicialmente em esforços conservadores ou libertarios 
para reduzir o governo, foram assumidas em contextos autoritários ou 
por governos democráticos de inclinação esquerdista. [...] 
encontramos casos em que técnicas de governo liberal avançado, 
originalmente inventadas para reduzir a excessiva e ineficiente 
governamentalidade, são remobilizadas seja para fortalecer o Estado 
[...] ou em projetos de previdência e assistência social em parte 
mobilizados como respostas explícitas ao <<neoliberalismo>>[...] 
(COLLIER, 2011, p.278). 
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Sin embargo, aunque estas temáticas sean investigadas, no significa 

que puedan ser interpretadas como una lógica interna del neoliberalismo. 

Realizar un  análisis topológico del poder, se permite analizar la 

gubernamentalidad liberal y neoliberal sin pretender totalizarlos. El 

neoliberalismo  

 

Não é uma forma de conhecimento/poder ou uma espécie de 
governamentalidade que estabelece as “condições de possibilidade” 
para pensar e agir de certa maneira. Não é um diagrama de poder ou 
uma congerie de elementos técnicos. Ao invés disso, é uma forma de 
pensar, um tipo de reflexão que visa criticar e remediar mentalités e 
práticas de governo que se tornaram incertas ou problemáticas. 
(COLLIER, 2011, p.279). 

 

Partiendo de la no totalización de las lógicas de gubernamentalidad se 

plantea la necesidad de identificar cuáles son las técnicas, las instituciones, 

entre otras, que el Frente Amplio ha formulado para el arte de gobernar a la 

infancia. A lo largo del análisis de las lógicas que atraviesan la formulación de 

las políticas de Cercanías, Fortalecimiento a las funciones parentales (FFP) y 

Uruguay crece contigo (UCC) se observó que abordan la cuestión de la infancia 

en relación a una interpretación de lo que se define como sus necesidades y en 

función a eso es que desarrollan políticas que la “protegen”. 

Esa interpretación de necesidades operacionalizada en ciertas 

referencias conceptuales (que centralizan la visión sobre la infancia del Frente 

Amplio), permiten delinear la afirmación respecto a líneas comunes en la 

formulación de las políticas: la centralidad del individuo como leitmotiv que da 

sustento al orden social; la primacía del Estado de Derecho como práctica de 

veridicción; la tensión entre la universalidad y la focalización. 

¿Qué significa cada una de las dimensiones reseñadas en el marco del 

análisis de la gubernamentalidad del FA en el campo del gobierno de la 

infancia? 

 

4.5.1 La centralidad del individuo como leitmotiv del orden social 

 

 

Las políticas analizadas dan cuenta de cierta perspectiva liberal de 

acuerdo con la cual la centralidad de las relaciones sociales está dada por el 
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individuo como leitmotiv que da sustento al orden social liberal. Tal como se ha 

manifestado en los análisis previos, las referencias conceptuales que dan 

sustento a las tres políticas estudiadas plantean una concepción esencialista 

del individuo comprendido como un ser con una naturaleza determinada. La 

lógica funcionalista observada en las tres políticas da cuenta de la 

naturalización de la familia como espacio privilegiado para vivir en sociedad. La 

familia, en tanto ser con esencias, es intervenida cuando requiere ser 

fortalecida para poder consolidarse como espacio de “cuidado”. 

Es característico del arte de gobernar liberal fomentar la combinación 

entre lo privado y lo natural, dejando la vida pública por fuera de tales 

razonamientos y presentando como casos individuales situaciones que son 

masivas y que se desvían de modelos de vida diferentes de los aceptados por 

el proyecto político de la burguesía. Mientras que el “buen individuo” es aquel 

que tiene la capacidad de subordinarse a las reglas de normalidad establecidas 

por el poder dominante (SCHEINVAR, 2002), los demás casos son 

presentados ante todo como “individuales” pero sobre todo como anormales y 

deficientes. Será responsabilidad del Estado abordar solamente el 

fortalecimiento de dichas circunstancias pero no aquellas que son las 

causantes de la situación de pobreza y desigualdad.  

Por otra parte, se observó cómo la referencia a la protección social de la 

infancia se sustenta en una visión del individuo que es tal en tanto es 

objetivado a partir de la tenencia de la propiedad. La existencia de sí en el 

régimen liberal es dada por la propiedad. Sin embargo, si bien para el 

liberalismo clásico era central la propiedad privada, la propia dinámica del 

régimen capitalista, al producir el fenómeno masivo del pauperismo determinó 

la necesidad de dislocar lo que hasta ese momento había sido la base de la 

protección en comunidad, para definirla en términos de acción estatal lo que 

crea la “propiedad social” (CASTEL, 2006). La propiedad social es una 

invención producto de la apertura de una tercera vía donde la propiedad 

privada no es eliminada, pero los no-propietarios-trabajadores obtienen un 

mínimo de garantías y derechos que les ofrecen un “zócalo” desde el cual 

“hacer sociedad junto a otros semejantes” (CASTEL; HAROCHE, 2003, p. 42). 

La invención de la propiedad social es lo que permite que en el régimen 

capitalista puedan existir desigualdades y que los individuos sean organizados 
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en una “sociedad de semejantes”, es decir, en un continuum diferenciado de 

posiciones entre semejantes diferentes (CASTEL; HAROCHE, 2003). De esta 

manera, las políticas en análisis ponen de manifiesto la lógica de la reducción 

de riesgos al usar técnicas definidas como de protección en individuos que por 

diversas razones (fundamentalmente por falta de prudencia y cuidado de sí), no 

pueden sostenerse en el orden social en tanto no son propietarios y por lo tanto 

no tienen “existencia de sí”. La sociedad de semejantes es aquella sociedad 

que no es igualitaria pero donde la desigualdad no rompe la común pertenencia 

a la sociedad. Reconoce en los derechos sociales, lo que le corresponde a un 

individuo por el simple hecho de ser parte del trabajo colectivo que constituye la 

base de la sociedad (CASTEL; HAROCHE, 2003). 

La existencia social que no depende de las relaciones jerárquicas es 

aquella que define al individuo moderno. Entonces, la independencia se 

relaciona a la capacidad de existencia positiva como individuo en el régimen 

capitalista, que significa no depender de nadie. Frente a la independencia de la 

propiedad privada y la propiedad social, se encuentra la sujeción (CASTEL; 

HAROCHE, 2003) que impide la cohesión social en tanto no todos los 

individuos que componen el orden social tienen su utilidad social, lo que no 

significa que pierdan su grado de responsabilidad en dicho proceso. De allí que 

la lógica que sustenta a las políticas remite al mantenimiento de cierta visión 

individualista del conflicto social y con ello enfatiza la responsabilidad de las 

familias en el cuidado y crianza de los niños, en base a pautas predefinidas 

sustentadas en patrones de normalidad. 

El neoliberalismo se sustenta en una lógica que individualiza las 

desigualdades y responsabiliza a los individuos por sus destinos. En tanto la 

propiedad para el liberalismo da independencia y la no propiedad genera 

sujeción, se observa que las políticas en análisis atienden a las situaciones de 

aquellos que no se encuadran en la estructura social, económica y política que 

el liberalismo defiende. Las tres políticas puestas en análisis dan cuenta de una 

lógica de responsabilización de las familias respecto a sus situaciones. Esto 

coincide con el modo de pensar neoliberal que se basa en la esencialidad del 

ser humano como “homo economicus”, un individuo empresario y emprendedor 

(FOUCAULT, 2007). El neoliberalismo produce procesos de dislocamiento de 

la individualización y descolectivización que apuntan a la protección de 
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“mínimos sociales” para aquellos individuos que se encuentran invalidados por 

la coyuntura social y económica. 

Lo que justifica la intervención del Estado es el interés público que 

suscita es el hecho que no todas las partes del sistema social se adapten, 

funcionen alineadamente a los prerrequisitos de la vida en sociedad. En tanto 

el sistema admite la desigualdad, las respuestas son individualizadas. Se 

generan así modos de gestionar las diferencias en base a la lógica del “caso a 

caso”, lo que significa individualizar las respuestas e individualizar los conflictos 

y con ello se culmina por centrarse en los modos de gestionar la infancia pobre 

reproduciendo respuestas que no abordan la cuestión de la desigualdad social 

sino la reproducción de los espacios de circulación en contextos de 

desafiliación. 

Ninguna de las políticas en cuestión se relaciona con la atención a las 

condiciones estructurales, sino con las situaciones límites en las que las 

familias tienen derecho a ser apoyadas en sus funciones de crianza debido a 

su responsabilidad en la reproducción social futura. La despolitización e 

individualización de los problemas que son abordados por las políticas 

continúan reforzando la idea higienista que valora al hogar como el lugar 

prioritario de vida de la infancia. Se privilegia el “derecho del niño a vivir en 

familia” y se reconocen las diversidades de arreglos familiares. Sin embargo 

esto no significa que no siga existiendo un modelo hegemónico de “ser 

familiar”: las tres políticas se basan en la esencia de la vida familiar como 

espacio de reproducción del orden social. Se observa la referencia continua a 

la atención a las capacidades y funciones y no a las condiciones estructurales 

que colocan a esas familias en situación de desigualdad y pobreza.  

La discontinuidad respecto al lugar de la familia en las políticas 

estudiadas da cuenta de una tendencia de explícita descalificación, bajo el 

argumento de su incapacidad para la crianza, por considerar a la familia pobre 

como sujeto que requiere protección social, con base en una concepción de lo 

normal y lo anormal respecto a lo que una “buena familia” debe ser. 

La referencia constante al riesgo y a la vulnerabilidad como factores 

determinantes a la hora de definir la selectividad de una familia a ser atendida 

pasa a ser parte de un contexto de gubernamentalización neoliberal en el que 
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el riesgo y la vulnerabilidad actúan como premisas de gobierno que subjetivan 

y naturalizan el capitalismo moderno (SEPULVEDA, 2011). 

La discontinuidad respecto al lugar que ocupa la familia en las políticas 

de protección analizadas se relaciona con la transformación de las técnicas de 

control que en la sociedad actual pasan a ser de medio abierto. 

La estrategia gubernamental neoliberal requiere de dispositivos de 

control y regulación que se ponen en marcha a partir de la perspectiva de la 

culpabilizacion y de la responsabilización, asociadas al modo de gestión del 

riesgo. Ello significa la transformación en los mecanismos y técnicas de poder 

que no por ello implican mayor libertad. Las claves para la adaptación al 

modelo hegemónico de sociedad estarán dadas por la prudencia, 

responsabilidad y cuidado de sí. La estrategia neoliberal asocia libertad a la 

“capacidad de previsión”. Nuevas modalidades de moralización recaerán para 

aquellos que no puedan ser responsables por sí mismos de su situación, o sea, 

que no obedezcan a formas de vida definidas como correctas.  

En las tres políticas analizadas, buena parte de las técnicas se centran  

en dar instrumentos para la internalización de pautas de crianza y así prevenir 

riesgos: los sets, los acompañamientos, así como las técnicas de flujogramas, 

reflejan una visión instrumentalizada de la situación que viven las familias. De 

esta manera, la referencia al riesgo junto con la transformación de las 

modalidades de atención que pasan a ser fundamentalmente en medio abierto 

(a través de dispositivos pedagógicos de capacitación y otras técnicas), reflejan 

la intencionalidad neoliberal de renunciar al tratamiento político de las causas y 

a la individualización de las responsabilidades. El abordaje es sobre las 

personas y no sobre el sistema capitalista. Se enumeran factores abstractos de 

vulnerabilidad y riesgo pero no se nombra lo que hay de común a todos ellos: la 

situación de pobreza y desigualdad de una importante cantidad de personas 

que son vistos como casos individuales o familiares. Bajo la ecuación de 

infancia+pobrezavulnerabilidad=riesgo=peligro (HILLESHEIM; CRUZ 2008) se 

pone en cuestión que el problema político, social y económico sea la infancia 

vulnerable, cuando lo es la infancia pobre.   

Se ocultan los factores estructurales de la pobreza y la desigualdad bajo 

la división entre responsables y prudentes y aquellos que son considerados 

como “incapacitados”. Esta división da cuenta de una lógica funcionalista de 
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comprender la vida social basada en el pensamiento positivista que es uno de 

los pilares del liberalismo, al sustentar la idea que existe un orden social al que 

es necesario adaptarse e integrarse para lo que el Estado de Derecho, a través 

de las normas, será una pieza clave en el sistema. La relación entre 

liberalismo, positivismo y funcionalismo se observa en la comprensión del 

individuo como un ser que tiene un rol, una función en la sociedad. Desde esta 

perspectiva, si cada individuo cumple su rol, se satisface la necesidad del 

sistema social de estar integrado. Las normas determinan cómo es esa 

integración y las sanciones para quienes no se adecuan a ellas. El equilibrio del 

sistema se logra con individuos socializados en un conjunto de valores y 

normas y la responsabilidad del éxito o del fracaso en la integración es 

individual. El proceso es denominado por Félix Guattari (1986) de 

individualización de agenciamientos colectivos (SCHEINVAR, 2002). 

Las tres políticas se diferencian en el momento en que desarrollan su 

intervención: Cercanías y UCC generan dispositivos “sofisticados” basados en 

la proximidad y en el trabajo de prevención cuando las capacidades y las 

funciones de “ser familia” aún no han colapsado del todo; mientras, FFP actúa 

cuando la “crisis” ya surgió. Sin embargo, la técnica es la misma: el trabajo es 

“sobre las familias”, sobre las relaciones intrafamiliares en su dimensión 

material, afectiva y psicológica y no se promueven transformaciones en las 

condiciones estructurales que viven esas familias. 

El modo de pensar las políticas en análisis refleja la propuesta liberal 

de gobierno a través de las familias, las que se configuran como mecanismo de 

gobierno y en particular como mecanismo del gobierno biopolítico de 

ordenamiento de las poblaciones, administración de los cuerpos, de la gestión 

de la vida, así como de la “conservación de la infancia” (FOUCAULT, 2007; 

DONZELOT, 1979). La gubernamentalidad neoliberal que refuerza la vigilancia 

en medio abierto se pone de manifiesto en políticas que priorizan la protección 

pero que no por ello pierden los elementos de control. Ambas lógicas, 

protección y control, culminan por ser complementarias: se interviene sobre 

quienes no son responsables de sí mismos, no tienen propiedad de sí: no son 

prudentes.  

El FA, a través de las políticas colocadas en análisis, no es ajeno a la 

multiplicación de los mecanismos de “control capilar” sobre ciertas poblaciones 
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con el objetivo de detectar tempranamente los “riesgos-desvíos” en la 

formación de una “subjetividad normal”. Es así como el FA ha desarrollado toda 

una línea de atención que no había sido construida por ningún otro gobierno 

basado en la especificidad del rol de las familias en la crianza y con ello en el 

entramado social con deberes que les son naturales. La defensa de ciertas 

capacidades y funciones y la existencia de metodologías que aborden su 

fortalecimiento dan cuenta de un modo de gobernar conductas basado en un 

modelo hegemónico de la familia y la infancia. 

De esta manera, el fortalecimiento de las funciones y capacidades 

familiares a través de FFP, Cercanías y UCC se basa en la duda 

gubernamental respecto a las capacidades y funciones de ciertas familias para 

conducir conductas. 

 

 

4.5.2 El Derecho como práctica de veridicción 

 

 

Si lo que está en juego es un modo de interpretación de necesidades 

de la infancia y sus familias, puede afirmarse que en el marco discursivo 

contemporáneo ello se traduce en la primacía de los “derechos” como práctica 

de veridicción. En este sentido, se decía más arriba que una de las 

dimensiones comunes en las políticas en análisis era el lugar adoptado por la 

referencia a la noción de derechos como forma de interpretación, selección y 

reglamentación de los modos de gestionar la infancia y en particular la pobre. 

La lógica de las capacidades familiares es complementaria a la lógica 

del derecho como práctica de veridicción: el objetivo es inventar un modelo de 

orden que se convierta en una referencia de normalización y por lo tanto 

“deseado” por todos. Pero siempre hay desviaciones en relación al modelo y 

eso es parte de las estrategias de gobierno. En la triada de poder-derecho-

verdad se sustenta el orden liberal gestionando las desviaciones respecto de 

aquello que es considerado universal del ser humano.  

El derecho se configura como mecanismo de poder y como dispositivo 

de gobierno que permite la gestión de las conductas en tanto no solamente es 

importante la producción de la ley sino que es necesario que se crea en la 
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norma, que se la tema, es decir, poder ser subjetivado por ella en la vida 

cotidiana. En tanto procedimiento de sujeción, el derecho proclama una 

concepción del ser libre y buen ciudadano como aquel individuo que permite 

ser regulado por leyes y someterse a los derechos y deberes que las leyes 

imponen. Las políticas que han sido colocadas en análisis atienden a aquellos 

que “no quieren” regularse ni someterse, o sea, que resisten a cierto patrón.   

El Estado de Derecho, basado en la ley como criterio de definición de lo 

normal, determina el lugar de cada individuo en la sociedad como forma de 

garantizar la cohesión social. Se moraliza y normaliza la vida en “buenas y 

malas” y la ley es el dispositivo que enmarca el orden propuesto, ofreciendo 

mecanismos de control para quienes no lo cumplen. Quienes no se adapten, 

quienes sean “inadaptados”, reflejan su incapacidad para poder llevarlo a cabo: 

la lógica que subsiste es el déficit que se establece en función de lo 

considerado como normal. Pero la lógica del déficit (CASTEL 1984) lo que 

oculta es la desigualdad. La referencia a la capacidad debilitada o a las 

dificultades en el desarrollo de capacidades remite a la concepción neoliberal 

de responsabilidad de cada individuo por tener aquello que se requiere para 

que el sistema funcione. Desde esta perspectiva, el modo de pensar neoliberal 

asigna destinos diferentes a los individuos en función de su capacidad de 

asumir las exigencias de la regulación del derecho (CASTEL, 1986). 

La práctica de veridicción del derecho se pone de manifiesto al ser 

comprendida como salvaguarda de las desigualdades e injusticias siendo la ley 

el mecanismo legitimado para la transformación del mundo. Pero al mismo 

tiempo, el Estado de derecho se entiende como la articulación de la ampliación 

de libertades con seguridad lo que da lugar a prácticas que bajo la defensa de 

los derechos desarrollan mayor control normalizador de las poblaciones. 

Es en este proceso que el derecho se comporta como “frente discursivo” 

al ser el discurso privilegiado para la interpretación de las necesidades de la 

infancia. En las prácticas institucionales se concretizan las estrategias de 

interpretación de los derechos presentando las relaciones de saber-poder-

verdad que en esas luchas se establecen. De la formulación legal de las 

necesidades a la administración de la “satisfacción” de las necesidades, se 

descontextualizan y recontextualizan las mismas en base a discursos de 

expertos, entre otros, que individualizan las situaciones a ser atendidas. 
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En las tres políticas colocadas en análisis los derechos se constituyen 

como el punto de partida y el punto de llegada de la intervención a desarrollar: 

punto de partida en tanto se parte de la base que los derechos “están en 

riesgo” o “están vulnerados” y como punto de llegada en tanto existe una visión 

idealizada de la garantía de los derechos aunque sin problematizar los diversos 

puntos de partida en los que los individuos se encuentran. Los modos de 

interpretación de necesidades establecidas en un marco de enumeración de 

derechos determinan un ideal de lo que es la infancia lo que culmina en 

prácticas que integran la perspectiva del derecho como “slogan”. Es que la 

práctica de veridicción de los derechos se construye en  contextos de 

desigualdad y pobreza. En este sentido, no dejan de reflejar la tensión entre 

igualdad y libertad que caracteriza al liberalismo: es la normalización de los 

cuerpos lo que está en juego. 

Resulta interesante observar cómo en un contexto de gobierno 

progresista, el discurso del derecho gana terreno configurándose como LA 

herramienta de “izquierda”. Esto se representa en la centralidad observada en 

las políticas colocadas en análisis así como en otros factores como, por 

ejemplo, el menosprecio del resto de los partidos políticos por el desarrollo de 

prácticas con esta lógica durante los gobiernos anteriores desde la apertura 

democrática y a las constantes menciones a la contraposición del derecho 

humano solamente dirigido a los pobres y no “de quienes no trabajan”. Más 

adelante, cuando se reflexione sobre la construcción de un discurso 

“progresista”, se volverá sobre este punto. 

 

 

4.5.3 La tensión entre la universalidad y la focalización 

 

 

La individualización de las desigualdades con la consiguiente 

responsabilización por sus destinos (que implica que son las personas las que 

tienen problemas y las que deben ser “proactivas” en la búsqueda de las 

soluciones), derivan en la lógica del control en instancias de abordaje 

fragmentadas que es característica de la gubernamentalidad neoliberal. 
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La base de sustentación del modo de pensar neoliberal consiste en 

reforzar la idea de lo costoso que es la universalización de las protecciones. En 

ese sentido, se ha observado a lo largo del análisis de las referencias 

conceptuales que las tres políticas (UCC, FFP y Cercanías) parten de 

construcciones conceptuales como el riesgo y la vulnerabilidad, las funciones y 

las capacidades para formular estrategias metodológicas cuyas técnicas se 

centran en aspectos conceptuales como: la proximidad y la territorialidad. 

Como se afirmó en el análisis de la noción de “protección”, deben 

diferenciarse las políticas territoriales de las políticas territorializadas y de esa 

manera, desconfiarse de la referencia a la proximidad pues en realidad lo que 

da cuenta es de un cálculo científico que de manera abstracta, en base al 

análisis de factores de riesgo y vulnerabilidad, determina la selectividad de las 

personas para que sean “sujetos de intervención”. 

La proximidad no hace más que dar status “comunitario” a una 

selectividad basada en el riesgo y en la vulnerabilidad que favorece a una 

“mejor” focalización, pero que en los hechos remite a soluciones parciales 

frente a situaciones globales. Las técnicas psicologizantes y afectivas (que son 

las que fundamentalmente se desarrollan en el marco de las políticas 

analizadas) dan cuenta de una matriz conservadora en tanto se centran en la 

distribución de las oportunidades y no sobre la transformación de las 

condiciones estructurales que generan la desigualdad y la pobreza. 

La vulnerabilidad y el riesgo se configuran como concepciones que 

definen la selectividad de las situaciones a ser abordadas al especificar cuáles 

son aquellas familias o personas que presentan dificultades en las funciones 

familiares, en las capacidades de cuidado así como el “bajo” o “escaso” 

compromiso en el desarrollo de sus integrantes. 

La focalización no deja de existir en el marco del gobierno frenteamplista 

sino que adopta nuevas “categorías de clasificación” (FONSECA; 

CARDARELLO, 2005) que amparándose en el “paradigma de la protección 

integral de los derechos” buscará y construirá nuevas concepciones que den 

cuenta del nuevo enfoque. Amparo, negligencia, abandono, falta, carencia son 

nociones que son dejadas en suspenso para pasar a cobrar protagonismo los 

conceptos de riesgo y vulnerabilidad. Las viejas nociones estaban claramente 
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relacionadas al paradigma de la “situación irregular” que de manera explícita 

criminalizaba las situaciones de pobreza en tanto sinónimos de peligro.  

Las nociones de riesgo y vulnerabilidad pretenden universalizar el rango 

de posibilidad de su ocurrencia a toda la población: todos somos vulnerables y 

estamos en riesgo. La actual matriz de interpretación de necesidades exige la 

modificación de las formas enunciativas pero sin por ello modificar los sujetos 

destinatarios de las políticas: son los mismos individuos y grupos que son 

considerados como no capaces de optar bien por acontecimientos que no les 

impliquen riesgos. La noción de vulnerabilidad está siendo utilizada como 

“trampa” pues es utilizada para cuestiones heterogéneas (como derechos, 

situaciones, personas u objetivos) aunque, de manera simultánea, es utilizada 

de manera homogeneizadora al no verbalizar la situación de desigualdad de los 

individuos a los que las políticas se dirigen. 

Se focaliza en problemas de poblaciones y se economizan acciones 

políticas relacionadas a la cohesión social lo que se observa fundamentalmente 

en las técnicas centradas en el acompañamiento familiar sobre dificultades 

familiares, lo que da cuenta de una modalidad de atención de las situaciones 

de tipo emocional y afectivo. Cualquiera de las tres políticas pretende atender 

situaciones ya degradadas, lo que significa abdicar la idea de universalidad y 

profundizar en abordajes que apunten a la atención de los mínimos sociales 

que responden a las fallas en las coberturas universales de protección.  

El FA acepta gobernar una sociedad de semejantes pero no de iguales y 

en el marco de una gubernamentalidad neoliberal eso significa aceptar que  

algunos ciudadanos requieren “apoyos” especiales en tanto son “vulnerados” o 

se “encuentran en riesgo”: la protección en ese sentido, es más relacionada a 

la gestión de ciertos cuerpos que a la generación de propiedad social. 

El riesgo como mecanismo de gestión diferencial de las poblaciones 

(CASTEL, 1986) es parte de los mecanismos de la sociedad de control que 

abdica la necesidad de accionar sobre el medio y se limita al abordaje de 

carácter individual. Es característica de la gubernamentalidad neoliberal la 

disolución del sujeto en el análisis de factores abstractos que definen la 

producción del riesgo. Se considera al individuo por sus virtualidades y no por 

sus actos: de allí que pueda observarse que la estrategia de detección 
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anticipada de los riesgos, es decir de los sujetos peligrosos, forma parte del 

plan de gubernamentalidad neoliberal (CASTEL, 1986).  

El riesgo da cuenta de un problema de gobierno, es decir, del arte de 

gobernar las poblaciones en el marco del Estado moderno denominado 

biopolítica y que nomina las acciones de gobierno sobre el cuerpo de la 

población en pro de una determinada concepción de la vida (FOUCAULT, 

1987). La infantilización de las poblaciones, de sus cuerpos en nombre del 

bienestar, permite generar un cuerpo sumiso opuesto al “rebelde” pero que, 

aunque sea masivo, se presenta como “desviado”. De esta manera, el objetivo 

de las políticas en análisis es “[…] proponer inclusiones controladas y 

precarias.” (LLOBET, 2008, p.331-332) para “incapaces” producidos en base a 

modelos de normalidad (NASCIMENTO; SCHEINVAR, 2005).  

El FA procura construir una sociedad de semejantes pero estas políticas 

dan cuenta de cierto abandono de la definición maximalista de la protección al 

concentrarse en los mínimos sociales y no en el fortalecimiento de la propiedad 

social, lo que no puede más que redundar en procesos de dependencia por 

integración y de dependencia por exclusión (FOUCAULT, 1991). 

Retomando las preguntas iniciales del capítulo, ¿Cómo puede 

caracterizarse la gubernamentalidad de las lógicas frenteamplistas en materia 

de infancia? ¿Cómo se caracteriza ese conjunto de instituciones, 

procedimientos, reflexiones, cálculos y tácticas que el Frente Amplio formula e 

implementa respecto de la población infantil?  

Siguiendo lo planteado por Collier y Rose, entendemos que no es viable 

realizar una caracterización exhaustiva de los modos de pensar y hacer del 

Frente Amplio como partido político en el gobierno nacional ya que la 

gubernamentalidad no es un plan homogéneo sino que remite a heterogéneas 

racionalidades que se combinan de diferentes maneras. Sin embargo, si es 

posible detenerse en un análisis específico de las políticas en cuestión. En este 

sentido, se entiende pertinente que el eje sobre el que trabajen las 

consideraciones finales sea el procurar plasmar algunas respuestas que 

colaboren en dar cuenta del objetivo y del sistema de hipótesis planteados. 



138 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

 

 

Una vez recorrido el trayecto de estremecer las referencias conceptuales 

que dan fundamento al arte de gobernar la infancia del Frente Amplio, es 

momento de relacionar el proceso de investigación con la pregunta así como 

con los objetivos e hipótesis planteadas a su inicio. 

La pregunta de la pesquisa consistía en indagar acerca de cuáles son 

las características que asume el arte de gobernar la infancia y familia del FA en 

el Uruguay, especialmente en las políticas Cercanías, Uruguay Crece Contigo 

(UCC) y Fortalecimiento de las funciones parentales (FFP). 

En esa línea, se propuso como objetivo general: analizar el arte de 

gobernar el campo de la infancia y la familia durante el período de gobierno del 

Frente Amplio (2005-2013) haciendo especial hincapié en las tres políticas 

arriba mencionadas. Se tuvo por objetivo metodológico analizar los regímenes 

de verdad, presentar las nuevas técnicas y problematizar sus efectos.  

Este objetivo, se sustenta en la siguiente hipótesis: la llegada del Frente 

Amplio al gobierno del Uruguay en el año 2005 significó la formulación de 

nuevas técnicas de gobierno de la infancia, sin que ello signifique la 

construcción de un nuevo arte de gobernar, sino que más bien corresponderían 

a una nueva reconfiguración de la gubernamentalidad neoliberal, que consiste 

en un avance humanista y democrático del modelo de protección social de la 

infancia, pero que continúa caracterizándose por ser normalizador, 

disciplinador e higienista. De esta manera, ¿Qué relación tiene la 

gubernamentalidad liberal y neoliberal con el arte de gobernar a la infancia y a 

la familia del Frente Amplio en las políticas analizadas?  

Luego de la investigación desarrollada, puede afirmarse que la hipótesis 

planteada ha sido constatada. Al mismo tiempo que se constata una 

intencionalidad política de parte del Frente Amplio de modificar las tradiciones 

tutelares contenidas en las políticas de infancia, ello no bastó para transformar 

la gubernamentalidad liberal y neoliberal que continuó caracterizando al modelo 

de Estado normalizador, disciplinador e higienista de protección de la infancia. 

De manera esquemática podría resumirse de la siguiente manera: 
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i. El gobierno frenteamplista formuló políticas que plantean cierta ruptura 

con las concepciones tutelares instituidas en el área de las políticas de infancia, 

adolescencia, familia y con la lógica por medio de la cual se intervenía. 

ii. A partir de nuevas concepciones, el Frente Amplio formuló e 

implementó políticas innovadoras respecto a la tradición tutelar del campo de 

las políticas de infancia en general. 

iii. Sin embargo, el carácter instituyente de las políticas de infancia 

formuladas por el gobierno del FA se remite fundamentalmente a favorecer una 

discursividad ligada a la protección integral de los derechos.  

iv. Existe una retroalimentación entre el discurso de la protección integral 

de derechos y el desarrollo de técnicas de gobierno de la infancia que podrían 

caracterizar, aunque no de manera lineal, la gubernamentalidad neoliberal. 

v. El arte de gobernar la infancia y la familia del FA en el Uruguay se 

caracteriza por un retorno a técnicas de gobierno higienistas aunque 

acompañado de una concepción humanista y democrática que se visualiza en 

el desarrollo de técnicas de control en medio abierto. 

vi. En ese sentido, el Frente Amplio logró transformaciones en las técnicas 

de gobierno tradicionales del modelo de protección social de la infancia, pero 

no una transformación de la gubernamentalidad neoliberal sobre la que se 

sustenta el accionar del Estado en materia social.  

vii. El FA, definido así mismo como partido de izquierda uruguaya, no 

presenta una gubernamentalidad propia y específica en las políticas puestas en 

análisis, diferente de las de carácter liberal y neoliberal, sino que se constituye 

como reconfiguración de sus mecanismos, fundamentalmente aquellos 

relacionados a la igualdad a través de la lucha por la ampliación de derechos. 

Estas afirmaciones han sido puestas en manifiesto a lo largo del análisis 

desarrollado en torno a las referencias conceptuales que presentan centralidad 

en la formulación de las políticas de infancia estudiadas (protección, derechos, 

riesgo, vulnerabilidad, capacidades y funciones familiares).  

Una y otra vez se ha observado cómo las políticas puestas en análisis 

continúan remitiendo a lógicas que operan en las políticas de infancia desde 

sus propios inicios en el siglo XIX, aunque enmarcadas en nuevos objetivos, 

metas y modalidades de intervención. De esta manera, la 

gubernamentalización que desarrolla el Frente Amplio es parte de un proceso 
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que es datado desde algunos siglos atrás y que es al mismo tiempo 

continuidad y ruptura con las tácticas generales de gubernamentalidad 

establecidas en etapas anteriores. 

Una primera constatación es que el Frente Amplio no modificó la 

tendencia que desde el siglo XVII se observa en cuanto a la primacía del 

gobierno como forma de poder sobre las personas, los individuos, la 

colectividad, es decir, sobre las poblaciones (FOUCAULT, 2006). En este 

sentido, el Frente Amplio asumió su “función” -en tanto concibe la existencia de 

funciones sociales y de un orden a ser mantenido- de conducir conductas. Esto 

en el caso de la infancia se puso de manifiesto en una gran voluntad política de 

modificar viejas tradiciones y de repensar las estrategias de intervención, es 

decir: generar un nuevo “frente discursivo” a partir del cual se organice un 

modo de gestión de las poblaciones caracterizado por la recombinación de 

técnicas que permitan la selección, interpretación y administración de 

necesidades de la infancia. 

En este sentido, existen continuidades y discontinuidades en las formas 

de gobernar la infancia en el Uruguay a partir del gobierno del FA. Por un lado, 

se ha observado que las políticas se relacionan con aspectos que podríamos 

denominar como de: normalización, disciplinamiento y de control tal como se 

han ido conceptualizando a lo largo de la investigación y que se han puesto en 

juego a través de las nuevas “categorías de clasificación” (FONSECA; 

CARDARELLO, 2005) y los nuevos modos de interpretación de las 

necesidades de la infancia y las familias sustentados en una nueva 

discursividad ligada a las referencias conceptuales de los derechos, la 

vulnerabilidad, el riesgo y las capacidades y funciones familiares. Por otro lado, 

se han hallado algunas discontinuidades en los focos en los que se pretende 

desarrollar la protección así como en las modalidades de intervención. 

Retomando las referencias conceptuales en las que las políticas se 

sustentan, se observa que tanto Uruguay Crece Contigo (UCC), como 

Cercanías (Estrategia para el fortalecimiento de las capacidades familiares) y 

Fortalecimiento de las funciones parentales (FFP), priorizan una lógica que da 

centralidad a la familia como sujeto de la intervención y al medio comunitario 

como espacio para su desarrollo. 
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Ambos aspectos dan cuenta de al menos dos discontinuidades que se 

formulan en el marco del gobierno frenteamplista y que van entrelazadas: por 

un lado, el lugar de la familia en la política pública que pasa de ser objeto de 

desconfianza a ser sujeto de derechos; por otra parte, esta discontinuidad 

promueve otra que es la que prioriza el trabajo en medio abierto, en contexto 

comunitario, por sobre los dispositivos de encierro. 

Ambas discontinuidades son dos de los hallazgos más relevantes de la 

investigación en términos de dar cuenta de cómo la intencionalidad del Frente 

Amplio de transformación de las viejas tradiciones de atención a la infancia y a 

la familia se han desarrollado. 

Sin embargo, pese a lo notorio de estos cambios, puede afirmarse que 

ambas discontinuidades se amparan en un arte de gobernar liberal y neoliberal 

aunque con nuevas características creyendo en la participación colectiva y 

sobre todo rechazando las formas autoritarias. Esto sería lo que podría 

denominarse como una “gubernamentalidad progresista”. 

El modo de pensar las políticas puestas en análisis (FFP, UCC y 

Cercanías) se puede observar en al menos cuatro aspectos que ya han sido 

analizados: la centralidad del individuo como leitmotiv que da sustento al orden 

social que se relaciona con la visión individualista del conflicto social y la lógica 

de la responsabilización de las familias que mantiene la tensión entre 

universalismo y focalización bajo la lógica del saber disciplinar y la reafirmación 

del Estado de Derecho. 

De todas maneras, retomando lo que Collier (2011) plantea, es 

necesario abstraerse de las totalizaciones de la gubernamentalidad y recurrir a 

formas de análisis de las recombinaciones de diversas configuraciones de 

gobierno a partir del reconocimiento de las heterogéneas técnicas, estructuras 

y tecnologías de poder que las integran. De esta forma, podemos observar que 

el Frente Amplio ha desarrollado nuevas modalidades de atención a la infancia 

y la familia, respecto de las viejas tradiciones, a partir de la formulación de 

diversas políticas entre las que han sido analizadas tres (UCC, Cercanías y 

FFP) que de alguna forma contienen una nueva racionalidad política que es 

una “especie”, un “nuevo estilo” asociado a la gubernamentalidad liberal y 

neoliberal. Esto es lo que puede entenderse como “gubernamentalidad 

progresista”. 
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Esta gubernamentalidad definida como progresista es entonces una 

remobilización, recombinación de viejas estrategias y tecnologías de poder que 

bajo una nueva forma de racionalidad genera transformaciones tendientes a 

integrar a la perspectiva estatal y gubernamental liberal y neoliberal, la 

dimensión humanitaria de su accionar. Es decir, la izquierda uruguaya no tiene 

definido un arte específico de gobernar a la infancia y la familia diferente del 

neoliberal y liberal pero sí ha desarrollado una racionalidad específica producto 

de su recombinación y de nuevas líneas que se asocian a los principios que el 

Frente Amplio ha sustentado desde sus propios orígenes, que se relacionan a 

la intencionalidad de remobilizar diversas técnicas liberales de gobierno. Un 

ejemplo de ello es el tema de los derechos humanos que es una “bandera” del 

FA como sostén de sus decisiones de gobierno que apuntan a fortalecer el 

accionar del Estado y ser el puntapié para fortalecer la dimensión social y 

humana del Estado de Derecho por sobre lo civil y político al contrario de la 

perspectiva de derechos típicamente liberal que se limitaba a esas dos esferas.  

En este sentido, la sociedad de semejantes que el FA pretende construir 

se basa en la aprobación de más derechos, entendiéndolos, fundamentalmente 

en su plano social y económico, como la salvaguarda de las desigualdades y el 

mecanismo de transformación del mundo. En este sentido, su régimen de 

verdad no es muy diferente del liberal: el FA enuncia la defensa de la ley y 

procura darle obediencia en tanto instrumento de verdad. 

Sin embargo, lo que el Frente Amplio no se percata es que lo 

humanitario e igualitario de su plan de gubernamentalidad progresista choca 

con las racionalidades de esencialización del ser humano, la individualización y 

focalización de los conflictos sociales que, por el contrario, al desconocer la 

diversidad y multiplicidad de formas de ser y estar en el mundo, deshumanizan. 

Mientras que para el liberalismo clásico el derecho tiene el objetivo de 

protección de la propiedad privada, la gubernamentalidad progresista que se ha 

puesto en análisis con las políticas estudiadas, se plantea el objetivo de usar al 

derecho como herramienta para lograr el igualitarismo. De todas maneras, el 

derecho no deja de ser una pieza central en el plan de conducción liberal y 

neoliberal. En este sentido, lo que las nuevas racionalidades de formulación de 

políticas del Frente Amplio en materia de infancia dan cuenta es de la 
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reutilización de una vieja tecnología, como es el derecho, pero con un nuevo 

régimen de saber y verdad que se enuncia como más igualitario. 

En este sentido, la intencionalidad igualitaria del Frente Amplio es 

discutible en términos de las técnicas que el FA formula en las tres políticas 

analizadas para proteger a niños, niñas así como a sus familias en “situación 

de riesgo y vulnerabilidad” y a familias que tengan “dificultades en la asunción 

de los roles de crianza”; dichas técnicas tienen en común la prioridad de la 

proximidad, territorialidad e integralidad.  

Lo que coincide en las políticas en análisis es la permanente duda 

respecto de las capacidades de conducir conductas por parte de las familias en 

situación de pobreza y desigualdad social. De allí, que el higienismo, aunque 

con “nuevo saco” siga persistiendo en formas de pensar el Estado Social como 

modos de gestión diferenciada de las poblaciones. 

Esto se operacionaliza con ciertas características comunes de las 

técnicas: por un lado, se encuentran las visitas de técnicos a las familias en sus 

hogares; en segundo lugar, se encuentran los apoyos de los equipos para que 

las familias cobren transferencias económicas debido a su situación de 

“vulnerabilidad” o “carencias críticas” (recordando el índice estadístico utilizado 

por dos de las políticas); por otra parte, se elaboran procedimientos en base a 

etapas para cada niño o familia, cada una de las cuales tiene plazos de 

expectativa de resolución de los problemas; en cuarto lugar, los objetivos y 

metas plateados por las políticas psicologizan las técnicas a ser desarrolladas; 

en quinto lugar, los diagnósticos se centran en aspectos materiales que 

fundamentan la selección de las familias como participantes de la política, pero 

luego las técnicas del proceso remiten a trabajar sobre las relaciones 

intrafamiliares y no sobre los aspectos materiales determinantes de su 

situación que fueron los determinantes de su selección por parte de la política.  

Si la deshumanización del neoliberalismo es contrariada por la 

intencionalidad del Frente Amplio de humanizar las relaciones a partir de la 

aprobación y formulación de nuevas leyes y de más políticas públicas, cabe 

preguntarse ¿qué hay de diferente entre este plan de gubernamentalidad 

progresista y la filantropía despolitizante de los liberales?  

La diferencia radica en el adjetivo “despolitizante”. Si bien la asistencia 

perdura, la moralización continua, la atención normalizante persiste, la 
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discontinuidad está en que es el Estado el portavoz de las soluciones… 

(aunque las mismas sean desarrolladas a partir de modos de gestión de la 

infancia pobre desde la afectividad y la psicologización). 

El humanismo inventó los derechos (FOUCAULT, 2002) como 

tecnología de control y vigilancia de las poblaciones y el Frente Amplio 

relocaliza el sentido del control y la vigilancia. Ya no es más la familia culpable 

sino la familia vulnerable. Ya no es más la familia que “no puede” sino la que 

debe “ser fortalecida”. Por ello, la sujeción de los cuerpos pasa a desarrollarse 

desde su propio medio, desde “sus territorios”. 

De esta forma es que la pregunta surge: ¿cómo producir nuevos modos 

de interpretación, nuevos modos de gestión de la infancia sin caer en las 

modificaciones discursivas que no abandonan viejas prácticas? 

La posibilidad de instituir nuevas miradas, de producir nuevos espacios y 

nuevas lecturas que se distancien de la mirada hegemónica es parte del 

desafío. La masa crítica de trabajadores existe. Autoridades comprometidas 

existen. Lo que no existe es el margen político para abordar la creación de 

nuevas prácticas en tanto el régimen democrático liberal de gobierno implica 

realizar los cálculos para la reelección. ¿Cómo conviven ambas cuestiones? 

 

Sin duda no es fácil (es lo menos que se puede decir) conciliar las 
exigencias de la competitividad y de la competencia, por un lado, y el 
mantenimiento de un mínimo de protecciones y de garantías, por el 
otro, para que el éxito de unos no se pague con la invalidación de los 
otros (para que los in no produzcan out). Pero la dificultad de la tarea 
no ahorra la exigencia de tratar de dominar esa relación entre lógica 
económica y cohesión social antes de que desemboque en 
situaciones de ruptura representadas por la <<exclusión>>. A la 
inversa, limitar lo esencial de las nuevas intervenciones sociales 
instaladas desde hace una veintena de años (las políticas llamadas 
de <<inserción>>) a las situaciones ya degradadas implica una 
renuncia a […] mantener la integración social.  (CASTEL, 2010, 
p.261) 

 

La respuesta dada ha sido la construcción de un régimen de saber 

“progresista” sustentado en la discursividad del derecho como punto de partida 

y de llegada. Quizás, en el mundo capitalista y neoliberal eso sea lo más 

arriesgado que pueda lograrse. Sin embargo, queda el margen de acción para 

que trabajadoras y trabajadores desde su propia cotidianeidad puedan 

reconocer los intersticios de la hegemonía y así deconstruir espacios a ser 
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explorados a partir de una reflexión política que permita desarrollar estrategias 

de ruptura y cambio. 
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ANEXO A- Artículos mencionados en la investigación de la Convención Internacional 
de Derechos del Niños (URUGUAY, 1990). 

 
 
 
Artículo 2:  
1- Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de 
otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, 
el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes 
legales.  
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se 
vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares.  
Artículo 3  
En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.  
1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, 
tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las 
medidas legislativas y administrativas adecuadas.  
2.Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 
encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las 
autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 
competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 
adecuada.  
Artículo 4 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta 
a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas 
hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco 
de la cooperación internacional. 
Artículo 5  
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres 
o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la 
costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, 
en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que 
el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención. 
 
Artículo 6 
1-Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.  
2-Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 
desarrollo del niño 
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ANEXO B- Bases programáticas de la unidad. Líneas fundamentales de acción y 
medidas de emergencia. 1984. (FRENTE AMPLIO, 1990a) 

 
 
 

Respecto al primero de los temas, el FA apuesta a la participación popular como parte 

fundamental de los mecanismos institucionales ya existentes y al control de la ciudadanía, lo 

que se desarrolla con la utilización y vigorización de los mecanismos de democracia directa. 

Asimismo, resalta el respeto por las libertades, derechos y garantías constitucionales y legales 

(FRENTE AMPLIO, 1990a, p.14-15). En cuanto a la “Estructura económica”, el FA se afirma en: 

la necesidad de dar mayor participación a los trabajadores en los recursos económicos y la 

organización de la producción, promoviendo entre otros aspectos la cooperativización y la 

defensa de la pequeña y mediana empresa; en una postura antiimperialista que se concreta en 

la necesidad de recuperar el control nacional de la economía; en un rol más activo del Estado 

en el desarrollo de la economía; en la adopción de la planificación como instrumento de 

gobierno; en la realización de una reforma agraria para trasformar el sistema de producción y 

propiedad, tenencia y explotación de la tierra y demás recursos agropecuarios; en una 

vigorización de la industrialización nacional y promoción de la distribución territorial de la 

industria (FRENTE AMPLIO, 1990a, p.15-18). 

En la tercera de las temáticas, el FA propone que: en salud por un lado, se organice el sistema 

nacional de salud para toda la población con calidad y enfoques adecuados, integrales y 

humanos y con participación comunitaria y por otro lado, se creen casas-cunas y guarderías 

barriales y en empresas privadas y públicas; en vivienda, que se de prioridad a la vivienda 

popular y al movimiento cooperativo; respecto a la educación y cultura, se propone recuperar 

una concepción democrática de la enseñanza con contenido humanista, científico y técnico que 

recupere la participación social, la erradicación de intromisiones imperialistas; en cuanto a la 

población, se propone desarrollar una política que asegure el desarrollo integral del país para lo 

que se debe prestar atención a la natalidad y las migraciones; en seguridad social, desarrollar 

un sistema que asegure el bienestar en todo el ciclo de vida. (FRENTE AMPLIO, 1990a, p.18-

22)  

En la temática de relaciones internacionales, el FA propone la defensa de la soberanía 

nacional, de los principios de autodeterminación y no intervención y la solidaridad con todos 

aquellos pueblos que se encuentren en situación de dominación colonialista, neocolonialista e 

imperialista (FRENTE AMPLIO, 1990a, p. 22) 
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ANEXO C- Algunos ejemplos de propuestas en distintas áreas del campo de las políticas de 

infancia basados en la lógica del problema, déficit, riesgo y vulnerabilidad relevadas en el 
documento del Frente Amplio “Grandes lineamientos programáticos para el gobierno 2005 – 

2010” (2004b) 
 
 
SOBRE DESNUTRICION “En este panorama que supone hipotecar parte del futuro de las 
nuevas generaciones y de la sociedad en su conjunto, debe establecerse al menos tres 
criterios que orienten las nuevas políticas dirigidas a los sectores en mayor riesgo social:  - la 
focalización, atendiendo muy especialmente (aunque obviamente no de manera exclusiva), las 
madres sobre todo adolescentes y sus hijos (durante el embarazo y los primeros dos años), a 
los niños desde los dos años hasta la pubertad; las adolescentes quienes son más vulnerables 
a algunos déficits nutricionales (como por ejemplo el hierro). Para compensar las desventajas 
que sufren los niños, niñas y adolescentes nacidos en sectores de pobreza y marginalidad, no 
es suficiente pensar en la universalización de la educación inicial a partir de los 3 años, porque 
muchos problemas ya están instalados en el momento del ingreso al sistema educativo. Si bien 
es fundamental lograr este avance para superar las inequidades en el acceso a la educación, 
es necesario pensar en una intervención temprana, en lo posible antes mismo del nacimiento 
del niño, en la etapa prenatal, para lograr revertir estas situaciones adversas.” (FRENTE 
AMPLIO, 2004b, p.60-1). 
SOBRE TRABAJO INFANTIL: “El trabajo infantil es una forma de explotación económica del 
niño, niña y adolescente.   Impide a los niños y niñas el pleno ejercicio de su derecho al 
cuidado familiar, a la recreación, a la educación, etc.  Tiende a excluirlos del sistema educativo. 
El trabajo infantil se ha constituido en una de las estrategias de sobrevivencia de los niños, 
niñas y adolescentes en situación de pobreza. El gobierno progresista tenderá a crear los 
mecanismos para prevenir y procurar la erradicación del trabajo infantil, desarrollando medios y 
recursos para promover condiciones de vida dignas para los hogares, que aseguren el acceso 
a  igualdad de oportunidades a todos los niños, niñas y adolescentes.” (FRENTE AMPLIO, 
2004b, p.61). 
SOBRE VIOLENCIA “Los altos índices de maltrato físico, psíquico y abuso sexual de niños, 
dan cuenta de la vigencia de un  sistema autoritario que desvaloriza a los niños/as y 
adolescentes, sometiendo a los mismos al abuso de poder de los adultos. Se desarrollarán 
Programas de Atención Integral a niños, niñas y adolescentes y sus familias en situación de 
mayor riesgo, asegurando la plena vigencia de sus derechos y su integración social. […] El 
gobierno progresista promoverá programas de prevención del maltrato y abuso de niños, niñas 
y adolescentes enfatizando el carácter público de estas situaciones. Con tal fin se promoverá la 
capacitación de los operadores vinculado al trato directo con niños, niñas y adolescentes, a los 
efectos de la detección temprana de estas situaciones. Se desarrollarán Programas de 
Atención Integral a niños, niñas y adolescentes y sus familias en situación de mayor riesgo, 
asegurando la plena vigencia de sus derechos y su integración social” (FRENTE AMPLIO, 
2004b, p.61). 
SOBRE IDENTIDAD: “Partimos de un concepto de identidad que integra el derecho al nombre, 
a conocer a los padres y ser cuidado por ellos, a las relaciones familiares y a una nacionalidad 
(arts. 7 y 8 de la Convención de los Derechos del Niño).Deben regularse y controlarse 
minuciosamente todas las acciones públicas y privadas que afecten algunos de estos  
elementos de la identidad, en especial en lo referente al derecho al nombre de la familia de 
pertenencia y  las adopciones nacionales e internacionales.” (FRENTE AMPLIO, 2004b, p.61). 
SOBRE PLAN DE EDUCACION SEXUAL “Se desarrollarán y coordinarán desde el sistema 
educativo formal e informal todas aquellas acciones tendientes a informar, orientar, debatir 
acerca de la educación sexual contribuyendo así a la formación integral de los niños, niñas y 
adolescentes.” (FRENTE AMPLIO, 2004b, p.62) 

  

 

 

 


